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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

11-21/DL-000004, Decreto Ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con 
carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), y se modifican otras disposiciones normativas

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de 14 de abril de 2021
Orden de publicación de 15 de abril de 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto 
Ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposi-
ciones normativas (número de expediente 11-21/DL-000004), fue sometido a debate y votación de totalidad 
por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 14 de abril de 2021, en el transcurso de la sesión convocada 
para los días 14 y 15 del mismo mes y año, en la que se acordó su convalidación.

Sevilla, 14 de abril de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.

Decreto ley 4/2021, De 23 De marzo, por el que se aDoptan Diversas meDiDas, con carácter urgente 
y extraorDinario, como consecuencia De la situación ocasionaDa por el coronavirus (coviD-19), y 

se moDifican otras Disposiciones normativas

I

La llegada del coronavirus (COVID-19) que derivó de la declaración de pandemia por parte de la OMS hace 
ya más de un año, el 11 de marzo de 2020, ha supuesto un gran reto para el mundo. Para limitar sus efectos 
negativos en la salud de las personas ha sido necesario adoptar severas medidas limitando la movilidad de 
las personas. El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, por el que 
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se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del número de contagios y casos confirmados de coro-
navirus (COVID-19) así como contener la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y 
sociosanitarios. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada comuni-
dad autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos establecidos en 
dicho Real Decreto. Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes 
delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resolucio-
nes y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Posteriormente, el pasado 3 de 
noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que extiende la aplicación de las medidas establecidas desde 
las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma, se dictó el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el 
que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre. Medidas que han sido prorrogadas sucesivamente por los Decretos del 
Presidente 4/2021, de 30 de enero; 6/2021, de 12 de enero; 7/2021, de 25 de febrero y 8/2021, de 4 de marzo. 
Y, actualmente se ha dictado el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre. 

Así mismo, por Orden de la Consejería y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención del COVID-19, se adoptan, con carácter temporal y excepcional, medidas 
específicas de contención y prevención en Andalucía, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), aplicables a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las diferentes medidas adoptadas han tenido un impacto directo en los derechos personales, pero también 
han incidido en el ámbito económico y laboral. En el primer ámbito, se encuadran medidas como la limitación 
horaria de determinadas actividades. En el segundo, el cierre de actividades económicas no esenciales, 
la reducción de horas para desarrollarlas y las restricciones de movilidad a nivel nacional e internacional, 
han provocado una fuerte contracción de la demanda de un número amplio de sectores de actividad. Así, 
empresas de sectores tales como el turismo, la hostelería y sus auxiliares han visto mermada su actividad, 
de manera ajena a los habituales ciclos de negocio.

Ante esta situación económica, el Gobierno de la Nación y de las Comunidades Autónomas se han visto 
obligados a adoptar con carácter de urgencia medidas de carácter económico y, además, mediante legisla-
ción de urgencia.

II

El presente decreto ley se estructura en cinco capítulos, cincuenta y siete artículos, una disposición adi-
cional única, una disposición transitoria única, once disposiciones finales y cinco anexos.
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El Capítulo I, que comprende del artículo 1 al artículo 24, ambos inclusive, establece medidas extraordi-
narias y urgentes para el sector turístico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19). Se aprueban unas bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no com-
petitiva, de tres líneas de subvenciones para las pequeñas y medianas empresas del sector del turismo, 
con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando la 
caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han 
provocado en su actividad. Las tres líneas de subvenciones son las siguientes: Línea 1. Ayudas a empre-
sas organizadoras de actividades de turismo activo; Línea2. Ayudas a casas rurales y Línea 3. Ayudas a 
guías de turismo.

El Capítulo II, que comprende del artículo 25 al 46, ambos inclusive, establece medidas para el mante-
nimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector público, afectadas por un expediente 
de regulación temporal de empleo tras la declaración del estado de alarma, aprobando y convocando una 
línea de subvención dirigida a tal finalidad en los supuestos de afección por expedientes de regulación 
temporal de empleo regulados en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 1483/2012 de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos 
y reducción de jornada, y que se encuentren basados en causas relacionadas con la situación pandémica 
desde el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ya sean por causa de fuerza mayor constatada 
mediante resolución estimatoria, expresa o por silencio, ya se basen en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, habiendo comunicado a la autoridad laboral el resultado del período de 
consultas a la finalización del mismo y la decisión adoptada por la empresa, con el fin de preservar, con 
ello, la continuidad de la actividad laboral.

El Capítulo III, que comprende del artículo 47 al 54, ambos inclusive, tiene por objeto establecer medidas 
extraordinarias de ayudas para compensar la pérdida de rentas de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) y de las personas trabajadoras 
fijas discontinuas beneficiarias de la prestación extraordinaria a causa del COVID-19. A este fin, se regula la 
concesión de ayudas económicas, de carácter sociolaboral, para compensar la pérdida de rentas de personas 
trabajadoras afectadas por las medidas adoptadas en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia 
del COVID-19, distinguiendo dos medidas: ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en 
general, y ayudas dirigidas a las personas trabajadoras por cuenta ajena que teniendo la consideración de 
fijas discontinuas, hayan sido beneficiarias de la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9 del Real 
Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

El Capítulo IV, artículo 55, establece una bonificación del 75% de la cuota trimestral de la tasa fiscal sobre 
los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar a que se refiere el artículo 43.2 
del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
tributos cedidos, aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, devengada entre el 1 de 
abril y el 30 de junio de 2021.
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Y el Capítulo V, que comprende los artículos 56 y 57, establece medidas relativas a las escuelas-hogar y 
los centros docentes privados concertados, de educación especial o con planes de compensación educativa 
de Andalucía para la prestación del servicio de comedor escolar.

Por su parte, la disposición adicional única se refiere al tratamiento de datos de carácter personal de las 
personas beneficiarias y, mediante la disposición transitoria única, se establece que los procedimientos de 
las subvenciones relativas al Bono Turístico de Andalucía iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente decreto ley se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes en el momento 
de su iniciación.

Por último, la disposición final primera modifica el Decreto Ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se 
establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, 
impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19); la disposición final segunda modifica el Decreto Ley 15/2020, de 9 
de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector 
del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19); 
la disposición final tercera modifica el Decreto Ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con carácter 
extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19); la disposición final cuarta modifica el Decreto 26/2018, de 23 
de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de 
enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo; la disposición final quinta modifica la Orden de 19 de 
julio de 2016, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación medioam-
biental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (submedida 7.5, operación 7.5.2); la disposición final sexta modifica el artículo 97 bis 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la disposición final séptima modifica el apartado b) del artículo 37 de la 
Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía; la disposición final octava procede a modificar el 
Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento 
de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19; la disposición final 
novena establece una cláusula de salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias; la disposición final 
décima regula el desarrollo y ejecución del presente decreto ley y la disposición final undécima determina la 
entrada en vigor y vigencia del mismo.

III

La regulación del decreto ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece que en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decre-
tos leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto ley los presupuestos de Andalucía.
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En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el decreto 
ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de 
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, F.5; 11/2002, de 17 de enero, F.4, 137/2003, de 3 de julio, F.3 y 189/2005, de 7 julio, F.3), sub-
venir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su declaración como emer-
gencia de salud pública de importancia internacional, ha generado la urgente necesidad de adoptar medidas 
extraordinarias en diversos ámbitos para hacer frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto ley se inscribe en el juicio político o de 
oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades de actuación que la situación de emergencia acreditada demanda 
(STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el uso del decreto ley 
en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento 
representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución 
del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en 
un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, 
y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para 
la tramitación parlamentaria de las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella. Por tanto, se ha optado por integrar en 
este decreto ley, como un texto único, todas las medidas que en este ámbito se van a establecer, ya se trate 
de bases reguladoras o de medidas de otro tipo, con el fin de guardar una mayor coherencia y seguridad 
jurídica en cuanto a todas las líneas de actuación para la reactivación económica de Andalucía.

Por otra parte, estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación ordinaria o 
parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. La inmediatez de la entrada 
en vigor de este decreto ley resulta también oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy 
superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Así mismo, la STC de 18 de febrero de 2021 por la que se desestima por unanimidad el recurso de incons-
titucionalidad interpuesto por más de 50 senadores del Grupo Socialista contra el Decreto Ley 6/2020, de 2 
de julio, de la Junta de Castilla y León, de Medidas Urgentes para incentivar las medidas de recuperación 
económica y social en el ámbito local, avala que la norma autonómica se aprueba y se enmarca para reac-
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tivar la economía en un contexto de crisis económica sin precedentes causada por el parón de la actividad 
económica derivado de la pandemia COVID-19 y por el estado de alarma declarado a raíz de la misma. Por 
tanto, las medidas van dirigidas a fomentar la inversión por parte de las entidades locales. 

El Tribunal considera justificada la situación de extraordinaria y urgente necesidad para aprobar el decreto 
ley y no tramitarlo como una ley. En efecto, «la tramitación ordinaria de un proyecto de ley habría llevado 
a que las medidas inversoras que se persiguen no se ejecutaran, como pronto, hasta finales del año 2022, 
retrasando así su eficacia para la reactivación económica pretendida». 

El Pleno recuerda que si algo define a la crisis económica causada por el COVID-19 es su gravedad e 
imprevisibilidad. En el ATC 40/2020, de 30 de abril, el Tribunal calificó la situación como una «pandemia 
global muy grave, que ha producido un gran número de afectados y de fallecidos en nuestro país y que ha 
puesto a prueba a las instituciones democráticas y a la propia sociedad y los ciudadanos (…)». 

Por otra parte, el Decreto Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 36 se refiere a la aprobación de las bases reguladoras 
de las subvenciones financiadas con fondos europeos, reduciendo los informes preceptivos necesarios para 
su tramitación. No obstante, en el supuesto de la aprobación de las bases reguladoras de las ayudas que 
se contemplan en el decreto ley referidas al sector turístico, la aplicación de este precepto no respondería 
a la imperiosa urgencia que requiere que el otorgamiento de estas ayudas se produzca de forma inmediata 
dada la situación de crisis que está padeciendo el sector.  

Las ayudas recogidas en este decreto ley tienen como objeto colaborar a reducir el impacto negativo de 
la pandemia sobre la actividad económica y el empleo. La agrupación de todas las medidas en el mismo 
instrumento jurídico permite aumentar los efectos positivos buscados sobre el tejido productivo de Andalucía. 
Este objetivo, en un contexto de fuerte destrucción de empleo y alargamiento en la duración de la crisis que 
aumenta la incertidumbre en las decisiones de las personas y empresas, justifica la utilización del decreto 
ley como procedimiento para su puesta en práctica en el menor tiempo posible.

Por último, este decreto ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para acometer 
una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como en este caso, una situación de extraordinaria 
y urgente necesidad todos los poderes públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional 
y competencias sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden reaccio-
nar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo hagan dentro de su espectro 
competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el presente 
instrumento normativo se erija en el más adecuado de que dispone este Gobierno para dar respuesta, en 
tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso introducir en este momento 
los cambios más acuciantes para subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de 
una norma con rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto ley, 
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su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información 
públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se garantiza el principio 
de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas 
cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado ni a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, 
tampoco afecta a los derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, 
ni a las instituciones de la Junta de Andalucía.

IV

La actividad del turismo es considerada estratégica en Andalucía, ya que en 2019 atrajo a 32,5 millones 
de turistas y generó ingresos por valor de 22.640 millones de euros anuales en la economía andaluza, equi-
valente al 13% del producto interior bruto regional, dando empleo a 424.500 ocupados, más del 13% del 
total de las personas empleadas en Andalucía.

Pero el sector del turismo es uno de los más duramente golpeados por la crisis del coronavirus; en 
especial, debido al desplome del turismo internacional y a las restricciones a la libre circulación de las per-
sonas. Andalucía recibió de enero a noviembre de 2020 sólo 2,6 millones de turistas internacionales, un 77% 
menos que en el mismo período del año 2019. Ello implica que la crisis provocada por el COVID-19 restó a 
Andalucía 8,8 millones de turistas en los once primeros meses del año. En el mes de noviembre de 2020, 
la caída de visitantes extranjeros alcanzó el 92%, al pasar de 614.169 en 2019 a tan sólo 49.227 en 2020 
(INE, 2020). Paralelamente, según la Encuesta de Gasto Turístico, el gasto acumulado de los turistas 
extranjeros en Andalucía de enero a noviembre de 2020 fue de 2.796 millones de euros, un 76,2% menos 
que en el mismo período de 2019. Sólo durante el mes de noviembre de 2020 fue de 58 millones de euros, 
un 91,39% menos que en el mismo mes del año anterior (Egatur).

La parálisis sufrida por la actividad turística desde finales de marzo de 2020 por las medidas adoptadas 
para controlar la pandemia ha provocado en Andalucía el cese paulatino de la actividad empresarial del 
sector, generando una pérdida trimestral de unos 5 millones de turistas y de entre 13.000 y 15.000 millones 
de euros en ingresos, poniendo en riesgo a 150.000 puestos de trabajo directos.

En estas circunstancias, la situación de las pymes del sector turístico es especialmente grave, ya que vieron 
interrumpida su actividad debido a las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno, 
quedando suprimidos sus ingresos. Las que han reanudado la actividad han visto muy limitada su actividad 
y duramente afectada su facturación por la gran contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a 
causa del COVID-19, sin que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para ellas. Esto en la 
práctica ha supuesto la paralización de la actividad de las empresas turísticas, en su mayor parte integradas 
en el grupo de pequeñas y medianas empresas.
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Ante esta situación excepcional, se hace imprescindible la salvaguarda de las empresas y del empleo 
vinculado a esta actividad socioeconómica y sostener el sector turístico, con el fin de mantenerlo, hasta su 
reactivación.

Es por ello que en uso de la facultad conferida por los artículos 71 y 37 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, se regulan tres líneas de subvenciones para pequeñas y medianas empresas dirigidas, cada una 
de ellas, a empresas organizadoras de actividades de turismo activo, a casas rurales, y a guías de turismo, 
con la finalidad de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando la 
caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han 
provocado en su actividad, para contribuir con ello a sostener la continuidad de las empresas y negocios.

Ante la necesidad de apoyar a dichas personas en una situación de extraordinaria y urgente necesidad, 
ocasionada por la concurrencia de la situación de pandemia y de las medidas que se han adoptado para 
controlar su expansión, que resultando ser devastadoras para sus respectivos negocios, se establece en 
este decreto ley un procedimiento de concesión de subvenciones de concurrencia no competitiva.

Igualmente, con el fin de que las ayudas que se les concedan sean eficaces y se alcance el fin perseguido, 
de manera que no provoquen en estas empresas un mayor endeudamiento, se exime a las mismas, para las 
subvenciones reguladas en el presente decreto ley, de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 del 
artículo 124 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, debido a la concurrencia de circunstancias de especial 
interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas reguladas en el Capítulo I 
presente decreto ley.

Estos mismos motivos justifican que, a su vez, atendiendo a la naturaleza jurídica de estas subvenciones 
y de las entidades potencialmente beneficiaras de las mismas, se exceptúe a las entidades solicitantes de 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias recogidas tanto en el artículo 13.2.e) y g) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como en el artículo 116.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

V

El efecto de la pandemia sobre el empleo ha sido importante. Por un lado, la falta de actividad ha provocado 
un aumento del desempleo, en especial de trabajadores con contrato temporal y, por otra, la utilización de 
los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) ha supuesto un dique a la pérdida de empleo 
en una situación de inactividad económica, en una situación de letargo o cuasi-letargo de la actividad pro-
ductiva, pero el paso del tiempo hace cada vez más difícil mantener la situación.

Esta medida tomada en el ámbito laboral inicialmente de forma excepcional ha mostrado favorables efec-
tos, pero también supone un importante esfuerzo para las empresas y sus trabajadores. Por este motivo, 
la Administración de la Junta de Andalucía ha decido actuar mediante diferentes medidas, algunas de las 
cuales se recogen en este decreto ley.
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Después de sufrir el más importante descenso de la producción nacional desde la Guerra Civil (-11% real), 
las previsiones de diferentes organismos y analistas no prevén para este año una recuperación suficiente 
como para volver a valores anteriores al inicio de la pandemia. El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha 
rebajado en 1,3 puntos porcentuales el pronóstico de incremento del PIB español para 2021, dejándolo en 
un 5,9% frente al 7,2% que había previsto el pasado octubre. Esta nueva estimación está alineada con la que 
esta institución establece para la Unión Europea, para la que también ha revisado a la baja sus previsiones 
de crecimiento rebajándola en medio punto hasta situar la previsión de crecimiento en el 4,2%, no esperando 
recuperar el nivel anterior a la pandemia hasta 2022. De acuerdo con las previsiones, la tasa de desempleo se 
reducirá ligeramente en 2022 (del 8,6% al 8,0%) situándose aún lejos del valor pre-pandemia, 6,7% en 2019.

Por su parte, el Banco de España señala la alta incidencia que la evolución del COVID-19 está teniendo 
sobre la economía española. Así, en sus previsiones de septiembre, después de la fuerte caída en 2020, 
preveían un crecimiento en 2021, en la horquilla del 4,2% y 8,6%, en función del diferente avance de la 
pandemia, la aportación de los fondos europeos y la aparición de las primeras vacunas, prolongando los 
efectos negativos hasta el año 2022 en el que se suavizan los efectos. En cuanto a las previsiones en el 
comportamiento del empleo sitúan la tasa de paro en España para 2021 entre el 17,1% y el 20,5%, para 
empezar a bajar en 2022 a un valor comprendido en el intervalo del 14% y del 18,1%, y en 2023 se situaría 
entre el 12,4% y el 17,6%. Estas previsiones se encuentran en línea con las proyectadas por otros organis-
mos e instituciones.

En lo que respecta a Andalucía, las previsiones de analistas como Funcas sitúan el crecimiento de su PIB 
en 2021 en torno al 6,3% con una tasa de paro en torno al 24%. Esta estimación de crecimiento se aproxima 
a la prevista por la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades que 
para 2021 cifra que el PIB regional pueda alcanzar una tasa del 7% en 2021. El resultado final, no obstante, 
está muy afectado por la incertidumbre marcada por la evolución de la pandemia.

El impacto de la pandemia ha sido muy negativo en España y en Andalucía. El desempleo en el conjunto 
de España aumentó en 710.500 personas (+21,8%), un porcentaje ligeramente superior al de Andalucía 
(+20,2%). Este mejor desempeño en comparación con la media nacional no oculta que el número de parados 
registrados en Andalucía aumentó en 158.249 en media durante 2020 finalizando el ejercicio con 987.686 
personas; y aunque el descenso en el número de afiliados a la Seguridad Social fue inferior (-76.107 personas 
en promedio anual), el resultado está muy lejos de poder ser considerado como satisfactorio.

A ello se añade que los datos de empleo no acaban de mostrar los efectos que la pandemia está produ-
ciendo en la economía y el mercado laboral andaluz, por cuanto no es posible clasificar como desempleados 
a las personas trabajadoras afectadas por ERTE o las dificultades para recoger el volumen real de perso-
nas activas. En el mes de febrero de 2021 hubo 123.032 personas trabajadoras incluidas en un ERTE en 
media mensual lo que suponía el 4% del total de trabajadores afiliados a la Seguridad Social en Andalucía 
y el 13,5% de los trabajadores en ERTE en toda España. Esta cifra es elevada, aunque queda lejos del 
máximo alcanzado en el mes de mayo de 2020 (435.909 personas). La importante cifra de personas hace 
pensar que el mecanismo ideado inicialmente para una situación de emergencia se haya convertido en algo 
más estable en el tiempo, colaborando a mantener una renta de sustitución a las personas trabajadoras y una 
reducción de los costes laborales de las empresas que le ayuda a sobrevivir en este tiempo tan complicado.
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La pandemia ha requerido la adopción de diferentes medidas por parte de los gobiernos, tanto a nivel 
europeo como nacional y autonómico. La Unión Europea ha creado los fondos para la recuperación y dife-
rentes redes de protección, entre las que destacan las medidas tendentes a aportar una mayor flexibilidad 
en el uso de los fondos estructurales. Gracias a la denominada «Iniciativa de Inversión en Respuesta al 
Coronavirus Plus» (IIRC+), los Estados miembros podrán transferir importes entre los diferentes fondos 
a fin de cubrir sus necesidades y esos recursos podrán destinarse a las regiones más afectadas, al sus-
penderse las condiciones que rigen el acceso de las regiones a la financiación. Los Estados miembros 
podrán solicitar entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021 hasta el 100% de financiación con 
cargo al presupuesto de la Unión Europea para programas destinados a abordar las consecuencias de 
la pandemia.

La Unión Europea ha permitido la máxima flexibilidad en la aplicación de sus normas sobre finanzas 
públicas y políticas presupuestarias. En concreto, el 2 de abril de 2020, aprobó un régimen de ayuda español 
para prestar apoyo a la economía del país en el contexto de la pandemia del COVID-19. Este nuevo régimen 
marco consiste en un Marco nacional temporal relativo a las ayudas de estado que permite a las autoridades 
españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas para apoyar a los autónomos, las pymes y las 
empresas mediante subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales y facilidades de pago, 
garantías para préstamos y tipos de interés bonificados para préstamos. Este marco de flexibilidad inspira 
la medida contenida en el Capítulo II de este decreto ley.

Por su parte, en el ámbito laboral el Gobierno de España mediante el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 
ha establecido medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo, que estarán vigentes 
mientras dure esta situación. Además, todas las medidas adoptadas por el SEPE afectan a las situaciones 
directamente vinculadas al COVID, aunque hayan sucedido antes del 18 de marzo de 2020, fecha de entrada 
en vigor de la norma. Con posterioridad, el Real Decreto Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo, se contemplan dos situaciones legales de desempleo 
derivadas de la situación creada por el COVID-19.

En el Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, se establece que las medidas de 
protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del artículo 25 del Real Decreto Ley 8/2020, 
de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de septiembre de 2020 a las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, 
de 17 de marzo, y a los referidos en el apartado 2 de la disposición adicional primera del citado el Real 
Decreto Ley 24/2020.

El Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, establece 
que, a partir del 1 de octubre de 2020 y hasta el 31 de enero de 2021, se podrán tramitar expedientes de 
regulación temporal de empleo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, (ETOP) 
o de fuerza mayor por rebrote (limitativos o impeditivos). Las prestaciones derivadas de los ERTE que se 
devenguen a partir del 1 de octubre de 2020 se consumirán de futuras prestaciones, con las excepciones 
anteriormente citadas.
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Por último. el Real Decreto Ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales 
en defensa del empleo, recoge la prórroga de los ERTE basados en una causa de fuerza mayor relacionada 
con el COVID-19, regulados en el artículo 22 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, hasta el 31 de 
mayo de 2021. Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de empleo por 
impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el apartado 2 de la dispo-
sición adicional primera del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial.

Esta medida de prolongación o prórroga de los ERTE como mecanismo de mantenimiento y protección 
del empleo y los derechos laborales de las personas trabajadoras, ha supuesto un importante refuerzo para 
las empresas y personas trabajadoras que se han tenido que ir adaptando tanto a las circunstancias econó-
micas como jurídicas que la propia evolución de la pandemia ha marcado.

El Gobierno andaluz, a través del presente decreto ley viene a reconocer el esfuerzo que las empresas 
andaluzas están realizando por mantener el empleo y la actividad económica, en muchos casos, limitada 
por la evolución de la pandemia y las medidas que se ha visto obligado a tomar dicho gobierno para salva-
guardar la salud de la población andaluza y la sostenibilidad del sistema sanitario. También quiere colaborar 
a incentivar la ocupación efectiva de las personas trabajadoras en las empresas que han estado o están 
incluidas en un ERTE.

En especial, se quiere apoyar el mantenimiento del empleo en empresas que han sido afectadas o aún 
se encuentran inmersas en un expediente de regulación temporal de empleo desde el estado de alarma 
declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. El incentivo se destinará a las empresas con una 
plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras y que tengan alguna de sus actividades encuadradas en 
las actividades económicas más afectadas por la crisis sanitaria que se relacionan en el anexo I.

Para el cálculo del incentivo se ha definido el concepto Factor de actividad (FA) que representa el número 
equivalente de personas trabajadoras en alta a jornada completa en la entidad y se obtiene de la suma del 
total de personas trabajadoras a jornada completa y de las personas trabajadoras a jornada parcial, multipli-
cando en este caso, por su correspondiente porcentaje de jornada. Es decir, con esta línea de incentivos se 
quiere apoyar el empleo efectivo que actualmente, y en las condiciones económicas y sanitarias existentes, 
se está manteniendo en las empresas de menor tamaño.

El objeto del Capítulo II de este decreto ley es subvencionar el porcentaje del Factor de Actividad inicial 
establecido en los términos recogidos en el mismo que mide el equivalente del número de personas trabaja-
doras a tiempo completo a mantener durante al menos cuatro meses. El porcentaje de factor de actividad a 
subvencionar sobre el inicial existente oscila en función de la dimensión de la empresa, siendo menor para 
aquellas con un factor comprendido entre 0 y 5 trabajadores y superior para el tramo de 5,01 trabajadores 
hasta 20 trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia no competitiva, en atención a la 
existencia de los requisitos de la persona beneficiaria, sin que sea necesario establecer la comparación de 
las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, tramitándose y resolviéndose de forma individual.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 556 XI LEGISLATURA 19 de abril de 2021

Pág. 13

B
O

PA
_1

1_
55

6

Las subvenciones reguladas en el Capítulo II del decreto ley quedan exceptuadas de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 124 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, debido a la concurrencia de las circunstancias de especial interés social descritas.

En caso de incumplimiento del mantenimiento del Factor de actividad subvencionado, teniendo en cuenta 
la situación actual de incertidumbre del mercado de trabajo, se tendrá en cuenta, a efectos de graduación del 
reintegro de la subvención concedida, el cumplimiento del 60 por ciento del Factor de actividad subvencionado.

Con objeto de garantizar una respuesta rápida a la situación de extraordinaria y urgente necesidad que 
motiva la aprobación de la norma, se va a proceder a la publicación del extracto de la convocatoria previsto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el próximo lunes, 
día 29 de marzo.

VI

Las medidas laborales de flexibilidad obligadas a tomar desde el inicio de esta crisis debido a las medidas 
de confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer frente a la emergencia sanitaria provocada 
por el COVID-19, han tenido como objetivo estabilizar el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo 
y de la capacidad productiva del tejido empresarial.

Mediante Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, se regulaban en su Capítulo II las «Medidas de flexibi-
lización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos», dedicando el artículo 22 
a establecer las «Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos 
y reducción de jornada por causa de fuerza mayor» y el artículo 23 a acordar las «Medidas excepcionales 
en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causa económica, técnica, 
organizativa y de producción».

Se tratan de medidas tomadas para la defensa del mantenimiento del empleo, como se extrae del Preám-
bulo del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, cuando dice literalmente, al referirse a la regulación 
contenida en su capítulo II, que éste «...establece las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste 
temporal de actividad para evitar despidos.» Y continúa diciendo que, «Las medidas adoptadas en materia 
de suspensión temporal de contratos y reducción temporal de la jornada (ERTE) persiguen evitar que una 
situación coyuntural como la actual tenga un impacto negativo de carácter estructural sobre el empleo. A la 
luz de la experiencia internacional, este tipo de medidas que tienen por objetivo la flexibilización y agilización 
de los procedimientos de regulación de empleo y la mejora de la cobertura, tanto para los trabajadores como 
para los empresarios, contribuye a minorar el impacto negativo sobre el empleo y la actividad económica, 
dado que se priorizará el mantenimiento del empleo sobre la extinción de los contratos.»

Continúa diciendo el Preámbulo referido que, «De esta manera, además de aliviar los costes en los que 
incurren las empresas, se incentiva el mantenimiento del capital humano ya formado. Es decir, se recupera 
a los trabajadores que cuentan con la formación para la actividad en cuestión y que conocen la empresa.»

Con posterioridad a la adopción de esta medida de mantenimiento del empleo, la persistencia de los 
efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación de emergencia sanitaria causada por 
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el COVID-19 han provocado que se mantenga la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el 
artículo 22 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya vigencia estaba previsto que terminase el 30 de 
septiembre de 2020, así como del procedimiento especial regulado en el artículo 23 de dicha norma, dada la 
perdurabilidad de los factores que llevaron a su adopción y los efectos socioeconómicos que la emergencia 
sanitaria sigue causando en la actividad de las empresas y en los contratos de trabajo. Así, para la defensa 
del empleo y para garantizar la viabilidad futura de las empresas, además de la prórroga de las medidas 
excepcionales citadas, mediante Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo, se han previsto nuevas medidas de suspensión y reducción de jornada causadas por 
impedimentos o limitaciones en el desarrollo de la actividad de las empresas, como consecuencia de medidas 
restrictivas o de contención adoptadas por las autoridades competentes.

En el Preámbulo de ese Real Decreto Ley se manifiesta que, «Las medidas laborales tomadas desde 
el inicio de esta crisis debido a las medidas de confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer 
frente a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, se han traducido en una menor caída del 
empleo que la que cabía esperar ante la reducción del PIB, atendiendo a la relación existente entre ambas 
cifras en periodos precedentes de crisis», y reitera el argumento de que el impulso de nuevo por ese Real 
Decreto Ley de la adopción de medidas ante la crisis sanitaria tiene como finalidad, «amortiguar los efectos 
socioeconómicos provocados por la pandemia y seguir salvaguardando el empleo...».

Por otro lado, el Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo, habla de la persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación de 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19 que exigen mantener las medidas excepcionales previstas 
en el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, en sus artículos 22 y 23, relativos a las suspensiones y reduc-
ciones de jornada por causa de fuerza mayor y causas económicas, técnicas, organizativas y de producción 
vinculadas con el COVID-19, así como las medidas extraordinarias vinculadas a las mismas en materia de 
protección por desempleo y cotizaciones, aclarando que toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, 
cuyo pilar o eje fundamental está constituido por las medidas de flexibilidad interna, ha tenido y tiene como 
objetivo estabilizar el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y de la capacidad productiva del 
tejido empresarial y flexibilizar los mecanismos precisos, evitando cargas adicionales innecesarias, incluyendo 
así, en dicho Real Decreto Ley, la protección de las personas con contrato fijo discontinuo o que realicen 
trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

A fecha de hoy, el artículo 1 del Real Decreto Ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, determina la prórroga de todos los expedientes de regulación 
temporal de empleo basados en una causa de fuerza mayor relacionada con el COVID-19, hasta el 31 de 
mayo de 2021, regulados en el artículo 22 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, con la finalidad 
de cubrir todo el periodo temporal comprendido por la duración del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

También se enfatiza en el Preámbulo del Real Decreto Ley 2/2021, de 26 de enero, que, «El conjunto 
de medidas reflejadas en el título I del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, ha demostrado su 
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eficacia para la protección del tejido productivo y de las personas trabajadoras en un momento de extremada 
complejidad en los ámbitos sanitario, económico y social, contribuyendo desde el mes de octubre de 2020, 
de manera decisiva, a sostener a las empresas y, en definitiva, a proteger al empleo.»

En Andalucía, hasta 459.000 trabajadores y trabajadoras se han visto afectados por Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo a causa del COVID-19. Todas estas personas han sufrido una importante 
disminución de ingresos, resultando la percepción de la correspondiente prestación por parte del Servicio 
Público de Empleo Estatal insuficiente para abarcar las necesidades económicas de aquéllas con menores 
ingresos.

Esto evidencia que uno de los sectores más dañados por las consecuencias de esta pandemia es el 
laboral, habiéndose generado un importante incremento del desempleo total y parcial y producido un consi-
derable aumento de las suspensiones de contratos de trabajo derivadas de fuerza mayor (Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo –ERTE–), con la consiguiente disminución de ingresos de los trabajadores 
afectados por dichos ERTE.

Además, es patente la situación de incertidumbre que se ha producido en el colectivo de las personas 
trabajadoras fijas discontinuas, por no haber sido llamadas y, por tanto, no haber tenido ocasión de desarro-
llar su actividad. El hecho de no haber sido llamadas ha provocado que ni siquiera hayan podido acceder a 
la prestación ordinaria por desempleo, al no tener actividad, razón por la que el Real Decreto Ley 30/2020, 
de 29 septiembre, estableció la prestación extraordinaria de actividad, sin que dicha prestación consiga 
solventar totalmente su situación.

Este drama, que permanecerá afectado por la incierta evolución de la pandemia y el ritmo al que la acti-
vidad recupere la total normalidad, determina la necesidad y el compromiso del Gobierno Andaluz de regular 
y establecer unas ayudas urgentes y extraordinarias, que, junto con la prestación correspondiente de los 
trabajadores y trabajadoras afectados por dichos expedientes de regulación de empleo ayuden a paliar la 
disminución de ingresos a que se han visto sometidos.

Las ayudas que se aprueban ayudarán a las personas afectadas a paliar la merma sufrida en sus ingresos 
como consecuencia de la suspensión de sus respectivos contratos de trabajo motivada por la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la declaración de estado de alarma que la misma ha provocado, 
ayudando a compensar la pérdida de poder adquisitivo de aquéllas.

La responsabilidad de este Gobierno autonómico de responder a esta penosa situación que demandan 
las personas afectadas, encuentra su amparo en el propio Estatuto de Autonomía para Andalucía, que en su 
artículo 61 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, que 
incluye, en su apartado 1 a), la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones técnicas y 
las prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de protección pública.

Es por ello que, si bien ha sido necesaria la adopción de medidas de contención y prevención en la lucha 
por salvaguardia de la salud pública, este Gobierno tiene también el cometido de salvaguardar a todas las 
partes afectadas en esta situación de pandemia a la que se está haciendo frente, y tiene el compromiso 
de dar cobertura al mayor número posible de personas afectadas, especialmente, a las más damnificadas, 
con menor disponibilidad de renta, por tener unas bases de cotización más baja, y recibir, por tanto, una 
prestación económica de menor cuantía, multiplicando todos los esfuerzos para compensar la pérdida de 
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ingresos, ello, como un mecanismo de cohesión, protección y bienestar social. Y es que, de conformidad 
con el artículo 10.3.14.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad Autónoma, en defensa 
del interés general, ejercerá sus poderes con el objetivo básico de «La cohesión social, mediante un eficaz 
sistema de bienestar público, con especial atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y 
económicamente, para facilitar su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación 
de la exclusión social.»

En este empeño de protección a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por la situación des-
crita, el Gobierno autonómico cuenta con un aliado de primer orden, el Diálogo Social. Desde el comienzo de 
la crisis se ha mantenido contacto permanente con los agentes sociales y económicos. Así, con fecha de 30 de 
julio de 2020, se firmó el Acuerdo para la Reactivación Económica y Social de Andalucía. Desgraciadamente, la 
situación de estado de alarma continúa y también, de forma intensa, sus consecuencias nefastas para la salud 
y para la economía, por ello, para hacer frente a las mismas, no cesa tampoco el trabajo continuo y conjunto 
de este Gobierno con todos los agentes implicados, en su afán por minimizar el impacto negativo de la crisis 
en las empresas y también en las propias personas trabajadoras, que una vez más han demostrado su com-
promiso con la Comunidad Autónoma, que ha fructificado con el consenso para la aprobación de esta medida 
extraordinaria para la protección de las personas trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación de 
empleo ocasionados por la crisis del COVID-19, así como, de sus familias.

Es por ello que, en consonancia con lo anterior, y en contacto directo con la representación de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, con su consenso y colaboración, se regula una línea de ayudas destinada, 
por un lado, a las personas trabajadoras por cuenta ajena, que han estado en situación de ERTE, como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, así como, por la declaración del estado de alarma para contener la propagación 
de las infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por las medidas de contención y prevención adoptadas; y 
por otro, aquellas personas trabajadoras que fueron beneficiarias durante el período recogido en el presente 
decreto ley, de la prestación extraordinaria para personas con contrato fijo discontinuo o que realizaran 
trabajos fijos y periódicos que se repitiesen en fechas ciertas regulada en el Real Decreto Ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y ello con el objeto de paliar los efectos 
del impacto económico negativo y la incertidumbre que dicha crisis sanitaria y las medidas acordadas han 
provocado en su situación laboral.

Por tanto, las personas beneficiarias de estas ayudas son, por un lado, trabajadores y trabajadoras a 
los que el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina hayan reconocido una pres-
tación de ERTE como consecuencia del COVID-19 durante el período comprendido entre el 14 de marzo y 
el 30 de abril de 2020, ambas fechas inclusive, y por otro, a las que les haya sido reconocida la prestación 
extraordinaria para personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se 
repitan en fechas ciertas, en cualquier período comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero 
de 2021, ambas fechas inclusive.

El pago de las ayudas se realiza también de oficio por parte de la Secretaría General de Empleo y Trabajo 
Autónomo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, mediante transferencia bancaria 
en una cuenta corriente en la que la persona beneficiaria figure como titular, y así conste en las bases de 
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datos, del Servicio Público de Empleo Estatal y del Instituto Social de la Marina, que se facilitará al órgano 
gestor para la resolución de estas ayudas.

En el caso de no cumplir los requisitos de concesión de esta ayuda o de no aceptar la misma, cada 
trabajador o trabajadora debe presentar un escrito de renuncia dirigido a la Secretaría General de Empleo 
y Trabajo Autónomo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

La presente medida consiste en una ayuda directa a tanto alzado de asistencia sociolaboral para las per-
sonas destinatarias, que no tienen el carácter de subvención puesto que no concurren en ella los requisitos 
del artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, careciendo de una concreta afectación que legitime 
el otorgamiento dinerario que concurre en una subvención, y que determinaría la exigencia de un reintegro 
de lo percibido en caso de incumplimiento de obligaciones o cargas impuestas. En este sentido, la propia 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, relaciona en su artículo 2.4 los supuestos que no tienen carácter de 
subvención, entre los que podrían incluirse las presentes ayudas, en tanto que dicha enumeración no pasa 
de ser meramente ejemplificativa, pudiéndose haber incorporado otros que tampoco son calificables como 
subvención, como señala el Consejo de Estado al dictaminar el anteproyecto de ley general de subvenciones, 
Dictamen 1756/2003, que puso esto mismo de relieve al referirse al artículo 4, relativo a las exclusiones del 
ámbito de aplicación de la Ley.

El apartado 4 del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según su disposición final primera, 
es una norma básica. En consecuencia, y correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Andalucía la com-
petencia para el desarrollo de la norma básica, ésta puede ampliar la numeración que allí contiene, siempre 
que las ayudas que regule, como las presentes, tengan características análogas a las allí enumeradas, y 
de otro lado, no cumplan los requisitos con los que el artículo 2.1 del citado texto legal, caracteriza a las 
subvenciones, como es el caso de las ayudas reguladas en el Capítulo III de este decreto ley, en tanto que 
no son subvenciones en sentido estricto.

En relación con la competencia autonómica en materia de asistencia o ayuda social, y su delimitación con 
las competencias del estado en materia de Seguridad Social, si bien ha sido objeto de análisis (STC 239/2002, 
de 11 de diciembre), se concluye, avalados por otras sentencias del Alto Tribunal (STC 76/1986, de 9 de 
junio –RTC 1986,76–, F.7), que permite inferir que nada impediría que las Comunidades Autónomas con 
competencia en materia de «asistencia social», como es el caso de la andaluza, otorgasen ayudas de 
esta naturaleza a colectivos de personas que, aún percibiendo prestaciones asistenciales del Sistema de 
la Seguridad Social, se encontraran en situación de necesidad, siempre que con dicho otorgamiento no se 
produzca una perturbación de dicho Sistema o de su régimen económico, y ello, porque es una exigencia del 
Estado Social de Derecho (artículo 1 Constitución Española –CE–), y de la tendencia a la universalización 
de las medidas de protección social, como finalidad constitucional consagrada en el artículo 41 de nuestra 
Constitución que, no parece permitir que no pueda ampliarse o extenderse la cobertura de asistencia social 
a personas que no tienen atendidas sus necesidades mínimas por el Sistema de la Seguridad Social, en 
aras del valor de la justicia a que se refiere el mencionado artículo 1 CE, desde las diversas habilitaciones 
previstas, las cuales, por decisión del propio Tribunal Constitucional, enlazan con específicos títulos compe-
tenciales del Estado en el sentido estricto (Seguridad Social) o de las Comunidades Autónomas (asistencia 
social), siempre que ello se realice legítimamente.
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Por último, cabe hacer alusión a la autonomía financiera de esta Comunidad Autónoma para elegir sus 
«objetivos políticos, administrativos, sociales o económicos» (STC 13/1992 –RTC 1992, 13–, F.7), lo que 
permite «ejercer sin condicionamientos indebidos y en toda su extensión, las competencias propias, en 
especial las que figuran como exclusivas» (STC 201/1998 –RTC 1998, 201–, F.4), pues dicha autonomía 
financiera «no entraña solo la libertad de sus órganos de gobierno en cuanto a la fijación del destino y 
orientación del gasto público, sino también para la cuantificación y distribución del mismo dentro del marco 
de sus competencias» STC 127/1999, de 1 de julio –RTC 1999, 127–, F.8, con cita de la STC 13/1992, 
de 6 de febrero – RTC 1992, 13–).

Es decir, la Comunidad Autónoma de Andalucía puede libremente, en virtud de su competencia exclusiva 
en materia de «asistencia social» (artículo 61.1 a) Estatuto de Autonomía para Andalucía )y de su autonomía 
financiera (artículo 54 Estatuto de Autonomía para Andalucía), dedicar fondos de su presupuesto a la finalidad 
de ayudar a paliar las necesidades económicas ocasionadas en las personas trabajadoras por cuenta ajena, 
como consecuencia de la situación laboral (ERTE) que les ha generado los efectos del impacto económico 
negativo de la crisis sanitaria en las que, como consecuencia de la declaración de estado de alarma y de 
las medidas acordadas, nos encontramos, y al hacerlo, realiza una opción, que está en consonancia con el 
principio de autonomía política reconocido en el artículo 2 de la Constitución Española.

En atención a lo expuesto, el reconocimiento de estas ayudas requiere, tras la entrada en vigor del pre-
sente decreto ley, la tramitación de un procedimiento, que de acuerdo con la regulación contenida en esta 
norma, se iniciará y se impulsará de oficio en todos sus trámites, sin que sea necesaria la presentación 
de solicitud ni documentación por parte de las personas beneficiarias para la concesión de la ayuda. A tal 
efecto, la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo obtendrá los datos necesarios del Servicio 
Público de Empleo Estatal y del Instituto Social de la Marina de aquellas personas que cumplan los requisitos 
establecidos para percibir las ayudas.

Completada la información, la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo emitirá resolución de 
concesión de las ayudas, que podrá realizarla en un solo acto o en varios para lotes sucesivos, según sea 
necesario para agilizar la concesión y pago.

Siguiendo los principios de celeridad y simplificación, la concesión y el pago de las ayudas estarán exentos 
de función interventora, por lo que se someterán a control financiero posterior.

La concesión de las ayudas corresponderá a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
a través de la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo, por razones de índole organizativa y de 
eficacia administrativa, que las tramitará y resolverá. La resolución que se dicte será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Finalmente, el conjunto de trámites que deberán realizarse para hacer efectivas estas ayudas 
exige del tratamiento de datos de carácter personal entre diferentes órganos de las Administraciones 
Públicas. Las comunicaciones de datos que resulten necesarias para su tramitación se consideran 
fundadas en el cumplimiento de una misión realizada en interés público, por lo que no será necesario 
recabar el consentimiento de aquellas. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.e) 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
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libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).

VII

Desde el inicio de la pandemia en 2020, y en relación con la Tasa Fiscal sobre los Juegos de Suerte, 
Envite o Azar, la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó, en el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), 
medidas para contribuir al mantenimiento de la actividad económica y del empleo en el sector del juego, y, 
especialmente en la hostelería, al reducir el gravamen para las máquinas recreativas y de azar, estableciendo 
una bonificación del cincuenta por ciento (50%) para las máquinas, de las tasas devengadas durante el 
segundo trimestre de 2020. Posteriormente, y mediante el Decreto Ley 14/2020, de 26 de mayo, por el que 
se establecen con carácter extraordinario y urgente medidas para la reactivación del sector de la hostelería, 
restauración, ocio y esparcimiento, se adoptan las medidas de apoyo a las entidades locales necesarias 
para contribuir a la apertura de playas seguras y otras medidas económicas y tributarias, ante la situación 
de alerta sanitaria generada por el coronavirus (COVID-19), dicha bonificación se amplió al 100 por cien 
(100%) para las citadas máquinas. Asimismo, el artículo 23 del Decreto Ley 29/2020, de 17 de noviembre, 
por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de determinados sectores 
económicos y de apoyo tributario al sector del juego como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), y se implanta la plataforma de gestión de datos de Centros de Servicios Sociales, 
aplicó una bonificación del 50% de la cuota trimestral de la tasa fiscal sobre el juego, devengada entre el 1 
de octubre y el 31 de diciembre de 2020.

Por su parte, la actual situación epidemiológica ha propiciado que se haya establecido en toda Andalucía 
una limitación tanto de movimientos como de horarios, la cual se ha ido modulando con los datos de los que 
iban disponiendo, hasta llegar el actual Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se estable-
cen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, incluyendo los municipios que superan los 500 casos de incidencia acumulada 
por cada 100.000 habitantes en 14 días. 

Por tanto, en Andalucía están restringidos de forma total los movimientos a partir de las 23:00 horas 
hasta las 6:00 horas, a lo que hay que unir los cierres perimetrales y las medidas adoptadas en numerosas 
localidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya sea con limitaciones horarias o incluso con el cierre 
total de la actividad, dependiendo de la incidencia acumulada anteriormente mencionada.

Por lo expuesto, el Capítulo IV de este decreto ley vuelve a contemplar la bonificación de la tasa fiscal 
sobre juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar, si bien en este caso, la 
bonificación será del 75% y aplicable a la tasa devengada durante el segundo trimestre de 2021, debido a 
que, en el momento temporal en que nos encontramos, las liquidaciones correspondientes al primer trimestre 
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se encuentran liquidadas y notificadas colectivamente, y finalizado el periodo de pago establecido por ley, 
por lo que se traslada la bonificación al segundo trimestre.

En este trimestre también existirán restricciones horarias para los establecimientos de hostelería y de juego, 
motivados por la aplicación del estado de alarma, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, cuya vigencia está prevista hasta el 9 de mayo, motivando por todo ello la 
falta de la capacidad económica necesaria para afrontar el pago de la tasa fiscal.

Con esta medida, orientada al mantenimiento de las máquinas en los citados establecimientos, se trata 
de impulsar a un sector especialmente afectado por esta nueva oleada en la crisis del COVID-19 como es 
la hostelería, por su contribución al mantenimiento de la actividad económica y especialmente al empleo, lo 
que justifica la extraordinaria y urgente necesidad de la aprobación de esta medida.

Esta modificación se efectúa en ejercicio de las competencias normativas que en materia de tributos 
cedidos atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía el artículo 180.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en los casos y condiciones 
que se prevén en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en el marco general del sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas establecido en el artículo 157 de la Constitución Española y en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

VIII

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina que corresponde a la Comunidad 
Autónoma en materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva sobre los servicios educa-
tivos y las actividades complementarias y extraescolares, entre otros. Asimismo, en el artículo 45 del texto 
estatutario se establece que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma 
el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos 
propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su 
tramitación y concesión.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece, en su artículo 
primero, el derecho de todos los españoles a una educación básica que les permita el desarrollo de su propia 
personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad y reconoce, en su artículo sexto, el derecho 
del alumnado a recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, económico 
y sociocultural.

El artículo 121 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, define a las escuelas-
hogar como centros de titularidad privada que realizan funciones análogas a las de las residencias escolares 
en el ámbito del alumnado de enseñanzas obligatorias. Dichas funciones consisten en el acogimiento, en 
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régimen de familia sustitutoria, de aquellos alumnos y alumnas de educación primaria, educación secundaria 
obligatoria, formación profesional básica y programas específicos de formación profesional cuyas circunstan-
cias personales o familiares así lo aconsejen, facilitando su escolarización y la realización de determinadas 
actuaciones de compensación educativa.

Ante la inexcusable obligación de atender al alumnado de enseñanzas obligatorias cuyas situaciones perso-
nales o familiares sean desfavorables, en un ámbito territorial tan amplio como el andaluz, las escuelas-hogar 
existentes aumentan el alcance territorial del servicio público que se presta en las residencias escolares y su 
contribución resulta imprescindible para satisfacer las necesidades de escolarización de este alumnado vulnerable.

En base a lo expuesto, la Orden de 2 de abril de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las escuelas-hogar, constituye el 
instrumento que posibilita la actuación de la Administración para facilitar el funcionamiento de las escuelas-
hogar que vienen prestando la debida atención a este alumnado y dar respuesta a las necesidades derivadas 
de situaciones de especial vulnerabilidad de sus familias.

Dado que no puede ser atendida en la red de centros ordinarios la modalidad de escolarización recogida 
en el dictamen de escolarización realizado por los profesionales de la Administración educativa, en aplicación 
de lo establecido en la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evalua-
ción psicopedagógica y el dictamen de escolarización, esta designación de la modalidad de escolarización 
debe ser atendida dentro de la red de centros específicos de educación especial de Andalucía.

Por otro lado, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, dentro del programa de apertura de los centros docentes 
a la sociedad, prevé la prestación de los servicios complementarios de comedor, aula matinal y actividades 
extraescolares, al objeto de compaginar la vida familiar y laboral de numerosas familias andaluzas y de 
favorecer la continuidad en el sistema educativo.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se publica la Orden de 23 de julio de 2018, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a centros docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para facilitar 
la permanencia en el sistema educativo mediante la prestación del servicio de comedor escolar para alum-
nado escolarizado en estos centros, que extiende su ámbito personal a los centros privados concertados 
específicos de educación especial o con planes de compensación educativa autorizados por la Consejería 
competente en materia de educación, con la finalidad señalada.

En este contexto se estima oportuno, con objeto de garantizar el sostenimiento de las escuelas-hogar y 
de los comedores de los centros docentes privados concertados, específicos de educación especial o con 
planes de compensación educativa beneficiarios de las subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva, regulados por la Orden de 23 de julio de 2018, y el mantenimiento del servicio público educativo 
que prestan, flexibilizando las obligaciones y condiciones específicas que se exigen a estos centros en las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los mismos, establecer medidas que aseguren que 
éstos puedan seguir recibiendo las subvenciones aprobadas por la Consejería de Educación y Deporte para 
el curso escolar 2020/21, sin que la suspensión de la actividad por decisión de las autoridades sanitarias, 
estatales o autonómicas, como consecuencia del cierre total o parcial de sus instalaciones por la aparición de 
brotes de contagios del COVID-19 o por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito comunitario, 
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pueda ser considerada como causa legal de incumplimiento de la finalidad o del objetivo para el que fueron 
concedidas dichas subvenciones.

En este sentido, las medidas adoptadas para las escuelas-hogar permitirán, la reanudación de la acti-
vidad de la entidad afectada, tras superarse los problemas causados por la situación de extrema dificultad 
originada por la pandemia, sin el sobrecoste que ocasiona para cualquier entidad dicha reanudación tras 
una paralización total o parcial de la actividad y la disminución o pérdida total de ingresos que ello acarrea. 
La presente norma pretende reducir y revertir, en la medida de lo posible, esta probable consecuencia y el 
impacto que tendría, entre otros, sobre el alumnado que, en última instancia, como destinatario del servicio 
que prestan las escuelas-hogar, resultaría profundamente perjudicado.

En el caso de los comedores subvencionados de los centros docentes privados concertados de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, específicos de educación especial o con planes de compensación educativa 
autorizados por la Consejería competente en materia de educación, la medida permitirá minimizar las conse-
cuencias del cierre total o parcial de sus instalaciones, por la aparición de brotes de contagios del COVID-19 
o por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito comunitario en el alumnado, manteniendo 
la prestación del servicio aunque el servicio de comedor escolar no se preste en el propio centro docente.

En esta materia, el presente decreto ley prevé medidas de carácter temporal y urgentes dirigidas a ase-
gurar el sostenimiento de estos centros y el mantenimiento del servicio necesario para la atención al alum-
nado que se escolariza en ellos en Andalucía, que por sus características socio-económicas o familiares se 
encuentran en desigualdad de oportunidades ante el Derecho a la Educación, habida cuenta de la suspensión 
temporal de su actividad que ya se ha producido en algunos de estos centros durante el presente curso 
escolar 2020/21, mediante Resolución de las correspondientes Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Salud y Familias, por el efecto de la pandemia originada por el COVID-19.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre lo extraordi-
nario de la situación y la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en 
cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención inmediata. La medida 
propuesta no podría abordarse de otro modo teniendo en cuenta que está destinada, con carácter temporal 
y urgente, a asegurar el sostenimiento de las escuelas-hogar y el mantenimiento del servicio necesario para 
la atención al alumnado que se escolariza en estos centros en Andalucía durante el curso escolar 2020/21.

En el presente caso, las modalidades expeditivas del procedimiento legislativo no garantizan una atención 
a tiempo de la situación jurídica regulada y, en consecuencia, de los derechos y libertades amparados por 
dicha regulación, lo que justifica una intervención a través de esta modificación extraordinaria y urgente.

IX

Se incorpora en la disposición final primera del presente decreto ley la modificación del Capítulo I y ane-
xos del Decreto Ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes 
relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del 
sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 
La normativa que regula los establecimientos hoteleros surge en pleno periodo de estado de alarma con el 
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objetivo de reorganizarlos y adaptarlos para propiciar la recuperación del sector que mayor impacto tiene en 
la economía andaluza. Como ya se decía en el expositivo del Decreto Ley 13/2020, de 18 de mayo, por el 
que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación 
de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos 
ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), se tramitó con carácter urgente al considerarse 
esencial una intervención inmediata para la recuperación de la actividad de los establecimientos hoteleros ya 
existentes y para fomentar nuevas inversiones empresariales en este sector, frenándose, asimismo, la caída 
del empleo y el cese definitivo de su actividad. Las modificaciones que ahora se adoptan, manteniéndose 
importantes limitaciones al flujo de turistas, conservan ese mismo objetivo, clarificando, además, determinados 
aspectos que el periodo de tiempo transcurrido desde su entrada en vigor ha evidenciado mejorables y que 
crean confusión tanto a empresarios como a viajeros.

Por otro lado, ese acusado descenso de la actividad de los establecimientos de alojamiento turístico que 
en muchos casos se ha visto abocados al cese temporal del propio negocio, debido a la falta de reservas a 
causa de las restricciones en la movilidad de las personas usuarias y al temor al contagio, ha provocado que 
los establecimientos no hayan podido completar el proceso de adaptación a la nueva normativa, por lo que 
se considera adecuado ampliar aquellos plazos de adaptación que estén próximos a vencer y que afectan 
a los grupos de menor categoría.

Asimismo, en la disposición final segunda se modifica el Decreto Ley 15/2020, de 9 de junio, por el que 
con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo, así 
como al ámbito educativo y cultural, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), a fin de hacer 
extensible la validez y derecho de exhibición del distintivo «Andalucía Segura» que haya sido obtenido o 
pueda obtenerse por los servicios turísticos, por las actividades con incidencia en el ámbito turístico y para 
las playas del litoral andaluz, hasta el 9 de diciembre de 2021, fecha de vigencia del Distintivo en virtud 
de lo dispuesto en la disposición final segunda del Decreto Ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19).

Mediante la disposición final tercera se modifica el Decreto Ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el 
que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, como conse-
cuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), que tiene como objetivo incentivar los 
viajes que realizan los andaluces por la Comunidad Autónoma de Andalucía que ayuda a sufragar los gastos 
derivados de las pernoctaciones que se realicen en estos viajes, incidiendo especialmente en el apoyo a los 
establecimientos de alojamiento turístico y agencias de viajes, tan duramente golpeados por los efectos de 
la pandemia. La modificación de las bases reguladoras del Bono Turístico de Andalucía requiere igualmente 
una acción administrativa inmediata, en el plazo más breve posible, por lo que de tramitarse conforme al 
referido procedimiento del artículo 36 del Decreto Ley 3/2021, de 16 de febrero, dichas medidas no serían 
tan efectivas.

En este sentido, en primer lugar, se concreta que los servicios subvencionables a través de la figura del 
Bono han de ser prestados por establecimientos de alojamiento turístico. En segundo término, se prorroga la 
vigencia del Bono Turístico y se hace extensible hasta el 9 de diciembre de 2021, haciendo coincidir su duración 
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con la del distintivo «Andalucía Segura»; en tercer lugar, se ha procedido a reducir la estancia mínima de tres 
a dos noches y a la inclusión, dentro del concepto subvencionable, del servicio de desayuno que, en su caso, 
haya podido contratarse; asimismo, se permite la contratación del servicio de alojamiento directamente con los 
establecimientos de alojamiento turístico y no sólo a través de las agencias de viaje; con estas modificaciones 
se prevé un incremento sustancial en las reservas y su correlativa repercusión económica.

Se introduce asimismo la posibilidad, en estancias de cuatro o más noches, de poder optar a una sub-
vención equivalente al 50% de la factura por el servicio de alojamiento, incluyendo, en su caso, el servicio de 
desayuno, con un máximo de 500 euros, con el fin de incentivar estancias de media duración a los grupos 
sociales económicamente más vulnerables (mayores de 65 años y menores de 25 años), y que a su vez 
gozan de una mayor disponibilidad de tiempo, con el objetivo de lograr una mayor repercusión económica 
de esta medida de fomento.

Por otro lado, en la disposición final cuarta se incluye la modificación del Decreto 26/2018, de 23 de enero, 
de ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de 
Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, a fin de coadyuvar a evitar la estacionalidad permitiendo estancias 
más amplias de los propios usuarios o de los elementos de acampada, facilitando el aprovechamiento del 
recinto. Estos objetivos vienen a paliar las graves consecuencias económicas que la pandemia ha provocado 
en el ámbito turístico. Así prolongando el periodo de estancia en un mismo establecimiento, se amplían la 
atracción de turistas de larga estancia, que pueden ver afectada su movilidad en periodos concretos pero 
que una vez alojados no se ven afectados por medidas coyunturales a corto plazo. Esto es especialmente 
relevante entre las personas usuarias de este tipo de alojamiento, muchos de ellos proveniente de países 
lejanos que recorren largas distancias.

Por último, en la disposición final quinta se incorpora la modificación de la Orden de 19 de julio de 2016, 
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso soste-
nible de las playas del litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 
y ello con el objetivo de que las ayudas previstas en estas bases lleguen al mayor número posible de enti-
dades locales del litoral andaluz.

X

El presente decreto ley incluye en la disposición final sexta una modificación del artículo 97 bis del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para, con la misma, 
no impedir que determinadas entidades con período contable diferente al año natural puedan disponer de 
financiación por parte de la Administración de la Junta de Andalucía en las condiciones que se establez-
can. Dicha modificación se plantea tras la revisión efectuada de las diferentes normas existentes en el 
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ámbito de nuestra Administración que pudieran limitar la distribución de fondos europeos en el conjunto 
de las Consejerías y entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con objeto de plantear un ámbito lo más amplio posible habilitando los mecanismos necesarios para la 
gestión de dichos fondos en el momento en que éstos estén disponibles para su ejecución por la Comu-
nidad Autónoma.

XI

La Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado, prevista en el artículo 220 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía constituye el marco general y permanente de relación entre ambos Gobiernos, 
incluyéndose entre las funciones de una de sus Subcomisiones Permanentes, la Subcomisión de Seguimiento 
Normativo, Prevención y Solución de Controversias Competenciales, la prevención de conflictos de compe-
tencias entre ambas Administraciones.

En virtud del procedimiento establecido en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octu-
bre, del Tribunal Constitucional, en el seno de la Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado se han 
cerrado históricamente compromisos de solución de discrepancias abiertas entre ambas administracio-
nes, incluso después de la impugnación de la norma, con el correspondiente desistimiento posterior, 
en una dinámica de cooperación y lealtad institucional entre administraciones en busca de una política 
de cooperación y diálogo, libre de confrontación. De conformidad con tales principios de cooperación y 
lealtad institucional, se han efectuado las negociaciones relativas al Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, 
de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, en 
lo relativo a las modificaciones introducidas por esta norma en la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audio-
visual de Andalucía, dando como resultado un acuerdo que tiene su plasmación en la disposición final 
séptima del presente decreto ley.

En todo caso, hay que señalar que la situación del proceso de desaceleración económica que motivó 
la adopción por el Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de las medidas de impulso del desarrollo eco-
nómico y de la actividad productiva dirigidas a la simplificación de trámites y a la eliminación de trabas 
innecesarias mediante una simplificación de la regulación, no sólo persiste en la actualidad sino que se 
ha visto agravada como consecuencia de la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria provocada 
por el COVID-19 y su repercusión sobre la economía. Así, las medidas que se adoptan en materia 
audiovisual responden a la conveniencia de agilizar la tramitación de algunos procedimientos, así como 
de favorecer el avance y consolidación del sector de la comunicación audiovisual en Andalucía y su 
actividad productiva relacionada.

Mediante la disposición final segunda del Decreto Ley 26/2020, de 13 de octubre, por el que se establece 
una medida extraordinaria y urgente en el ámbito económico para facilitar ayudas a las pymes industriales 
afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia SARS-CoV-2, se materializó una parte del 
Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en relación 
con el Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la 
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actividad productiva de Andalucía. Por el contrario, otra parte de dicho Acuerdo, -su apartado I.b)-, relativa 
al apartado b) del artículo 37 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, quedó pendiente de materializar mediante 
su desarrollo reglamentario.

No obstante, tratándose de un servicio público relacionado con el derecho fundamental a la informa-
ción y en aras de conferir una mayor seguridad jurídica al sector de la comunicación audiovisual andaluz 
y, particularmente, a las personas prestadoras públicas locales, se hace necesario dotar de una rápida 
solución al conflicto competencial planteado mediante un mecanismo más ágil que el proporcionado por 
el desarrollo reglamentario ordinario, resultando aconsejable introducir dicha modificación legal en el pre-
sente decreto ley.

XII

Mediante la disposición final octava del presente decreto ley se modifican los artículos 11, 13 y se añade 
un nuevo artículo 13.bis) al Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen san-
cionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el 
COVID-19. Se trata de modificar un decreto ley ya en vigor cuya aplicación en la práctica está generando 
un problema en la gestión administrativa que tiene colapsados los servicios de las Delegaciones Territoria-
les, dado el gran volumen de denuncias que conlleva la aplicación del citado decreto ley, actualmente más 
de 200.000 en toda Andalucía.

El nuevo artículo 13.bis) crea un procedimiento abreviado especial, con la finalidad de simplificar la tra-
mitación del procedimiento en las infracciones leves previstas en el artículo 5.1.e) del Decreto Ley 21/2020, 
de 4 de agosto. Dichas infracciones constituyen actualmente el mayor porcentaje de denuncias, de ahí la 
necesidad de establecer dicho procedimiento. El procedimiento abreviado especial se incoará mediante la 
propia entrega de la denuncia por el agente en el acto al interesado o persona ante quien se actúe, haciendo 
constar expresamente que la denuncia comporta la incoación e iniciación del expediente sancionador. La 
denuncia así notificada tendrá la consideración de propuesta de resolución en caso de no efectuarse alega-
ciones. Mediante el procedimiento abreviado especial se ofrece la posibilidad del pago voluntario de la multa 
dentro del plazo de quince días hábiles, lo que supondrá la reducción del importe de la sanción en 50% del 
importe de la misma .

Para el resto de infracciones, tramitadas por el procedimiento ordinario, se modifican los artículos 11 y 13 
para agilizar y simplificar la tramitación administrativa, de tal forma que el pago voluntario de la multa en 
cualquier momento anterior a la resolución conllevará reducción de los importes de la sanción, así como la 
terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa.

Ante la situación de crisis sanitaria causada por la pandemia producida por el coronavirus (COVID-19) y 
su grado de afectación en la población, las autoridades sanitarias deben adoptar medidas de prevención de 
salud pública adecuadas. En la actualidad, todavía en plena crisis sanitaria y vigente el estado de alarma 
declarado por el Gobierno de la Nación, la situación de emergencia exige disponer de un mecanismo ágil 
y abreviado para la tramitación de los expedientes sancionadores por el incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, con el fin de que las sanciones que 
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puedan recaer cumplan sus funciones de prevención general y especial, y, por lo tanto, sirvan como meca-
nismo para la salvaguarda de la salud pública en la crisis actual.

En este contexto, se considera una necesidad extraordinaria y urgente establecer medidas que permitan 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía afrontar con celeridad y eficacia la tramitación 
y resolución de los procedimientos sancionadores que se incoen por incumplimientos de las disposiciones 
vigentes dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por el COVID-19.

En relación con la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad, el Tribunal Consti-
tucional señala que se exige, no solamente la presentación explicita y razonada de los motivos que han sido 
tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación, es decir, lo que ha venido a denominarse la situación 
de urgencia, sino también la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

Puede decirse que ello concurre en el caso que nos ocupa, dada la necesidad de establecer, de modo urgente, 
un procedimiento sancionador abreviado especial para garantizar la eficacia de las medidas adoptadas por 
Andalucía con el fin de prevenir y controlar con mayor inmediatez la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

La regulación cumple las condiciones de extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para la utilización 
de este instrumento normativo y atiende a los requisitos que prevé el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. La gravedad de la situación epidemiológica y asistencial que se está evidenciando en Anda-
lucía, donde la situación de crisis sanitaria causada por la pandemia producida por el coronavirus (COVID-19) 
y su grado de afectación en la población ha llegado a una tercera ola de incremento de casos de contagios 
y de fallecimientos, hace necesario dar respuesta ágil a los incumplimientos de las medidas preventivas de 
salud pública, y adoptar el procedimiento abreviado especial que se establece en la disposición final segunda 
con carácter urgente y extraordinario, de tal forma que la acumulación y colapso de la tramitación de las 
numerosas denuncias por incumplimientos de las medidas de prevención de salud pública pueda evitarse 
mediante una tramitación de forma expeditiva, mediante un procedimiento abreviado especial, y dándose la 
posibilidad, por otra parte, del pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días naturales, lo que 
supondrá el reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos y la reducción del importe 
de la sanción en un cuarenta por ciento de su cuantía.

Asimismo, en la actual situación epidemiológica de la pandemia, se responde a la extraordinaria y urgente 
necesidad de lograr la efectividad de las medidas de prevención de salud pública a través de la tramitación 
abreviada, en los casos de incumplimiento, de los correspondientes procedimientos sancionadores, posibi-
litando un procedimiento abreviado especial, con el fin de que las sanciones que puedan recaer cumplan 
sus funciones de prevención general y especial, y, por lo tanto, sirvan como un instrumento más para la 
salvaguarda de la salud pública en la crisis actual. 

Las medidas previstas se encuadran en la acción del Gobierno de Andalucía para proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública, 
de tal manera que se pueda reducir la transmisión y controlar los brotes manteniendo la capacidad para 
ofrecer atención clínica de calidad y minimizar la mortalidad secundaria debida a otras causas mediante la 
prestación de los servicios sanitarios esenciales de forma continuada y en condiciones seguras. La urgencia 
se basa en la necesidad de aplicar un procedimiento abreviado específico dada la especialidad de las medidas 
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adoptadas por el COVID-19, así como en la necesidad de simplificar el procedimiento ordinario si concurren 
determinadas circunstancias. Las circunstancias extraordinarias y de extrema gravedad en las que estamos 
inmersos como consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19 afecta a la necesidad de contar, 
sin demora alguna, con este procedimiento abreviado especial dentro del régimen sancionador previsto en 
el Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, así como con la necesidad de implementar aquellas medidas que 
supongan simplificación en la tramitación de los procedimientos ordinarios.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella, teniendo en cuenta que el ámbito al que 
afecta la misma requiere de una intervención inmediata. Estas medidas que se adopta no podría abordarse 
mediante tramitación ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta la materia a la que afecta. 

Por todo ello, se considera que concurren los presupuestos necesarios de extraordinaria y urgente nece-
sidad requeridos en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que habilitan para la adopción 
de esta medida mediante decreto ley.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, el Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, la Con-
sejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, el Consejero de Hacienda y Financiación Europea, el 
Consejero de Educación y Deporte y el Consejero de Salud y Familias, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 23 de marzo de 2021,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias y urgentes para el sector turístico como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 1. Objeto y convocatoria.

1. Mediante el presente Capítulo se aprueban, como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para 
la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de tres líneas de subvenciones para las pequeñas 
y medianas empresas del sector del turismo, con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financia-
ción de capital circulante, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto 
económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y las medidas acordadas para con-
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tener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad. Las tres líneas de subvenciones son 
las siguientes:

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo.
b) Línea 2. Ayudas a casas rurales.
c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo.
2. Se convocan las líneas de subvenciones citadas en el apartado anterior, dirigidas a las empresas que 

cumplan los requisitos y condiciones para ser beneficiarias establecidos en el presente Capítulo.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente Capítulo se regirán, además de por lo previsto 
en el mismo, por la siguiente normativa:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-

bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 

de género.
i) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada ley.
j) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 

Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
k) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 

y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
l) Decreto Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y 

racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

m) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
ñ) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-

chos digitales.
o) Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.
p) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).
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q) Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

r) Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado.

s) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del 
gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias administrativas y de régimen especial.

2. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, cofinanciadas con fondos europeos, se ajustarán, 
además, a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que les resulte de aplicación, y en particular a 
la siguiente:

a) Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión 
en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un Ins-
trumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las 
disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital 
y resiliente de la economía (REACT UE).

e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

f) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que se establecen 
los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de 
la Dirección General de Fondos Europeos, por la que modifica la anterior.

g) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se establece el procedimiento 
de verificación y control de los gastos cofinanciados por el Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, 
el Programa Operativo FSE Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y la corrección de errores de misma.

h) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas sobre los gas-
tos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 
periodo 2014-2020.
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i) Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionable de los PO FEDER para 
el periodo 2014-2020.

j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las 
intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el período de programación 2014-2020.

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo quedarán sometidas al régimen de ayudas de 
mínimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, debiéndose aportar en la solicitud declaración expresa responsable de que no se 
han recibido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de minimis de cualquier naturaleza, forma 
y finalidad en los dos ejercicios fiscales anteriores a la concesión de la subvención regulada en este decreto 
ley y en el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el reglamento citado, o en el supuesto 
de haber recibido otras ayudas de minimis en los ejercicios fiscales indicados, que en concurrencia con la 
subvención solicitada en base al presente decreto ley, no superan la cantidad de 200.000 euros.

Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.

1. La concesión de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2.j) del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Para la tramitación de estas subvenciones se destinan un total de 27.265.000 euros con cargo 
al programa presupuestario 75D del presupuesto corriente de 2021, cuyas partidas presupuestarias 
se determinarán en el correspondiente extracto de la convocatoria, con la distribución que se refleja a 
continuación:

LÍNEAS FINANCIACIÓN IMPORTE TOTAL

Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo Servicio 17 (FEDER) 3.700.000€

Línea 2. Ayudas a casas rurales Servicio 17 (FEDER)  9.900.000€

Línea 3. Ayudas a guías de turismo Servicio 17 (FEDER) 13.665.000€

En el supuesto de que, una vez tramitadas la totalidad de solicitudes presentadas, en alguna de las 
líneas de subvención resultara sobrante del crédito asignado para su financiación, este se podrá rea-
signar para financiar las solicitudes de otra u otras líneas de subvención que hubieran sido denegadas 
por agotamiento de crédito. Dicha reasignación se efectuará mediante resolución del órgano competente 
para resolver.

3. A los efectos de dotar las partidas presupuestarias señaladas en el apartado anterior se habilita a la 
Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad con lo previsto en el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presu-
puestarias que resulten precisas.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 556 XI LEGISLATURA 19 de abril de 2021

Pág. 32

B
O

PA
_1

1_
55

6

4. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se someterán a los procedimientos de control 
interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía en los términos previstos en el artículo 20.3.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al cumplimiento de la normativa 
reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano 
competente para conceder las subvenciones reguladas en el presente Capítulo para, en cumplimiento de la 
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto las presentes convocatorias si no es objeto de 
resolución de concesión.

6. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, 
no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del mismo.

7. Finalmente, las líneas de subvenciones que regula el presente Capítulo se financian por la Unión Euro-
pea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para Andalucía 2014-2020, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que respecta a 
los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la repa-
ración de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para prepa-
rar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). Por tanto, se someterán a las 
actuaciones de control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del 
Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, 
la Dirección General de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos europeos y cualquier otro 
órgano de control europeo.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones que se reciban al amparo del presente Capítulo serán compatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el importe 
de esta subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el importe del capital circulante necesario para equilibrar 
el balance de la empresa.

3. En la acumulación de las ayudas de mínimis con otras ayudas, se respetarán los criterios establecidos 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013.
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Artículo 5. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las pymes del sector turístico 
que hayan experimentado una caída de ventas o ingresos a causa del impacto económico negativo provo-
cado en su actividad por la crisis sanitaria y las medidas acordadas para paliarla, conforme a lo siguiente:

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo: las empresas que orga-
nizan actividades de turismo activo en Andalucía.

b) Línea 2. Ayudas a casas rurales ubicadas en Andalucía.
c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo: las personas habilitadas por la Administración andaluza para 

ejercer la actividad de guía de turismo en Andalucía.
2. Podrán acceder a la condición de beneficiarias las pymes del sector turístico que revistan la forma 

de agrupación de personas físicas o jurídicas privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de estas ayudas.

Artículo 6. Requisitos para resultar beneficiaria.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las personas que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, manteniéndola vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el periodo indicado en el 
apartado 1.a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo indicado en el 
apartado 1.a).

d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en todo el periodo señalado en el apartado 1.a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico negativo ocasionado 
por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo señalado en el apartado 1.a).
g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de determinar la condición 

de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las PYMES que tengan la condición de personas jurídicas, el cumplimiento de 
la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se comprobará en base al cociente 
resultante de dividir el importe de los fondos propios de la empresa entre el capital social según los datos 
declarados en el ejercicio 2019. Para considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho 
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cociente ha de ser superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida 
con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán 
de aportarlas durante el periodo indicado en el artículo 21.

A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de estar inmersa en 
un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal.

En relación con la circunstancia contemplada en el artículo 2.18.d), relativa a las empresas que hayan 
recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la PYME realizará una declaración responsable 
en su solicitud, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que se efectúen durante los controles de 
la ayuda.

En el caso de las PYMES de personas autónomas se entenderá cumplido el requisito de no ser empresa 
en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
propia o Autónomos en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mante-
nerlo hasta el día de inicio del plazo de presentación de la solicitud.

h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I del Regla-
mento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la categoría de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 
personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual 
no excede de 43 millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, solo 
podrán hacerlo por una sola vez, para la misma convocatoria, y para solo una de las líneas establecidas en 
el artículo 1.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en el artículo 116 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. Se exceptúa de la prohibición para obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.
b) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la de la Junta de 

Andalucía.
c) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 7. Concepto subvencionable e importe de la subvención.

1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros en atención a la concurrencia en las 
personas solicitantes de los requisitos establecidos en los artículos 5 y 6, con la finalidad de financiar las 
necesidades de capital circulante o de explotación de las empresas del sector, compensando la caída de 
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ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en 
su actividad.

2. A los efectos de este decreto ley se entiende por capital circulante o capital de explotación la dife-
rencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa según la normativa contable nacional. 
En consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar 
los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las 
mercancías o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún caso se 
podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.

3. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido entre el 14 de 
marzo de 2020 y la finalización del plazo de cuatro meses desde el día siguiente a aquél en que se inicie el 
plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13. A estos efectos se entenderá como gasto 
realizado únicamente el gasto que ha sido efectivamente pagado en dicho periodo.

Artículo 8. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía y su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante, al 
menos, cuatro meses, desde el día siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el artículo 13.

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su situación de alta en 
el Impuesto de Actividades Económicas, y, en su caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, durante, al menos, cuatro meses, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

3. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información necesaria que acredite ante 
el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el presente Capítulo, 
en el marco de las labores de control o las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en 
cuenta para la obtención de la ayuda.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, serán obligaciones 
de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 

cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante 
el período en el que la subvención es susceptible de control.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el reintegro de la subven-
ción correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
del régimen sancionador regulado en el artículo 24.
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Artículo 9. Régimen de concesión.

1. El procedimiento de concesión se iniciará a solicitud de la persona interesada y se tramitará y resol-
verá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada una de las líneas, de manera individual, por 
orden de la fecha de presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado a cada 
una de ellas.

2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 10. Solicitud.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo I, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía con el extracto de la convocatoria y que estará disponible en la oficina virtual de la 
Consejería competente en materia de turismo, a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedi-
mientos y administrativos disponible en las siguientes direcciones e irán dirigidas a la persona titular de la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo:

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24458/datos-basicos.html 

b) Línea 2. Ayudas a casas rurales:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24459/datos-basicos.html

c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24460/datos-basicos.html»

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una notificación en el 

Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que se refiere el artículo 18, dispositivo 
electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la persona interesada.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que manifieste, bajo su res-
ponsabilidad, lo siguiente:

1.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria de las sub-
venciones reguladas en el presente decreto ley.

2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona 
beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este decreto ley.
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3.º Declaración responsable sobre el cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre 
las ayudas percibidas de las Administraciones públicas españolas sujetas a dicho régimen durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, cuyo importe total no puede 
superar el límite máximo de 200.000 euros.

4.º El cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18 del Reglamento 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, para acreditar que no es una empresa en crisis.

5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
6.º Que, en caso de resultar persona beneficiaria, se compromete a mantener los requisitos exigidos 

durante el periodo previsto en el artículo 8.
7.º Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuacio-

nes de verificación y control a realizar por la Dirección General de Fondos Europeos, por las distintas 
autoridades del PO FEDER de Andalucía 2014-2020, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas 
Europeo, y por la Intervención General de la Junta de Andalucía.

8.º Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida 
para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones 
cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

9.º Declaración responsable relativa a la percepción de cualquiera de las prestaciones ordinarias o extraor-
dinarias por cese de actividad concedidas al amparo del artículo 17 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales 
de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; 
de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 
del mencionado Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre.

10.º Declaración responsable relativa a la autorización de un Expediente de regulación de empleo que 
tenga su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, al amparo del 
Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad 
del sector industrial o del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo u otra normativa posterior.

11.º Declaración responsable relativa a la suspensión total de su actividad como consecuencia de la 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

d) La aceptación de la persona interesada, para el supuesto de ser beneficiaria, a ser incluida en la lista de 
operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o norma que la sustituya.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en el presente Capítulo.
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4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones reguladas en este Capítulo cum-
plen los requisitos exigidos en el mismo, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aquellas tienen derecho a no aportar documentos que ya 
se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar dichos documentos 
salvo que la persona interesada se opusiera a ello. En caso de oposición deberán aportar con la solicitud 
los documentos indicados en el artículo 12, en los términos establecidos en el mismo.

5. No se requerirán a las personas interesadas datos o documentos que hayan sido aportados anterior-
mente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en 
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano com-
petente para tramitar las ayudas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la ley especial aplicable 
requiera su consentimiento expreso.

6. Excepcionalmente, en virtud del apartado 3 del citado artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano competente para la tramitación del procedi-
miento, podrá solicitar a la persona interesada su aportación, mediante requerimiento a la misma para que 
en el plazo de diez días proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 14.

7. Respecto de los documentos que se aporten, será aplicable la regulación contenida en los apartados 3 a 7 
del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5, excepcionalmente, cuando la relevancia del docu-
mento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá requerir 
la exhibición del documento o de la información original.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en 
materia de hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en los demás casos en que 
una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspon-
dientes comprobaciones.

Artículo 11. Medio de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes y la documentación anexa se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica, 
conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el modelo que estará 
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disponible en la oficina virtual de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
a la que se accederá a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en las direcciones 
indicadas en el artículo 10.1»

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los sistemas de firma electró-
nica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación», conforme a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el 
Registro Electrónico de la Junta de Andalucía se dirigirá comunicación a la persona o entidad interesada 
indicando la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente y el plazo máximo para 
resolver. En el caso de que la persona o entidad solicitante haya de subsanar la solicitud se indicará en esa 
misma comunicación.

Artículo 12. Documentación acreditativa.

1. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación acreditativa de los requisitos para ser 
beneficiaria:

a) Para aquellos casos en los que la entidad solicitante presente la solicitud a través de representante, 
deberá aportar documento acreditativo del poder de representación legal o voluntaria de la persona solicitante, 
consistente en escritura pública o copia de los estatutos, según proceda.

b) En el supuesto de que la persona o entidad solicitante manifieste su oposición a la consulta por la 
Administración de los datos requeridos, deberá presentar, acompañando a la solicitud, la siguiente docu-
mentación:

– DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.
– DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona solicitante, 

en los casos que así proceda.
2. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se 

exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, responsabilizándose estos de la 
veracidad de la documentación aportada.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del 
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Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publi-
cidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación presupuestaria 
que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo se hará pública en la web de la Consejería competente en materia de turismo.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de inadmisión será noti-
ficada individualmente a la persona interesada en los términos de los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 14. Subsanación de solicitudes.

1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos en el artículo 10, o no 
se hubiera presentado conforme a lo dispuesto en el artículo 11, o no se acompañara de la documentación 
relacionada en el artículo 12, o, que en aplicación de la excepción prevista en el artículo 10.6, no se hayan 
podido recabar los documentos que hayan sido aportados ante cualquier Administración, se requerirá a la 
persona interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará de manera 
individual a las personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se presentarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, no siendo admitidos en caso contrario.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento y archivo de la 
solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado de la documentación exigida, y la inadmisión 
en los casos en que corresponda.

Artículo 15. Órgano competente para la instrucción y resolución.

El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones 
será la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo.

Artículo 16. Tramitación.

1. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada una de las líneas, 
de manera individual, por orden de la fecha de entrada en el registro electrónico único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de la consignación presupuestaria prevista para cada una de las 
mencionada líneas, salvo aquellas que tuvieran que ser objeto de subsanación, por no reunir los requisitos 
o por no acompañar la documentación requerida junto con la solicitud. Respecto a estas, a los efectos de 
determinar el orden de prelación que se siga para su resolución, se tomará en consideración la fecha en 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 556 XI LEGISLATURA 19 de abril de 2021

Pág. 41

B
O

PA
_1

1_
55

6

que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o 
insuficiencia que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 6 
se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando, preferentemente, medios de actuación administrativa 
automatizada mediante consultas a los Registros y Bases de datos públicas que corresponda, a través de 
consulta de los datos tributarios y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio 
de datos y otros medios de colaboración entre Administraciones, en los términos previstos en el apartado 
siguiente y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos de la Junta de Andalucía 
competentes en materia sancionadora, sin que sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con 
la excepción de lo previsto en el artículo 12. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la infor-
mación por dichas vías, el órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente 
en materia de hacienda de la Junta de Andalucía, necesarias para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones establecidos en este decreto ley.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, se 
comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos propios y capital social en el Impuesto de Socie-
dades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el 
ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los apartados 
relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas 
durante el periodo indicado en el artículo 21.

5. El requisito establecido en el artículo 6.1.e) relativo a la caída de ventas o ingresos motivada por el 
COVID-19, se comprobará mediante consulta automatizada de la información de carácter tributario facilitada 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, correspondiente a las declaraciones efectuadas por las 
personas o entidades interesadas en los ejercicios 2019 y 2020, relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de Sociedades.

En el supuesto de que en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria no pudiera obtenerse dicha información, se entenderá cumplido el requisito 
de la caída de ventas si la persona o entidad ha sido beneficiaria de una prestación ordinaria o extraor-
dinaria por cese de actividad concedida por la Seguridad Social como consecuencia del COVID-19, al 
amparo del artículo 17 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordi-
narias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; de los artículos 9 y 10 del Real 
Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, o las presta-
ciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto Ley 30/2020, 
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de 29 de septiembre, siempre y cuando no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades 
indebidamente percibidas. Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos medios previstos en 
los párrafos precedentes se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si a la pyme le ha sido 
autorizado un Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad 
consecuencia del COVID-19 al amparo del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, del Real Decreto Ley 24/2020, 
de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de com-
petitividad del sector industrial o del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo u otra normativa posterior. La comprobación de este extremo se realizará de oficio 
por el órgano concedente a través de solicitud de certificación a la autoridad laboral competente para la 
autorización del ERTE.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por estimación objetiva (modelo 131) y no puedan acreditar la caída de ventas por ninguno 
de los medios descritos anteriormente, se entenderá acreditada la caída de ventas si, como consecuencia de 
la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, han visto suspendidas sus actividades 
en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso habrán de acreditarlo por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación acreditativa junto con la justificación 
indicada en el artículo 21. 

6. El órgano instructor dejará constancia en el expediente de todas las comprobaciones realizadas mediante 
consultas a registros y bases de datos públicas que correspondan.

7. El órgano competente, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de la persona o entidad 
solicitante dictará la resolución que corresponda, prescindiéndose del trámite de audiencia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Actuación administrativa automatizada.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, la noti-
ficación de los actos administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los medios de actuación 
administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración, se comprobará mediante consulta a la 
información disponible en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado y al Sistema 
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de Gestión Integral de los Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus enti-
dades instrumentales (en adelante Sistema GIRO).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito de que no era una empresa en crisis a 31 de 
diciembre de 2019 previsto en el artículo 6.1.g) del presente decreto ley en relación con el artículo 2.18.c) 
del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se consultará la información disponible en el Registro Público 
Concursal.

c) A los efectos de verificar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, se consultará la infor-
mación que consta en el citado Registro.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la pyme para acreditar su condición de pyme, 
el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos 
y la Vida Laboral de las personas autónomas para comprobar si han sido beneficiarias de una prestación 
por cese de actividad como consecuencia del COVID-19 se obtendrá mediante consulta efectuada de forma 
automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos relativos a la actividad económica desarrollada 
por la pyme, tales como el domicilio fiscal y el alta en el Impuesto de Actividades Económicas, se realizará 
mediante consulta automatizada de la información facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria 
a través de la plataforma de cesión de datos de la sede electrónica.

f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19, la comproba-
ción de la cifra de negocio a los efectos de comprobar la condición de pyme y el requisito de no ser una 
empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019 según lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 2.18 
del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se comprobará a través de la consulta automatizada a los 
datos tributarios de las declaraciones efectuadas por las personas o entidades interesadas en los periodos 
indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o el Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

g) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones y el cumplimiento del régimen de mínimis se comprobará mediante consulta a 
la información disponible en la Base de datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de 
su página web.

h) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del texto refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no haber sido sancionado mediante resolu-
ción administrativa firme por alentar o tolerar prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente 
se realizará mediante consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por 
el órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión 
y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente es la Secretaría 
General Técnica de la Consejería competente en materia de turismo, a través del servicio de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente para resolver el 
procedimiento de concesión establecido en el artículo 15.
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Artículo 18. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente según lo dispuesto en el artículo 15 dictará resolución, que deberá ser motivada, 
con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión será de tres 
meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico único de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las perso-
nas interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

3. En el supuesto de agotamiento del crédito de alguna de las líneas, se dictará por el órgano conce-
dente resolución única declarando la desestimación de todas las solicitudes presentadas por las personas o 
entidades interesadas que hayan presentado o subsanado su solicitud con posterioridad a la última persona 
o entidad que haya resultado beneficiaria y cuyo texto íntegro se publicará en el Boletín Oficial de Junta 
de Andalucía.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
potestativamente recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante el mismo órgano que la 
dictó.

Artículo 19. Notificación.

Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en este 
Capítulo se realizarán de forma individual, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta 
de Andalucía, en la dirección electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas http://www.
andaluciajunta.es/notificaciones.

Artículo 20. Forma de pago y régimen de fiscalización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía el abono de las subvenciones se realizará mediante pago por 
importe del 100% de las mismas, sin justificación previa del cumplimiento de la finalidad para la que se ha 
concedido ni de la aplicación de los fondos percibidos.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona beneficiaria haya 
indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las personas o entidades beneficiarias 

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta 
corriente indicada para el cobro de la subvención.

El alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea que se encuentra disponible en:  

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones reguladas en el presente decreto ley quedan excluidas 
de fiscalización previa.

La Intervención General acordará, en virtud del citado artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de controles posteriores sobre las subven-
ciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas de lo dispuesto en 
el artículo 120.bis.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
de manera que la resolución de concesión conllevará la aprobación y el compromiso del gasto.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo 124.2, párrafo primero del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, debido a la concurrencia de circunstancias de especial interés social, que motivan la aprobación 
de las medidas urgentes de ayudas reguladas en el mismo.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.

1. La justificación de la subvención se efectuará en la forma establecida en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A tal efecto, las personas bene-
ficiarias deberán presentar, en la forma prevista en el artículo 11 del presente decreto ley, la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las necesidades de liquidez (capital circulante), las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
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3. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con la justificación. No 
obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha documentación y aportarla, si es requerida 
para ello, en la fase de verificación de la ayuda o en cualquier control financiero posterior.

4. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo aleatorio simple, los justifi-
cantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de 
la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona o entidad beneficiaria la remisión de los justificantes 
de gasto seleccionados. A estos efectos se seleccionarán un número igual al 5% de los expedientes de 
concesión.  

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de las subvencio-
nes podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del 
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos 
o bien a instancia de la persona beneficiaria.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización 
del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro electrónico 
único de la Administración de la Junta de Andalucía, este notificará a la entidad interesada el acuerdo 
por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse 
expresamente.

4. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los 
informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 23. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente decreto ley y en el resto de la normativa 
que resulte de aplicación.
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2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto 
legal.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la subvención, que se 
notificará a la persona interesada.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que corresponda, 
resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 22.2.c) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado 
resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones 
hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta 
la finalización del citado plazo.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, quater, apartado 3 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la persona o entidad beneficiaria podrá efectuar 
la devolución voluntaria de la subvención recibida sin el previo requerimiento de la Administración, así como 
solicitar la compensación con reconocimiento de deuda y el aplazamiento o fraccionamiento con reconoci-
miento de deuda. Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-endeudamiento/
paginas/devolucion-voluntaria.html

En el supuesto de devolución voluntaria de la cuantía de la subvención recibida, se informará de ello al 
órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones, mediante escrito dirigido al mismo, que 
se presentará de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.

Artículo 24. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con estas subvenciones se sancionarán conforme 
a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e 
imponer las sanciones la persona titular de la Consejería competente en materia de turismo, sin perjuicio del 
régimen de delegación de competencias vigente en el momento de resolver el procedimiento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los procedi-
mientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del órgano competente y 
establecerán la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, que se encomendarán a 
órganos distintos.

3. El inicio y la instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones previstas en este 
decreto ley, corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo.

https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html


BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 556 XI LEGISLATURA 19 de abril de 2021

Pág. 48

B
O

PA
_1

1_
55

6

CAPÍTULO II

Medidas para el mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector 
público, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo tras la declaración 

del estado de alarma

Artículo 25. Objeto.

El presente Capítulo tiene por objeto aprobar y convocar una línea de subvención dirigida al mantenimiento 
de los puestos de trabajos asalariados en empresas, excluidas las del sector público, que estén o hayan estado 
afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo regulado en el artículo 47 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 1483/2012 
de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada, y que se encuentren basados en causas relacionadas con 
la situación pandémica desde el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ya sean por fuerza mayor 
constatada mediante resolución estimatoria, expresa o por silencio, ya se basen en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción, habiendo comunicado a la autoridad laboral el resultado del período 
de consultas a la finalización del mismo y la decisión adoptada por la empresa, con el fin de preservar, con 
ello, la continuidad de la actividad laboral.

Artículo 26. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente Capítulo se regirán, además de por lo previsto 
en el mismo, por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y gestión de subvenciones rijan 
para la Administración de la Junta de Andalucía, y en particular por:

a) El Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) El Reglamento (UE) núm. 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1081/2006 
del Consejo.

c) El Reglamento (UE) 2020/558, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) núm. 1303/2013 en lo que respecta a 
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medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19.

d) Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por 
el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020.

e) El Documento de criterios de selección de las operaciones del Programa Operativo Fondo Social Euro-
peo Comunidad Autónoma Andalucía 2014-2020, en adelante PO FSE 2014-2020, aprobado por el Comité 
de Seguimiento, el 2 de junio de 2018.

2. Las subvenciones quedarán sometidas a la Decisión de la Comisión Europea, de 2 de abril de 2020, 
relativa a la ayuda SA 56851 (N/2020) relativa al marco Nacional español adoptada de conformidad con la 
Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas 
a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01).

Como consecuencia de esta calificación, el importe total de las subvenciones concedidas a una misma 
empresa o entidad empleadora, con carácter general, no podrá exceder de 1.800.000 euros. Se deberá 
recoger en la solicitud la declaración expresa responsable al efecto.

3. Las subvenciones quedan acogidas a las opciones de costes simplificados establecidas en los artículos 67.1 
y 67.2 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, 
modificado por el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio 
de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

Artículo 27. Disponibilidades presupuestarias.

1. La concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2. j) del texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

2. Para el desarrollo de las actuaciones previstas, se destinan un total de doscientos setenta millones 
quinientos mil euros (270.500.000 euros), financiados por el Fondo Social Europeo a través del Programa 
Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020, con cargo a las siguientes partidas:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)

Mantenimiento de empleo en empresas 

afectadas por ERTE

1039168024 G/32L/47204/00 D1B10106N2

1039168024 G/32L/48204/00 D1B10106N2

264.500.000

6.000.000

TOTAL 270.500.000
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3. Se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una resolución 
complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
resultado beneficiarias por agotamiento del mismo.

4. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados se habilita a la Consejería com-
petente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad con lo previsto en el texto refundido de la 
Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que 
resulten precisas.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al cumplimiento de la normativa 
reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano 
competente para la concesión de las subvenciones a dejar sin efecto la presente convocatoria si no es objeto 
de resolución de concesión.

6. Estas subvenciones se someterán a los procedimientos de control interno de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía que se establecen en el artículo 43.3. Asimismo, las subvenciones y actuaciones 
cofinanciadas con fondos europeos se someterán a las actuaciones de control que pudieran implementar las 
Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría de los Programas Operativos FSE Andalucía 2014-2020, 
la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de Andalucía com-
petente en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo.

7. Se podrán aprobar nuevas convocatorias de ayudas de las subvenciones reguladas en el presente 
Capítulo, si hubiera disponibilidad presupuestaria.

Artículo 28. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en este Capí-
tulo serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que se concedan para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, de la Unión Europea o de otros Organismos Internacionales, siempre que el importe 
de las mismas, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos, 
no superen el coste de la actuación incentivada, ni supere el umbral máximo de la ayuda por empresa 
referido en el artículo 26.2.

2. Las ayudas concedidas al amparo del presente Capítulo podrán acumularse con otras ayudas 
concedidas en virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medi-
das de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 
(2020/C 91 I/01) con arreglo a las disposiciones de las secciones específicas de la citada Comunicación. 
Las ayudas concedidas al amparo del presente Capítulo pueden acumularse con las ayudas concedidas 
en virtud de los Reglamentos de minimis o con ayudas concedidas con arreglo a Reglamentos de exención 
por categorías, siempre y cuando se respeten las disposiciones y las reglas en materia de acumulación 
contempladas en dichos Reglamentos.
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Artículo 29. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas, excluidas las del sector público, cualquiera 
que sea su forma jurídica, con una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras conforme a lo estable-
cido en el apartado siguiente, y con uno o varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que, desde el estado de alarma, declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hayan 
acogido, para el total o parte de su plantilla, a un expediente de regulación temporal de empleo, conforme 
a lo establecido en el artículo 25.

A los efectos de lo establecido en este Capítulo se entenderá empresa toda entidad, independientemente 
de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica, incluida las personas trabajadoras autónomas y 
las entidades sin ánimo de lucro.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el artículo 116 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las entidades solicitantes deberán cumplir, con carácter específico, los 
siguientes requisitos:

a) Tener o haber tenido por parte de la autoridad laboral competente desde el día 14 de marzo 2020 y 
hasta la fecha de publicación del presente decreto ley, la correspondiente resolución estimatoria, expresa o 
por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la finalización del 
mismo y de la decisión adoptada por la empresa, de un Expediente de regulación temporal de empleo que 
afecte a uno o varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Tener una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras. A estos efectos, se tomará como referen-
cia la plantilla media de personas trabajadoras en alta indicada en el Informe sobre el número medio anual 
de trabajadores en situación de alta de la Seguridad Social.

A efectos de este cálculo, se tomará como referencia el número de personas trabajadoras en alta en 
la Seguridad Social en los últimos tres años, o desde la fecha de constitución de la entidad, si ésta fuera 
inferior.

c) Realizar alguna de las actividades económicas (principal o complementaria) encuadradas en los CNAE 
(Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se recogen en el Anexo I de este decreto ley.

d) Tener, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena, independientemente del 
porcentaje de jornada por la que esté en alta, en el momento de la comprobación pertinente de conformidad 
con lo recogido en el artículo 30 del presente decreto ley.

e) Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
conforme al artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La comprobación del cumplimiento de los anteriores requisitos específicos se realizará de oficio por el 
Servicio Andaluz de Empleo, para lo cual llevará a cabo las comprobaciones pertinentes. A estos efectos, y 
atendiendo al derecho de la persona y entidad solicitante reconocido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, el Servicio Andaluz de Empleo recabará la correspondiente resolución estimatoria, expresa 
o por silencio por parte de la autoridad laboral competente o comunicación a la autoridad laboral del resultado 
del período de consultas a la finalización del mismo y de la decisión adoptada por la empresa.
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Solo en el caso en el que el Servicio Andaluz de Empleo no pudiera comprobar de oficio lo reseñado en el 
párrafo anterior, se solicitará a la entidad que presente, junto con la solicitud, resolución estimatoria, expresa 
o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la finalización 
del mismo y de la decisión adoptada por la empresa emitida por la autoridad laboral competente, de estar 
afectado uno o varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias quienes incurran en algunas de las circunstancias 
reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y con carácter específico en las 
siguientes:

a) Haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme 
por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía.

b) Estar excluida por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de empleo, de acuerdo 
con el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5. La acreditación por parte de las solicitantes de no estar incursas en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiarias establecidas en los artículos 116 del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
a excepción de la recogida en el apartado 13.2.e), que será comprobada de oficio por el órgano gestor, 
se efectuará mediante declaración responsable suscrita en la propia solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que establece la posibilidad de que 
dicha acreditación pueda ser sustituida por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa.

Artículo 30. Gastos subvencionables y cuantía de la ayuda.

1. Tiene la consideración de concepto subvencionable el mantenimiento del empleo de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena en alta en Seguridad Social de las entidades que resulten beneficiarias con-
forme a lo dispuesto en el artículo 29 y de acuerdo con el cálculo que se detalla en el apartado siguiente. 
La subvención se destina a sufragar los costes laborales de las personas trabajadoras, incluido el salario y 
la Seguridad Social, a cargo de la empresa.

2. La subvención consistirá en una cuantía a tanto alzado, resultado de multiplicar 2.020 euros por un 
porcentaje del Factor de actividad inicial (FAo) de la entidad atendiendo a lo regulado en el párrafo siguiente:

Los porcentajes del Factor de actividad inicial a subvencionar serán:
a.1) Para entidades beneficiarias con factor de actividad inicial (FAo) menor o igual a 5,00: el Factor de 

actividad subvencionado será el 65% del factor de actividad inicial.
a.2) Para entidades beneficiarias con factor de actividad inicial (FAo) mayor a 5,00 y menor o igual a 20,00: 

el Factor de actividad subvencionado será del 75% del factor de actividad inicial.
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El Factor de actividad (FA) representa el número equivalente de personas trabajadoras en alta a jornada 
completa en la entidad y se obtiene de la suma del total de personas trabajadoras a jornada completa y las 
personas trabajadoras a jornada parcial, multiplicando en este caso, por su correspondiente jornada.

Factor de actividad (FA)= ∑ (n.º personas en alta x jornada en %)
        100

El cálculo del Factor de actividad inicial (FAo) a efectos del presente Capítulo, será realizado de oficio por 
el Servicio Andaluz de Empleo para determinar la cuantía de la ayuda, de conformidad con lo establecido 
en el apartado anterior, con la información obtenida de la Tesorería General de la Seguridad Social dentro 
de los 15 días naturales siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

El Factor de Actividad inicial para el cálculo del importe a subvencionar en ningún caso será superior 
a 20,00.

3. Asimismo, el Servicio Andaluz de Empleo determinará el Factor de actividad final (FAf) a efectos de 
verificar el mantenimiento del porcentaje subvencionado del Factor de actividad inicial, y con ello, el cumpli-
miento de la obligación exigida en el artículo 31.1 a). El Factor de actividad final será calculado a los cuatro 
meses del Factor de actividad inicial.

4. Para el cálculo de los Factores de actividad inicial y final, así como para la constatación de su man-
tenimiento en el periodo establecido en el artículo 31.1.a), el Servicio Andaluz de Empleo comprobará de 
oficio la situación de alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras en la entidad beneficiaria. 

Artículo 31. Obligaciones de entidades beneficiarias.

1. Sin perjuicio de las obligaciones generales recogidas en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y demás normas que resulten de aplicación, serán obligaciones específicas de las 
entidades beneficiarias:

a) Mantener en un período de al menos cuatro meses, a computar desde el cálculo del Factor de Actividad 
inicial conforme a lo recogido en el artículo 30.2, el factor de actividad subvencionado.

A los efectos de su comprobación, se cotejará el porcentaje subvencionado del Factor de actividad inicial 
(FAo) y el factor de actividad final (FAf), conforme a lo establecido en el artículo anterior.

La fecha de comienzo de cómputo del periodo de mantenimiento del Factor de actividad inicial (FAo) se 
especificará en la correspondiente resolución de concesión.

b) Facilitar la información requerida de todas las personas trabajadoras con las que la entidad tiene una 
relación laboral en el momento de la presentación de la solicitud, estén o no acogidas a ERTE, a efectos 
del seguimiento de los indicadores de las operaciones del Programa Operativo Andalucía FSE 2014-2020.

El Reglamento (UE) n.º 1304/2013 establece un modelo de seguimiento y evaluación de las intervenciones 
con Fondo Social Europeo que incluye la obligación de recoger y agregar información sobre la situación de 
las personas que han participado en actuaciones cofinanciadas por este Fondo, en tres momentos procedi-
mentales: a la entrada de la participación en el programa, a la salida de la participación en el programa y a 
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los 6 meses. En todo ese periodo, la entidad beneficiaria velará por la adecuada aportación de la información 
por parte de las personas trabajadoras a efectos de indicadores de Fondos europeos.

c) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia de Comunicación del 
Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad Autónoma Andalucía 2014-2020.

d) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o 
por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII.1 del Reglamento (UE)1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

e) Conservar la documentación justificativa de la subvención concedida durante un plazo de cinco años, 
en los términos regulados en el artículo 140 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. El citado plazo se computará a partir de la fecha de recepción 
por parte de la entidad beneficiaria de la resolución del expediente.

f) Comunicar cuanta información sea requerida por la Administración de la Junta de Andalucía, para la 
correcta tramitación y gestión de la subvención.

g) Facilitar a la Administración de la Junta de Andalucía, la información necesaria para el cumplimiento 
de las previsiones contempladas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

h) Acreditar ante la Autoridad de Gestión o, en su caso, el Organismo Intermedio la realización de la 
actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o 
acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida en su procedimiento 
de verificación tanto administrativa como sobre el terreno un conjunto representativo de las actuaciones y 
operaciones que se estén llevando a cabo.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice el Servicio Andaluz de 
Empleo, la Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, la Dirección General de Fondos Europeos y cualquier otro órgano de control de la Unión Europea.

2. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el reintegro de la sub-
vención concedida, en los términos previstos en el artículo 45, sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionador regulado en el artículo 46.

Artículo 32. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo se iniciará siempre a 
solicitud de la entidad interesada, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Sub-
venciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

2. Estas subvenciones se concederán en atención a la mera concurrencia de los requisitos establecidos 
en el artículo 29, conforme a lo establecido en el artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 17 noviembre.

3. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Artículo 33. Solicitud.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del anexo III que estará disponible en la Ventanilla 
Electrónica Servicio Andaluz de Empleo a través de la siguiente dirección electrónica: https://ws109.junta-
deandalucia.es/vea-web/.

Se presentará una única solicitud por solicitante, aunque tenga asignada, en función de su actividad 
económica, más de un CNAE.

Si una entidad presenta duplicada la solicitud se entenderá válida la última presentada, anulando la anterior 
o anteriores, siempre que no haya recaído resolución favorable.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la entidad o persona interesada y, en su caso, de la persona que ostente 

la representación legal.
b) Número de teléfono móvil y/o dirección de correo electrónico de la persona interesada, a efectos de 

remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una notificación en el Sistema de Notifica-
ciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que se refiere el artículo 42.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe, sobre los siguientes extremos:
1.º Que actúa como representante de la entidad solicitante y ostenta dicha representación en el momento 

de la firma de la solicitud.
2.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad o persona beneficiaria 

de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo.
3.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de per-

sona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este Capítulo.
4.º Que es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud para el cobro de la subvención.
5.º Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el 
importe de la subvención. Y en el supuesto de que haya solicitado u obtenido otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos en los términos dispuestos en este apartado, en dicha declaración se 
indicará la entidad concedente, fecha e importe.

6.º Que no ha recibido ninguna ayuda, con independencia de su finalidad, acogida al Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual 
brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01) o al Reglamento UE) n° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis o que, si ha recibido ayudas con cargo al Marco Tem-
poral o al citado Reglamento, la cuantía de las mismas sumadas a la cuantía de ayuda solicitada no 
supera el umbral máximo de ayuda por empresa señalado en el punto 3.1 del citado marco temporal. 
Para la realización del cálculo anterior, la entidad beneficiaria deberá tener en cuenta exclusivamente 
las ayudas de minimis recibidas en los ejercicios 2019, 2020 y 2021.

7.º Que no se encuentra en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019.
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A estos efectos, se entenderá que la empresa solicitante, estando al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social conforme al artículo 29.2.e) de este decreto ley, no ha estado en 
situación de crisis, en los siguientes supuestos:

a) En caso de persona trabajadora autónoma, cuando a 31 de diciembre de 2019 conste en alta en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), o bien el alta en dicho régimen se haya 
producido en una fecha posterior.

b) En caso de entidades persona jurídica, cuando haya resultado positiva la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades correspondiente a 2019, o bien haya sido constituida a partir del 1 de enero de 2020.
Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

8.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
9.º Que, en caso de resultar beneficiaria, se compromete al cumplimiento de las condiciones impuestas 

y a mantener los requisitos exigidos durante el periodo previsto en el artículo 31.1.a).
d) Cuenta bancaria para la realización del pago. Las personas o entidades solicitantes, con carácter previo 

a la presentación de la solicitud, deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos Organi-
zativos, de la Administración de la Junta de Andalucía (Sistema GIRO), la cuenta corriente indicada para el 
cobro de la subvención, salvo que ya estuviese de alta en dicho sistema. El alta se realizará exclusivamente de 
forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra 
disponible en https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm.

No se podrán presentar solicitudes en tanto no estén de alta las cuentas bancarias conforme a lo indicado.
e) Relación de todas las personas trabajadoras con las que la entidad tiene una relación laboral en el 

momento de la presentación de la solicitud (independientemente del porcentaje de jornada) y sus datos 
identificativos (nombre, apellidos, DNI, teléfono de contacto, correo electrónico personal, sexo, fecha de 
nacimiento y municipio de residencia), a efectos de dar cumplimiento a la obligación contenida en el Regla-
mento (UE) n.º 1304/2013, relativa a recoger información de indicadores sobre la situación de las personas 
que han participado en actuaciones cofinanciadas por FSE.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conllevará 
la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería 
competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como, la 
consulta de datos de identidad del representante de la entidad indicado en la solicitud, y demás casos 
en que una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose de oficio por el órgano gestor las 
correspondientes comprobaciones.

4. Para comprobar que las personas o entidades solicitantes de las subvenciones cumplen los requisitos 
exigidos, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
conforme a los cuales, aquéllas tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de 
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la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. El órgano gestor podrá, 
por tanto, consultar o recabar dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada 
por las entidades solicitantes con la mera presentación de la solicitud.

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en el presente Capítulo, así como la autorización al órgano gestor para realizar cuantas comprobaciones 
sean necesarias para la acreditación del cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas.

6. Cuando la solicitud se presente por la propia persona jurídica solicitante, a través de su representante 
legal o por la persona interesada, en el caso de persona trabajadora autónoma, la solicitud deberá presen-
tarse mediante firma electrónica por certificado digital propio de la persona jurídica (representante persona 
jurídica o interesada). En este caso, no se requiere aportar documentación acreditativa de la representación.

Cuando la solicitud se presente por una persona representante apoderada de la solicitante, la solicitud 
deberá contar con la firma electrónica por certificado digital propio de la persona apoderada.

En este caso, si el apoderamiento es electrónico deberá acompañarse el documento que lo acredite. En 
caso contrario se cumplimentará el certificado de apoderamiento según el modelo del anexo II de este decreto 
ley, que deberá acompañarse junto con la solicitud, en acreditación de tal representación.

El modelo de certificado estará disponible en la página Web del Servicio Andaluz de Empleo (https://
juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html).

Artículo 34. Documentación acreditativa.

1. No se requiere que, junto a la solicitud, se presente documentación adicional, a excepción de los 
siguientes supuestos:

a) Cuando de oficio no se pueda comprobar la existencia de la correspondiente resolución estimatoria, 
expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la 
finalización del mismo y de la decisión adoptada por la empresa, por parte de la autoridad laboral competente 
de Expediente de Regulación Temporal de Empleo que afecte a uno o varios centros de trabajo ubicados en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se deberá aportar la misma, conforme lo dispuesto en el artículo 29.3.

b) En caso de que la entidad interesada presente la solicitud a través de persona representante apo-
derada, que no sea representante legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.6, deberá presentar si el 
apoderamiento es electrónico, el documento que lo acredite, o en otro caso, certificado de apoderamiento 
normalizado (anexo II).

2. En los supuestos enumerados en el apartado anterior, en los que la presentación de la documenta-
ción es obligatoria, será causa denegatoria de la subvención la no aportación de la documentación en los 
términos exigidos.

Artículo 35. Medio de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, así como, en su caso, la documentación adicional relacionada en el artículo 34.1, se 
presentarán única y exclusivamente de forma telemática, en el Registro electrónico único de la Junta de 

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html
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Andalucía a través de la Ventanilla Electrónica del Servicio Andaluz de Empleo, en la siguiente dirección 
electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/, quedando inadmitidas las solicitudes presentadas 
de forma distinta, ya sea de forma presencial o en la sede de la plataforma general electrónica.

2. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano competente para su resolución de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 37.

Artículo 36. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de 25 días hábiles a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la convocatoria.

Artículo 37. Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución.

1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
la persona titular de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

2. Será competente para la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 38. Tramitación.

1. La tramitación del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo 
se efectuará íntegramente de forma telemática.

Las solicitudes de subvención serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma individual.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la instrucción y 

resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada.
3. La tramitación y resolución se efectuará hasta el límite de la consignación presupuestaria, en su caso. 

La finalización de la disponibilidad presupuestaria se hará pública mediante Resolución de la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

4. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se prescindirá 
del trámite de audiencia. Analizada la solicitud, el órgano competente dictará la correspondiente resolución.

5. La persona o entidad interesada en el procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el 
estado de tramitación de este, a través de la siguiente dirección electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.
es/vea-web/

Artículo 39. Resolución del procedimiento.

1. Concluida la tramitación del procedimiento, el órgano competente dictará resolución, que deberá ser 
motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión será de tres 
meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro telemático indicado en el 
artículo 35.1. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las personas 
y entidades interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

3. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse con-
tra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante la persona titular del mismo órgano 
que los hubiera dictado.

4. A efectos de presentación de recursos, se habilita como única vía de presentación la ventanilla elec-
trónica del Servicio Andaluz de Empleo a través de la siguiente dirección electrónica: https://ws109.junta-
deandalucia.es/vea-web/, no siendo válida su realización a través de la Plataforma Electrónica General de la 
Junta de Andalucía ni ningún otro medio distinto al indicado. En la ventanilla electrónica del Servicio Andaluz 
de Empleo estará disponible el formulario para su presentación.

Artículo 40. Comprobación de requisitos para la concesión y seguimiento de las subvenciones.

1. La resolución de concesión se emitirá una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
de oficio por el órgano gestor, y atendiendo a las manifestaciones contenidas en las declaraciones respon-
sables recogidas en el formulario de solicitud.

2. Asimismo, el órgano gestor comprobará con posterioridad a la resolución de concesión de la subvención 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo 31.1.a).

Si como consecuencia de dicha comprobación detectara el incumplimiento de los requisitos u obligacio-
nes exigidas se procederá a su reintegro de conformidad con el artículo 45, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador regulado en el artículo 46.

Artículo 41. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. Las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar.

2. Asimismo, las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas.
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Artículo 42. Notificación.

1. Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las subvenciones se reali-
zarán exclusivamente de forma telemática e individual, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas 
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

2. Transcurrido diez días naturales desde su puesta a disposición sin que se acceda a su contenido la 
notificación se entenderá rechazada conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 43. Forma de pago y régimen de fiscalización.

1. El abono de las subvenciones se realizará mediante pago en firme, por el importe del 100% de la sub-
vención concedida, en el momento de la resolución de concesión, previa comprobación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 29, que se comprobarán de oficio por el Servicio Andaluz de Empleo.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que se haya indicado en la solicitud. 
Para el pago de las subvenciones la cuenta bancaria deberá estar necesariamente dada de alta en la Con-
sejería competente en materia de Hacienda.

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exentas de fiscalización previa en el ejercicio 
de la competencia atribuida a la Intervención General de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La Intervención General podrá establecer, en virtud del citado precepto procedimientos de control posterior 
sobre las subvenciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas de los dispuesto 
en el apartado 1.a) del artículo 120 bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, de manera que la resolución de concesión conllevará la aprobación y el compromiso 
del gasto correspondiente.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, debido a la concurrencia de circunstancias de especial interés social, que motivan 
la aprobación de las medidas urgentes de ayudas reguladas en el presente decreto ley.

Artículo 44. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las 
normas reguladoras podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto 
en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.
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2. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, la subvención deba ser objeto de 
modificación, el órgano competente para conceder la subvención podrá autorizar la misma siempre que no 
suponga un incremento en la cuantía de la subvención. Por causas sobrevenidas se entenderán aquellas que 
se produzcan una vez dictada la resolución de concesión y que no sean imputables a la entidad beneficiaria.

3. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano 
competente para conceder la subvención podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cum-
plimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. La modificación de las 
resoluciones de concesión podrá consistir en minoración del importe de la subvención concedida.

Artículo 45. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa general que resulte de aplicación.

2. Será causa específica de reintegro el incumplimiento del periodo de mantenimiento del Factor de acti-
vidad subvencionado, exigido en el artículo 31.1.a).

A estos efectos se considerará incumplimiento del periodo de mantenimiento del Factor Inicial subvencio-
nado cuando el Factor de actividad final (FAf), calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.3, 
sea inferior al Factor de actividad subvencionado.

La cantidad a reintegrar vendrá determinada por el incumplimiento del mantenimiento del Factor de 
actividad subvencionado, procediéndose al reintegro total de la subvención concedida cuando el Factor de 
actividad final sea inferior al 60% del Factor de actividad subvencionado.

Se producirá el reintegro parcial cuando el Factor de actividad final sea igual o superior al 60% del Factor 
de actividad inicial subvencionado, reintegrándose el importe de la subvención en la parte proporcional al 
incumplimiento.

3. Será competente para acordar y resolver el procedimiento de reintegro la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 de la misma.

El interés de demora aplicable será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 125.2 de la citada Ley.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 124 quáter. del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la entidad beneficiaria podrá efectuar la devolución o 
solicitar la compensación o el aplazamiento y fraccionamiento de la subvención concedida, mediante 
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presentación del formulario del anexo IV habilitado de forma telemática en la Ventanilla Electrónica 
del Servicio Andaluz de Empleo, a través de la siguiente dirección electrónica: https://ws109.junta-
deandalucia.es/vea-web/.

Artículo 46. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme 
a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e 
imponer las sanciones la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 129.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo.

CAPÍTULO III

Medidas extraordinarias de ayudas para compensar la pérdida de rentas de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo 

(ERTE) y de las personas trabajadoras fijas discontinuas beneficiarias de la prestación 
extraordinaria a causa del COVID-19

Artículo 47. Objeto, naturaleza y régimen jurídico.  

1. El presente Capítulo tiene por objeto la regulación de la concesión de ayudas económicas, de 
carácter sociolaboral, para compensar la pérdida de rentas de las personas trabajadoras afectadas por las 
medidas adoptadas en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia del COVID-19, distinguiendo 
dos medidas:

a) Ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en general.
b) Ayudas dirigidas a las personas trabajadoras por cuenta ajena que hayan sido beneficiarias de la pres-

tación por desempleo reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, 
debido a la suspensión temporal de forma total del contrato de trabajo, como consecuencia de un ERTE 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
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2. Las ayudas económicas tendrán la consideración de ayudas sociolaborales directas, sujetas al régimen 
jurídico establecido en este Capítulo.

3. A estas ayudas sociolaborales no les es de aplicación la normativa general sobre subvenciones públi-
cas, en particular, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el Título VII del texto refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, salvo los artículos que se citan, así como el Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. Las ayudas reguladas en este Capítulo serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, locales, autonómicos, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante lo dispuesto en el presente apartado, las ayudas reguladas en las dos medidas recogidas 
en el presente Capítulo serán incompatibles entre sí.

Artículo 48. Personas beneficiarias.

Serán beneficiarias las personas trabajadoras por cuenta ajena, incluidas las personas trabajadoras fijas 
discontinuas, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena. Se considerará que ostentan dicha 
condición las personas que se encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

b) Que el código de cuenta de cotización a la Seguridad Social del centro de trabajo donde presten sus 
servicios corresponda al código de una provincia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Que hayan sido beneficiarias de la prestación por desempleo reconocida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, debido a la suspensión temporal de forma total del contrato 
de trabajo, como consecuencia de un ERTE de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. La prestación por desempleo reconocida debe tener una fecha de inicio 
comprendida entre el 14 de marzo y el 30 de abril de 2020, ambas fechas inclusive.

d) Para las personas trabajadoras fijas discontinuas, que hayan sido beneficiarias de la prestación extraor-
dinaria reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina recogida en el 
artículo 9 del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre. La prestación extraordinaria reconocida deberá 
tener una fecha de inicio comprendida entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, ambas inclusive.

Artículo 49. Cuantía de las ayudas y disponibilidades presupuestarias.

1. La ayuda sociolaboral objeto del presente Capítulo consiste en una cuantía a tanto alzado de 210 euros 
por persona, que se materializará mediante pago único.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 556 XI LEGISLATURA 19 de abril de 2021

Pág. 64

B
O

PA
_1

1_
55

6

2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente Capítulo, se destinan un total 
de 75.000.000 €, con cargo al Servicio 01 del programa presupuestario 31C, que corresponden al presupuesto 
corriente de 2021, resultando el siguiente reparto:

MEDIDAS
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA
FINANCIACIÓN IMPORTE TOTAL

Medida de ayudas a las personas trabajadoras por cuenta 

ajena en ERTE 1000010000

G/31C/480.02/00
Servicio 01

70.000.000 €

Medida de ayudas a las personas trabajadoras fijas discontinuas 

beneficiarias de la prestación extraordinaria del Real 

Decreto Ley 30/2020

5.000.000 €

3. La concesión de las ayudas reguladas en el presente Capítulo estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en la letra j) del artículo 119.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado anterior se habilita a 
la Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad con lo previsto en el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presu-
puestarias que resulten precisas.

5. Las ayudas reguladas en el presente Capítulo se someterán a los procedimientos de control interno 
de la Intervención General de la Junta de Andalucía que se establecen en el artículo 51.9.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al cumplimiento de la normativa 
reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano 
competente para conceder las ayudas reguladas en el presente Capítulo, para dejar sin efecto el presente 
procedimiento de resolución de su concesión.

7. Dependiendo del número de personas afectadas que pudieran resultar beneficiarias de estas ayudas, 
podrán destinarse importes de una medida de ayuda a otra, siempre que no se supere la dotación presu-
puestaria máxima disponible preestablecida. La resolución por la que se adopte la nueva distribución del 
presupuesto destinado a cada medida será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, 
no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del mismo.

Artículo 50. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de estas ayudas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Facilitar cuantos datos e información relacionados con la ayuda concedida les sean requeridos por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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b) Comunicar a la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo cualquier incidencia que se pro-
duzca en relación con el percibo de su prestación concedida por el Servicio Público de Empleo Estatal que 
pudiera afectar al mantenimiento de la ayuda otorgada.

c) Proceder a la devolución de la ayuda percibida en el caso de incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos para su percepción, y de las obligaciones reguladas en este artículo, así como, 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de aquélla hasta la fecha de su 
devolución.

Artículo 51. Régimen de concesión y de fiscalización.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en el presente Capítulo se sujetará a lo dis-
puesto en el mismo.

2. Las ayudas se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, obje-
tividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento se iniciará y se impulsará de oficio en todos sus trámites. A tal efecto, la Secretaría 
General de Empleo y Trabajo Autónomo obtendrá los datos necesarios del Servicio Público de Empleo Estatal 
de aquellas personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 48.

4. Será competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las 
ayudas reguladas en el presente Capítulo, la persona titular de la Secretaría General de Empleo y Trabajo 
Autónomo.

5. Para la concesión de las ayudas reguladas en el presente Capítulo, la instrucción y resolución de las 
mismas se efectuará dando prioridad a las personas trabajadoras cuya base reguladora de la prestación sea 
menor, de entre la relación de personas facilitadas por el Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto 
Social de la Marina, que cumplan los requisitos relacionados en el artículo 48, y hasta fin de disponibilidad 
presupuestaria.

6. Se establece un plazo de seis meses para dictar la resolución procedente, contados a partir del día 
siguiente a la entrada en vigor del presente decreto ley. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante la persona titular de la Secretaría General 
de Empleo y Trabajo Autónomo.

8. La competencia para resolver el recurso de reposición corresponderá, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a la persona titular de la Secretaría General de Empleo 
y Trabajo Autónomo.

9. Las ayudas reguladas en el presente Capítulo estarán exentas de fiscalización previa en el ejercicio 
de la competencia atribuida a la Intervención General de la Junta de Andalucía.
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La Intervención General acordará, en virtud del artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de controles posteriores sobre las ayudas 
concedidas, sin perjuicio de los que corresponden a la Cámara de Cuentas de Andalucía, y en su caso, al 
Tribunal de Cuentas.

Artículo 52. Publicación de la Resolución.

Atendiendo a la pluralidad de personas interesadas en el procedimiento, la resolución que se 
dicte será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de la 
dirección electrónica donde podrá consultarse el anexo en el que se recoja la relación de personas 
beneficiarias de las ayudas, siendo de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional séptima de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Los datos publicados se limitarán a indicar DNI ofuscado, nombre y apellidos de 
las personas beneficiarias.

La publicación a través de este medio sustituirá a la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 53. Aceptación.

Una vez publicada la resolución de concesión que se dicte, se entenderá que la persona beneficiaria la 
acepta, a no ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 
cinco días naturales desde el día en que se realice la publicación.

Artículo 54. Pago de las ayudas.

1. El abono de las ayudas reguladas en este Capítulo se realizará mediante pago por importe del 100% 
de las mismas, una vez dictada la resolución de concesión de la ayuda.

2. Se dará prioridad al pago de las ayudas correspondientes a las personas trabajadoras cuya base 
reguladora de la prestación sea menor, hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.

3. El pago se realizará mediante transferencia bancaria en una cuenta corriente que la persona beneficia-
ria haya indicado al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina para la percepción 
de la prestación reconocida por éste, siempre que figure como titular y así conste en el Sistema de Gestión 
Integral de Recursos Organizativos, Sistema GIRO. En el caso de no constar cuenta corriente a nombre de 
la persona beneficiaria, se requerirá para que en el plazo de 5 días naturales efectúe el alta de la misma 
exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea 
que se encuentra disponible en https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/
manten_cuenta.htm.)

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm
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CAPÍTULO IV

Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas 
recreativas y de azar

Artículo 55. Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas re-
creativas y de azar.

1. Se aplicará una bonificación del 75% de la cuota trimestral de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, 
envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar a que se refiere el artículo 43.2 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, 
aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, devengada entre el 1 de abril y el 30 de 
junio de 2021.

2. La Agencia Tributaria de Andalucía practicará las liquidaciones correspondientes a las máquinas 
recreativas autorizadas en ejercicios o trimestres anteriores, aplicando de oficio la bonificación establecida 
en el párrafo anterior. Las liquidaciones practicadas serán objeto de notificación colectivamente, conforme a 
lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Para las obligaciones derivadas de modificaciones en la titularidad de la autorización de la explotación 
o de nuevas autorizaciones o rehabilitaciones de máquinas que a la fecha del devengo se encontrasen en 
situación de baja temporal pretendiéndose darlas nuevamente de alta se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 60 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio.

CAPÍTULO V

Medidas relativas a las escuelas-hogar y los centros docentes privados concertados, de 
educación especial o con planes de compensación educativa, de Andalucía 

para la prestación del servicio de comedor escolar

Artículo 56. Subvenciones a escuelas-hogar.

1. En el caso de las subvenciones concedidas por la Consejería de Educación y Deporte a las escuelas-
hogar para la acogida, en régimen de familia sustitutoria, del alumnado cuyas circunstancias familiares o 
sociales así lo aconsejen para facilitar su escolarización durante el curso escolar 2020/21, en virtud de lo 
establecido en la Orden de 2 de abril de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la con-
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cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las escuelas-hogar, la suspensión de la 
actividad como consecuencia del cierre total o parcial de las mismas, por decisión de las autoridades sani-
tarias, estatales o autonómicas, a causa de la aparición de rebrotes de la COVID-19 o por la existencia de 
altas cotas de transmisión en el ámbito comunitario, durante el curso escolar 2020/21, no supondrá causa 
legal de incumplimiento de la finalidad o del objetivo para el que fueron concedidas y, en consecuencia, no 
dará lugar a modificación alguna de las correspondientes resoluciones de concesión de dichas subvenciones 
durante dicho período de suspensión, constando como justificadas, durante el periodo de cierre, las faltas 
de asistencia a las escuelas-hogar del alumnado afectado.

2. La medida recogida en el apartado anterior estará condicionada a la permanencia de la plantilla de tra-
bajadores y trabajadoras del centro en las mismas condiciones laborales y durante el período de suspensión 
de la actividad, así como al abono de los salarios y seguros sociales, lo que deberá ser certificado por el 
Consejo de Residencia de la escuela-hogar e incluido en el informe a que se refiere la disposición adicional 
segunda de la Orden de 2 de abril de 2020.

3. En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, el importe de la subvención no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. Si se diera este 
supuesto la entidad beneficiaria vendrá obligada al reintegro del exceso obtenido, junto con los intereses de 
demora correspondientes, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 de dicha Ley.

Artículo 57. Centros docentes privados concertados, específicos de educación especial o con planes de com-
pensación educativa beneficiarios de la subvención de comedores en régimen de concurrencia competitiva.  

1. En el caso de las subvenciones concedidas por la Consejería de Educación y Deporte en régimen 
de concurrencia competitiva a los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, específicos 
de educación especial o con planes de compensación educativa autorizados por la Consejería competente 
en materia de educación, para facilitar la permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación del 
servicio de comedor escolar para alumnas y alumnos escolarizados en estos centros, en virtud de lo esta-
blecido en la Orden de 23 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a centros docentes privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para facilitar la permanencia en el sistema educativo mediante la pres-
tación del servicio de comedor escolar para alumnado escolarizado en estos centros, durante el periodo de 
cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las autoridades sanitarias, estatales o autonómicas, 
a causa de la aparición de rebrotes de la COVID-19 o por la existencia de altas cotas de transmisión en el 
ámbito comunitario, durante el curso escolar 2020/21, el hecho de que el servicio de comedor escolar no se 
preste en el propio centro docente, no será considerado como causa legal de incumplimiento del concepto 
subvencionable ni de las obligaciones o condiciones específicas de dichas subvenciones y no dará lugar a 
modificación alguna de las correspondientes resoluciones de concesión de subvenciones.

2. La medida recogida en el apartado anterior estará condicionada a que el centro suministre los alimen-
tos al alumnado beneficiario de la prestación del comedor escolar para su consumo fuera del centro, bien 
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mediante servicio de catering o bien con medios propios y a la permanencia de la plantilla de trabajadores y 
trabajadoras del centro durante el período de suspensión de la actividad, lo que deberá ser certificado por la 
persona representante de la entidad titular del centro docente e incluido en la Memoria económica justificativa.

3. En todo caso, se procederá a realizar las respectivas modificaciones de las resoluciones de concesión 
de subvenciones, cuando sean otros los motivos por los que se deje de prestar el servicio de comedor, 
según lo previsto en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen de sus Bases Reguladoras, que pueden derivar 
en reintegros de parte del importe percibido en el primer plazo, según se recoge en el apartado 27.a) del 
Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

4. En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el importe de la subvención no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. 
Si se diera este supuesto la entidad beneficiaria vendrá obligada al reintegro del exceso obtenido, junto con 
los intereses de demora correspondientes, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 de dicha Ley.

Disposición adicional única. Tratamiento de datos de carácter personal.

Los tratamientos de datos personales de las personas beneficiarias, y las cesiones de los mismos entre 
las Administraciones Públicas que resulten necesarias para la tramitación de estas ayudas, se consideran 
fundadas en el cumplimiento de una misión realizada en interés público, por lo que no será necesario recabar 
el consentimiento de aquellas. En todo caso las personas de cuyos datos personales se haga tratamiento 
tendrán la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, 
oposición y sobre decisiones individuales automatizadas, según la normativa vigente en materia de protec-
ción de datos personales.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.

Los procedimientos de las subvenciones relativas al Bono Turístico de Andalucía iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del presente decreto ley se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones 
vigentes en el momento de su iniciación.

Disposición final primera. Modificación del Decreto Ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen 
medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso 
de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación ge-
nerada por el coronavirus (COVID-19).

uno. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 12, que queda redactado como sigue:
«Los anexos autoevaluables II y IV se adjuntarán a las declaraciones responsables de clasificación de 

proyecto y de inicio de actividad, formando parte de las mismas.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 14, que queda redactado como sigue:
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«Los hoteles integrados por más de un edificio deberán identificarse como un único establecimiento y se 
entenderá que cumplen el requisito de la unidad funcional autóma, cuando se de alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Que ocupen un espacio delimitado sobre el que recaiga un derecho de uso exclusivo por parte de la 
empresa explotadora, incluyendo la zona de acceso a los distintos edificios.

b) Que los edificios se encuentren unidos para el tránsito de personas usuarias por el vuelo o por el 
subsuelo.

c) Que entre las vías de entrada para las personas usuarias de los edificios haya una distancia igual o 
inferior a diez metros, siempre y cuando no exista entre estas entradas ninguna vía de circulación de vehí-
culos, sin que pueda considerarse como tal, el tránsito ocasional autorizado por la Administración pública.»

tres. Se modifica el artículo 22, que queda redactado como sigue:
«La empresa explotadora está obligada a informar a la persona o personas usuarias antes de la realiza-

ción del contrato, de las condiciones de cancelación de la reserva.»

cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 26, que queda redactado como sigue:
«1. La persona usuaria del establecimiento hotelero tendrá derecho a la ocupación de la unidad de aloja-

miento desde las 12 horas del primer día del período contratado hasta las 12 horas del día señalado como 
fecha de salida, pudiendo acordarse individualmente un régimen diferente, en cuyo caso deberá quedar 
reflejado en el documento de admisión, aunque se alcanzara dicho acuerdo durante la estancia.

No obstante, en fechas de máxima ocupación del establecimiento, la empresa explotadora podrá retrasar la 
puesta a disposición de la persona usuaria de la unidad de alojamiento por un período de tiempo no superior 
a tres horas. En todo caso, la persona usuaria tendrá derecho al acceso a las instalaciones comunes del 
mismo desde las 12 horas del día de llegada.»

cinco. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria segunda, que queda redactado como sigue:
«1. Los establecimientos hoteleros de los grupos hostales y pensiones que se encuentren inscritos en el 

Registro de Turismo de Andalucía dispondrán de un plazo de tres años, a partir de la entrada en vigor de lo 
dispuesto en el Capítulo I, para que se adapten a las previsiones contenidas en el mismo, para cumplir con 
los requisitos específicos de su grupo.»

seis. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria cuarta, que queda redactado como sigue:
«1. Aquellos establecimientos hoteleros del grupo pensiones clasificados con la especialidad de albergue 

turístico, vinculada al grupo pensiones prevista en el apartado II.F) del anexo 6 del Decreto 47/2004, de 10 
de febrero, serán reclasificados de oficio al grupo albergue a la entrada en vigor de este decreto, dispo-
niendo de un plazo de tres años para que se adapten a las previsiones contenidas en el Capítulo I de este 
decreto ley, para cumplir con los requisitos específicos de su grupo. Podrán exhibir la placa con los distin-
tivos correspondiente al grupo de albergues y modalidad desde que se produzca la clasificación de oficio.»

siete. Se modifica el primer párrafo del apartado denominado Cómputos de los Aspectos generales del 
Anexo I, que queda redactado como sigue:
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«El 80% del total de unidades de alojamiento del establecimiento deben cumplir con las dimensiones 
mínimas. El 20% restante podrá cumplir con las dimensiones requeridas hasta dos categorías inferiores, en 
caso de existir. Se permite una reducción máxima del 20% de la dimensión mínima de las áreas sociales 
siempre que no limite su funcionalidad. Cuando el resultado sea un número entero y una fracción, si la frac-
ción es igual o superior a cinco se tomará como resultado la unidad siguiente.»

ocho. Se modifica el requisito 13 del Anexo II, en los siguientes términos:
Se elimina la letra «M» para las categorías de tres, cuatro y cinco estrellas.

nueve. Se modifica el requisito 122 del Anexo II, en los siguientes términos:
Se eliminan los ejemplos que figuran entre paréntesis en las dos opciones puntuables del requisito 122.

Diez. Se modifica el apartado Anotaciones del Anexo III, en los siguientes términos:
Se eliminan las anotaciones de los requisitos 36 a 50 y del requisito 46. 
Se incluyen las siguientes anotaciones de los requisitos:
«(36 a 43 y 50) Los establecimientos del grupo pensión con baños fuera de la unidad de aloja-

miento, deberán disponer de un baño compartido con todos estos requisitos por cada 5 unidades de 
alojamiento.

(44 a 46) Requisitos por plaza, sustituibles por dispensadores colectivos. El gel de baño puede realizar 
la función de champú, debiendo ser indicado en el dispensador.»

once. Se modifica el párrafo cuarto del apartado Especificaciones Albergues del Anexo III, que queda 
redactado como sigue:

«En las unidades de alojamiento de capacidad múltiple, las instalaciones sanitarias tendrán una relación 
de un baño (inodoro, lavabo y placa de ducha o bañera) por cada 8 plazas. Dichas instalaciones podrán 
estar dentro o fuera de la unidad de alojamiento; en este último caso pueden ser colectivas, pero separadas 
por sexo.

En caso de disponer, además, de unidades de alojamiento individuales o dobles, el baño deberá cumplir 
con los requisitos mínimos establecidos para el grupo pensión. Estas instalaciones sanitarias se podrán 
incorporar en los baños colectivos.

En todo caso, el cómputo de baños de las unidades de alojamiento de capacidad múltiple y de las uni-
dades de alojamiento individuales o dobles se hará por separado.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto Ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter 
extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito 
educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 que queda como sigue:
«2. El distintivo tendrá carácter gratuito, voluntario y temporal, y se extenderá desde la presentación de 

la declaración responsable hasta el 9 de diciembre de 2021.»
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Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 4 que queda como sigue:
«3. La presentación de la declaración responsable será suficiente para la obtención del distintivo y facultará 

a la persona interesada para exhibirlo, desde su obtención hasta el 9 de diciembre de 2021, sin perjuicio de 
las consecuencias derivadas del procedimiento de verificación previsto en el artículo 5.»

tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que queda redactado como sigue:
«2. La presentación de la declaración responsable y de la documentación que acredite la presentación 

del citado Plan de Contingencia, será suficiente para obtener el distintivo y facultará al ayuntamiento para 
exhibirlo desde su obtención hasta el 9 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las consecuencias derivadas 
del procedimiento de verificación previsto en el artículo 5.»

Disposición final tercera. Modificación del Decreto Ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con ca-
rácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado como sigue:
«2. Mediante el presente decreto ley se aprueban las bases reguladoras del Bono Turístico de Andalucía, 

consistente en una línea de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, y se efectúa su con-
vocatoria para el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 9 de diciembre de 2021, dirigida a 
las personas que cumplan las condiciones para ser beneficiarias establecidas en el artículo 5».

Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Personas beneficiarias, requisitos e importe de la subvención.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto ley, hasta en un máximo de 

tres ocasiones, las personas con vecindad administrativa en cualesquiera de los municipios de Andalucía y 
residencia legal en España, que hayan pernoctado fuera de su municipio de residencia, siempre que cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado siguiente.

Asimismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto ley, las per-
sonas titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2 del Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea y regula la Tarjeta de Andaluz 
o Andaluza en el Exterior. En todo caso, las personas solicitantes deberán ser mayores de edad o 
menores emancipados.

2. Se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber pernoctado, como mínimo, durante dos noches continuadas en uno o varios establecimientos de 

alojamiento turístico de los previstos en el artículo 40.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo 
de Andalucía, ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del período com-
prendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 9 de diciembre de 2021.

b) Que los establecimientos de alojamiento turístico ostenten el distintivo turístico «Andalucía Segura», 
en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento, regulado por el Decreto Ley 15/2020, 
de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas 
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al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), y se encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) Que la contratación del servicio de alojamiento y, en su caso, del servicio de desayuno, se haya efectuado:
1.º) Por mediación de una agencia de viajes con establecimiento en funcionamiento en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que ostente el distintivo turístico «Andalucía Segura» en vigor 
en el momento de la contratación del servicio de alojamiento o cuya actividad se preste a través de 
los servicios de la sociedad de la información, cuando se encuentre en Andalucía el lugar en que esté 
efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En todo caso, las 
agencias deberán estar inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.
2.º) Excepcionalmente, y únicamente para pernoctaciones de solo dos noches continuadas, la contrata-
ción podrá realizarse directamente con los establecimientos de alojamiento turístico, siempre que estos 
ostenten el distintivo «Andalucía Segura», en vigor en el momento de la contratación del servicio de 
alojamiento, y se encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

3. La subvención consistirá en una cuantía equivalente al 25% de la factura por el servicio turístico de 
alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno, hasta un máximo de 200 euros, quedando 
expresamente excluidos cualesquiera otros servicios complementarios que se hayan contratado.

Esta subvención ascenderá a una cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento 
incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno, con los máximos indicados, en los siguientes supuestos:

a) Que la persona solicitante no haya tenido obligación de declarar en el ejercicio fiscal del año 2019 
o 2020, al amparo de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socie-
dades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

b) Que la persona solicitante tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
4. Cuando la persona solicitante sea mayor de 65 años o menor de 25 años, si la estancia en uno o 

varios establecimientos de alojamiento turístico comprende cuatro o más noches continuadas, la subvención 
consistirá en una cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento, incluyendo, 
en su caso, el servicio de desayuno, con un máximo de 500 euros.

5. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o se tengan deudas 
en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria cuando concurra cualquiera de 
las circunstancias previstas en los apartados 4 y 5 del citado artículo 116.»

tres. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Documentación acreditativa.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.c), de manifestarse la oposición de la persona 

solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos elaborados por cualquier 
Administración, documentos aportados anteriormente por la persona interesada a cualquier Administración 
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o datos obrantes en la misma necesarios para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, 
tanto de los requisitos como en las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, la siguiente documentación, copia auténtica o copia autenticada, la cual deberá ser acreditativa 
de los datos citados:

a) DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. Cuando esta sea nacional de otro país comunitario deberá aportar 
copia autenticada del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países, 
copia autenticada del permiso de residencia. En todo caso, la presentación de la documentación se hará de 
conformidad con la normativa vigente en cada momento en materia de extranjería.

b) DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona solicitante, 
en los casos que así proceda.

c) Certificado de empadronamiento, en vigor a la fecha de presentación de la solicitud.
d) Certificado acreditativo del grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% o resolución de 

reconocimiento de incapacidad en situaciones equiparables.
2. Documentación que debe acompañar a la solicitud, por no poder recabar los datos el órgano gestor:
a) Factura de la estancia emitida por la agencia de viajes o, en su caso, por el establecimiento de alojamiento 

turístico, con desglose del importe del servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de 
desayuno. 

A estos efectos, en la factura se admitirá el uso de las denominaciones comerciales de «Sólo Alojamiento» 
y «Alojamiento y Desayuno», quedando expresamente excluido cualquier otro régimen alimenticio que haya 
podido concertarse.

Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o anotación en el Registro de Turismo de Andalucía 
tanto de la agencia de viajes como del establecimiento o establecimientos de alojamiento turístico contratados.

b) Sólo en el caso de que la contratación se haya efectuado por mediación de agencia de viajes, documen-
tación acreditativa de la estancia realizada emitida por el establecimiento o establecimientos de alojamiento 
turístico, en la que conste el nombre completo y DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.

c) Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que dicha condición 
sea alegada por la persona solicitante.

d) Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la representación 
legal o voluntaria de la persona solicitante, en los casos en que así proceda.

e) Certificado de no tener obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019 o 2020, o, en su caso, declaración correspondiente 
al ejercicio fiscal elegido presentada de forma voluntaria aun cuando no se estuviera obligado a ello, única-
mente en el caso de que se solicite subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio 
turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno.

f) Certificado acreditativo de un nivel de renta no superior a 22.000 euros de las personas solicitantes 
con residencia fiscal en el extranjero, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019, acompañado de 
traducción oficial al castellano, únicamente en el caso de que se solicite subvención en cuantía equiva-
lente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de 
desayuno.»
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Disposición final cuarta. Modificación del Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de los campa-
mentos de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y 
Turismo Activo.

El Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación 
del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 24, que queda redactado como sigue:
«3. En ningún caso, el periodo de ocupación, en conjunto, será superior a once meses al año.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 30, que queda redactado como sigue:
«4. Los elementos fijos destinados a alojamiento no podrán superar el setenta por ciento de la superficie 

de la parcela, debiendo existir una distancia mínima de tres metros entre aquellos. La distancia mínima entre 
los elementos fijos de alojamiento sólo podrá ser reducida o suprimida cuando su tipo de construcción sea 
tipo adosado, o agrupados en un conjunto de cuatro.

No obstante, se deberán adoptar las medidas necesarias, conforme a normativa sectorial, en cuanto a 
aislamiento acústico y que se garantice la independencia y privacidad entre ellos.»

Disposición final quinta. Modificación de la Orden de 19 de julio de 2016, de la Consejería de Turismo 
y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del 
litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 7.5, 
operación 7.5.2).

Se añade un nuevo párrafo al apartado 4.a).2.º «Requisitos que deben reunir quienes soliciten la sub-
vención», del cuadro resumen de las bases reguladoras de la Orden de 19 de julio de 2016, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
De acuerdo con lo establecido en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, para poder ser beneficiaria de la ayuda, 
la entidad local deberá comprender un territorio o superficie que no esté clasificado como «densamente 
poblado», de acuerdo con la Metodología de Urbanización de la Comisión Europea.

Además, dentro de los términos municipales de los municipios densamente poblados, también será con-
siderada como zona rural:

– La superficie cuyo uso asignado en SIGPAC sea distinto de «zona urbana» (ZU) o,
– Las zonas urbanas (ZU) que no sean centros de poblaciones principales (las pedanías o núcleos 

de poblaciones similares). Para delimitar estas pedanías y/o otros tipos de zonas de poblaciones 
diseminadas, se recurre a la capa gráfica «su01_nucleo_pol» del Sistema Urbano, considerando 
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tales todos los núcleos de poblaciones que no están clasificados en dicha capa como cabeceras 
municipales.

No podrá obtenerse la condición de entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en las pre-
sentes bases reguladoras durante dos convocatorias consecutivas.»  

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Se modifica el artículo 97 bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 97 bis. Período contable.
El período contable coincidirá con el año natural. No obstante, las normas de creación o los Estatutos 

de las entidades del sector público andaluz cuya actividad económica esté vinculada a ciclos estacionales 
podrán establecer otros períodos contables, que en todo caso serán de doce meses, siempre que no estén 
incluidas en el Subsector Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo 
con la metodología de la contabilidad nacional.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía.

Se modifica el apartado b) del artículo 37 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Las personas prestadoras públicas podrán realizar emisiones en cadena, así como conectarse a 
servicios de comunicación audiovisual de personas prestadoras privadas de carácter comercial y compar-
tir emisiones en red, siempre que cuenten con el correspondiente título habilitante, conforme establece la 
legislación estatal, tanto las personas prestadoras públicas, como las privadas de carácter comercial y las 
que compartan emisiones en red.»

Disposición final octava. Modificación del Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el 
régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalu-
cía ante el COVID-19.

Uno. Se modifica el artículo 11 del Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régi-
men sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía 
ante el COVID-19, con la siguiente redacción:

«1.Cuando se trate de infracciones leves de las previstas en el artículo 5.1e) del Decreto Ley 21/2020, 
de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, el denunciado podrá proceder al 
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pago voluntario de la multa correspondiente en el plazo de 15 días hábiles contados desde la entrega 
de la denuncia, reduciéndose en este caso el importe de la sanción en un 50 por ciento de su cuantía, 
siguiéndose a partir de este momento el procedimiento abreviado especial previsto en el artículo 13 bis 
de este decreto ley. 

2. Cuando se trate de las infracciones leves referidas en el apartado anterior, si el denunciado no procede 
al pago voluntario en el plazo indicado en el apartado primero, se tramitará por el procedimiento ordinario 
previsto en el artículo 13 de este decreto ley, si bien el denunciado podrá proceder al pago voluntario de la 
multa en cualquier momento anterior a la resolución, lo que llevará aparejado una reducción del importe de 
la sanción en un 20 por ciento de su cuantía.

 3. Cuando se trate del resto de infracciones leves previstas en el artículo 5 del Decreto Ley 21/2020, 
de 4 de agosto, así como de infracciones graves y muy graves previstas en el artículo 6 y 7 de dicho texto 
legal, se tramitarán por el procedimiento ordinario previsto en el artículo 13 de este decreto ley, si bien una 
vez iniciado el procedimiento sancionador el denunciado podrá proceder al pago voluntario de la multa en 
cualquier momento anterior a la resolución, lo que llevará aparejado una reducción del importe de la sanción 
en un 30 por ciento de su cuantía. 

4. Todo ello sin perjuicio de la aplicación, adicionalmente, de las reducciones previstas en los apartados 1 y 3 
del artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas si el denunciado reconoce su responsabilidad una vez iniciado el procedimiento sancionador 
en los casos previstos en el apartado 3 de este artículo.»

Dos. Se añade un apartado 3, 4 y 5 al artículo 13 del Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que 
se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención apli-
cables en Andalucía ante el COVID-19, con la siguiente redacción:

«3. En las infracciones leves previstas en el artículo 5.1 e) del Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, la 
denuncia formulada por los agentes de la autoridad y notificada en el acto al denunciado tendrá la conside-
ración a todos los efectos de acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.

4. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador por infracciones leves, graves y muy graves 
previstas en el apartado 3 del artículo 11 que se notifique al denunciado deberá especificarse la reducción 
contemplada en el artículo 11.3 y 4 de este decreto ley para el caso de pago voluntario de la multa, así 
como que su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en 
vía administrativa contra la sanción. 

5. En el marco de lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el pago voluntario 
por el denunciado en cualquier momento anterior a la resolución implicará en estos casos la terminación 
del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se realice el pago, quedando 
expedita desde esa fecha la vía de recurso contencioso-administrativo.»

tres. Se añade el artículo 13.bis) al Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el 
régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Anda-
lucía ante el COVID-19, con la siguiente redacción:
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«Artículo 13.bis). Procedimiento abreviado especial.
1. En el marco de lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se seguirá un 
procedimiento sancionador abreviado especial cuando el denunciado efectúe el pago voluntario de la multa 
en las condiciones establecidas en el artículo 11.1.

2. Efectuado en este plazo el pago voluntario de la multa concluirá el procedimiento sancionador con las 
siguientes especialidades:

a) No se podrán formular alegaciones. En el caso de que se formulen alegaciones se tendrán por no presentadas.
b) Se producirá terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que 

se realice el pago
c) Se producirá el agotamiento de la vía administrativa y la firmeza de la sanción en esta vía desde el 

momento del pago, siendo recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
d) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día siguiente a aquel en 

que tenga lugar el pago.»

cuatro. Se añade una disposición transitoria al Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se esta-
blece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables 
en Andalucía ante el COVID-19, con la siguiente redacción:

«1. Los procedimientos de carácter sancionador iniciados desde la entrada en vigor del Decreto Ley 21/2020, 
de 4 de agosto, en los se haya producido el pago voluntario del importe de la multa antes de dictarse 
resolución en el expediente sancionador, con la correspondiente reducción del importe de la sanción en un 
treinta por ciento de su cuantía, se considerarán terminados, sin necesidad de dictar resolución expresa, 
comenzando el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo el día siguiente al de la entrada en 
vigor del presente decreto ley.

2. La Consejería competente en materia de tesorería e ingresos habilitará e implementará, antes del día 30 
de junio de 2021, los mecanismos necesarios para posibilitar el pago voluntario y rebajado de las sanciones 
de multa previsto en el artículo 11.1 del Decreto Ley 21/2020, de 4 de agosto. Entretanto, el cómputo del 
plazo para proceder a dicho pago voluntario se iniciará desde el día siguiente al de la notificación al denun-
ciado de la correspondiente carta de pago.»

Disposición final novena. Salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias.

Se mantiene el rango reglamentario en las modificaciones operadas en las disposiciones finales primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta.

Disposición final décima. Desarrollo y ejecución.

1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de turismo para dictar 
las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del 
presente decreto ley.
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Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo para 
adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto ley.

En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo para resolver la declaración de nuevos créditos disponibles, en los términos establecidos en el 
artículo 3.6 del presente decreto ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de comunicación social 
para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y eje-
cución del presente decreto ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de empleo para dictar 
las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución de los 
Capítulos II y III del presente decreto ley.

Se habilita a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo para adoptar las 
medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dis-
puesto en el Capítulo II del presente decreto ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, para efectuar nuevas convocatorias de la línea de subvención 
regulada en el Capítulo II del presente decreto ley, en función de las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, mediante resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Así mismo se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo para 
adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución 
de lo dispuesto en el Capítulo III del presente decreto ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de 
la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo para resolver la modificación del destino del presu-
puesto destinado a cada medida regulada en el Capítulo III del presente decreto ley, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49.7; para resolver la declaración de nuevos créditos disponibles, en los términos 
establecidos en el artículo 49.8, así como, para resolver la ampliación del plazo de resolución de concesión 
de las ayudas regulado en el artículo 51.6.

4. Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda para dictar las 
disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente 
decreto ley. 

Así mismo, se autoriza a la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía para 
realizar las actuaciones necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la ejecución del Capítulo IV 
del presente decreto ley y, en especial, para adaptar los modelos normalizados con el fin de adecuarlos a 
lo establecido en el mismo.

5. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de educación para dic-
tar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del 
Capítulo V presente decreto ley.

6. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de salud para dictar 
las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del 
presente decreto ley.
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Disposición final undécima. Entrada en vigor y vigencia.

1. El presente decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

2. Aquellas medidas previstas en este decreto ley que tienen un plazo determinado de duración se suje-
tarán al mismo.

3. Las previsiones contenidas en el Capítulo V del presente decreto ley serán de aplicación durante el 
curso escolar 2020/21.

4. La modificación que se efectúa en la disposición final séptima ajustará su vigencia a la de la Ley 10/2018, 
de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía.

Sevilla, a 23 de marzo de 2021. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
El consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Elías Bendodo Benasayag.
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ANEXO I
Relación de actividades económicas subvencionables (artículo 29.2.c) del decreto ley

1310 Preparación e hilado de fibras textiles

1320 Fabricación de tejidos textiles

1330 Acabado de textiles

1391 Fabricación de tejidos de punto

1392 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir

1393 Fabricación de alfombras y moquetas

1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes

1395 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto prendas de vestir

1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial

1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p.

1411 Confección de prendas de vestir de cuero

1412 Confección de ropa de trabajo

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores

1414 Confección de ropa interior

1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios

1420 Fabricación de artículos de peletería

1431 Confección de calcetería

1439 Confección de otras prendas de vestir de punto

1511 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles

1512 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería

1520 Fabricación de calzado

1629 Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, cestería y espartería

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas

1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma

1820 Reproducción de soportes grabados

2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica
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2341 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental

2349 Fabricación de otros productos cerámicos

2410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones

2512 Fabricación de carpintería metálica

2550 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos

2561 Tratamiento y revestimiento de metales

2562 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros

2572 Fabricación de cerraduras y herrajes

2824 Fabricación de herramientas eléctricas manuales

3101 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales

3102 Fabricación de muebles de cocina

3109 Fabricación de otros muebles

3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares

3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares

3299 Otras industrias manufactureras n.c.o.p.

4321 Instalaciones eléctricas

4329 Otras instalaciones en obras de construcción

4399 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p.

4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros

4519 Venta de otros vehículos de motor

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor

4531 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos de motor

4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor

4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios

4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y artículos de cuero

4618 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros productos específicos

4619 Intermediarios del comercio de productos diversos

4641 Comercio al por mayor de textiles

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado

4643 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos

4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza
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4645 Comercio al por mayor de productos perfumería y cosmética

4647 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación

4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería

4649 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico

4669 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo

4690 Comercio al por mayor no especializado

4711 Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco

4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados

4752 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos especializados

4753 Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos en establecimientos especializados

4754 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos especializados

4759
Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos de uso doméstico en establecimientos 
especializados

4761 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados

4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados

4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos especializados

4774 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en establecimientos especializados

4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos especializados

4776
Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y alimentos para los mismos 
en establecimientos especializados

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados

4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados

4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos

4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y en mercadillos

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y en mercadillos

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos

4932 Transporte por taxi

4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

4941 Transporte de mercancías por carretera

4942 Servicios de mudanza

5010 Transporte marítimo de pasajeros
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5020 Transporte marítimo de mercancías

5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores

5040 Transporte de mercancías por vías navegables interiores

5110 Transporte aéreo de pasajeros

5121 Transporte aéreo de mercancías

5122 Transporte espacial

5210 Depósito y almacenamiento

5221 Actividades anexas al transporte terrestre

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores

5223 Actividades anexas al transporte aéreo

5224 Manipulación de mercancías

5229 Otras actividades anexas al transporte

5310 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal

5510 Hoteles y alojamientos similares

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia

5530 Campings y aparcamientos para caravanas

5590 Otros alojamientos

5610 Restaurantes y puestos de comidas

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos

5629 Otros servicios de comidas

5630 Establecimientos de bebidas

5811 Edición de libros

5819 Otras actividades editoriales

5821 Edición de videojuegos

5829 Edición de otros programas informáticos

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión

5914 Actividades de exhibición cinematográfica

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo

5916 Actividades de producciones de programas de televisión

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo

5918 Actividades de distribución de programas de televisión

5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical
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6810 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia

6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia

6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria

6832 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria

7111 Servicios técnicos de arquitectura

7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico

7311 Agencias de publicidad

7312 Servicios de representación de medios de comunicación

7320 Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública

7410 Actividades de diseño especializado

7420 Actividades de fotografía

7430 Actividades de traducción e interpretación

7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p.

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros

7712 Alquiler de camiones

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos

7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos

7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico

7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.

7810 Actividades de las agencias de colocación

7820 Actividades de las empresas de trabajo temporal

7830 Otra provisión de recursos humanos

7911 Actividades de las agencias de viajes

7912 Actividades de los operadores turísticos

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos

8010 Actividades de seguridad privada

8110 Servicios integrales a edificios e instalaciones

8121 Limpieza general de edificios

8122 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios

8129 Otras actividades de limpieza

8130 Actividades de jardinería

8211 Servicios administrativos combinados
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8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras

8411 Actividades generales de la Administración Pública

8412 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros servicios sociales, excepto Seguridad Social

8413 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia

8421 Asuntos exteriores

8422 Defensa

8423 Justicia

8424 Orden público y seguridad

8510 Educación preprimaria

8551 Educación deportiva y recreativa

8552 Educación cultural

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje

8559 Otra educación n.c.o.p.

8560 Actividades auxiliares a la educación

8622 Actividades de medicina especializada

8623 Actividades odontológicas

8690 Otras actividades sanitarias

8811 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores

8812 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con discapacidad

8891 Actividades de cuidado diurno de niños

8899 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p.

9001 Artes escénicas

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas

9003 Creación artística y literaria

9004 Gestión de salas de espectáculos

9102 Actividades de museos

9103 Gestión de lugares y edificios históricos

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales

9105 Actividades de bibliotecas

9106 Actividades de archivos
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9200 Actividades de juegos de azar y apuestas

9311 Gestión de instalaciones deportivas

9312 Actividades de los clubes deportivos

9313 Actividades de los gimnasios

9319 Otras actividades deportivas

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento

9411 Actividades de organizaciones empresariales y patronales

9412 Actividades de organizaciones profesionales

9491 Actividades de organizaciones religiosas

9492 Actividades de organizaciones políticas

9499 Otras actividades asociativas n.c.o.p.

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza

9604 Actividades de mantenimiento físico

9700 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

9810 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio

9900 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 556 XI LEGISLATURA 19 de abril de 2021

Pág. 88

B
O

PA
_1

1_
55

6

(Página 1 de 1)        ANEXO II

(Hoja 1 de 1) Anexo II

ANEXO II

CERTIFICADO DE APODERAMIENTO
(Subvenciones para el mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector público, afectadas por un expediente

de regulación temporal de empleo, tras la declaración del estado de alarma. 
Capítulo II del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo)

(Código Procedimiento: 2/CEFTA/24454)

D/Dª……………..……………………………………………………………, con DNI/NIE …………….………………………., 

EXPONE:

1º. Que actúa en nombre propio (en caso de persona trabajadora autónoma) / declara bajo su responsabilidad que es representante legal de la empresa/entidad 
……………………………………......………, ……………………………………………………………..…con CIF…….……………………. (en caso de persona jurídica).

2º. Que por medio del presente documento otorga APODERAMIENTO PRIVADO a;

D/Dª/ Razón Social ………….………………………………………………………………, con DNI/CIF…………..……..…. y domicilio social ………………………………….
………………………………………………, provincia…………..………….

Para que, en nombre y representación de la persona o entidad otorgante, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 octubre de 2015), pueda presentar en su nombre solicitud de subvenciones para el 
mantenimiento del empleo asalariado en empresas afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo, regulada en el Capítulo II Decreto 
ley___________________ . y realizar cuantas actuaciones sean necesarias a efectos de su concesión.

En testimonio de ello, se firma el presente apoderamiento en ______________________________ a _________ de ______________________ de _________.

Fdo:________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, Sevilla

41092. (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de

Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho
tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz
de Empleo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) El Servicio Andaluz de Empleo contempla la cesión de datos a otros órganos de la Administración  del Estado y de la Comunidad Autónoma. La
información  adicional  detallada  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html
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(Página 1 de 4)        ANEXO III

(Hoja 1 de 4) SOLICITUD

SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO ASALARIADO EN EMPRESAS, EXCLUIDAS LAS DEL SECTOR
PÚBLICO, AFECTADAS POR UN EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO TRAS LA DECLARACIÓN DEL
ESTADO DE ALARMA.
(Código Procedimiento: 2/CEFTA/24454)

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 2021
DECRETO LEY______________  (BOJA n.º___, de ____________).
1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN: CNAE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA:  BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO: 
  H        M

DNI/NIF/NIE:

NÚMERO DE TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará 
su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones. 
Correo Electrónico:    N.º teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos 
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: 

SWIFT:
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:  
Domicilio:  
Localidad: Provincia: C.Postal: 

LA CUENTA BANCARIA INDICADA DEBERÁ ESTAR DADA DE ALTA EN EL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS ORGANIZATIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA (SISTEMA GIRO) CON CARÁCTER PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
Salvo que ya estuviese dada de alta en dicho sistema, el alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y
Financiación Europea (https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm)
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 CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA
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( Página 2 de 4) ANEXO  III

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

 
 Actúa como representante de la entidad solicitante y ostenta dicha representación en el momento de la firma de la solicitud.
 Cumple los requisitos generales establecidos en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Cumple los requisitos específicos establecidos en el Decreto-ley para obtener la condición de beneficiaria, en concreto los siguientes:

 Tiene o ha tenido autorizado un expediente de regulación temporal de empleo basado en causas relacionadas con la situación pandémica desde el
estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
 Cuenta con una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras.

 La actividad de la entidad (principal o complementaria) pertenece a algunos de los sectores de actividades económica (CNAE) recogidos en el Anexo I
del Decreto-ley.
 Tiene, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena (con independencia del porcentaje de jornada).

 No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en el Decreto-ley para obtener la condición de beneficiaria, y en particular:

 No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas
discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía.
 No esta excluida por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de empleo, de acuerdo con el artículo 46.2 del Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 No estaba en crisis a 31 de diciembre de 2019, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
 No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.
 No ha solicitado ni obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas a las Decisiones de la Comisión Europea relativas a las ayudas SA.56851 (2020/N), de 2 de
abril, o SA.57019 (2020/N), de 24 de abril, regímenes adoptados de conformidad con la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medidas
de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01).
 Ha solicitado y/o obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
 Ha obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas a las Decisiones de la Comisión Europea relativas a las ayudas SA.56851 (2020/N), de 2 de abril, o SA.57019
(2020/N), de 24 de abril, regímenes adoptados de conformidad con la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01).(*)

Solicitadas:

Fecha / Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe (€)
Ayudas

(S/N) (*)

 

Concedidas

Fecha / Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe (€)

Ayudas
(S/N) (*)

 

  Que es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud para el cobro de la subvención.

 Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud

 Que, en caso de resultar beneficiaria, se compromete a cumplir las obligaciones exigidas en el Capítulo II del Decreto-ley, y en particular:

 Mantener, en un período de, al menos cuatro meses, a computar desde la resolución de concesión, el factor de actividad subvencionado.

 Cumplir  los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la estrategia de Comunicación del Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad
Autónoma Andalucía 2014-2020.

 Facilitar la información requerida de las personas trabajadoras a efectos del seguimiento de los indicadores de las operaciones del Programa Operativo
Andalucía FSE 2014-2020

 ACEPTA la inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de  conformidad con lo previsto en artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento de Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

 Otra/s (especificar):_______________________________________________________________________________________________ 
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5 DOCUMENTACIÓN (sólo en el supuesto contemplado en el Capítulo II del Decreto ley)

Presento, junto con la solicitud, la siguiente documentación:

 Resolución Expediente de regulación temporal de empleo (ERTE), expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la finalización 

del mismo y de la decisión adoptada por la empresa, por parte de la autoridad laboral competente de Expediente de regulación temporal de empleo.

 Certificado acreditativo de representación (acreditación apoderamiento electrónico o certificado apoderamiento Anexo II del Decreto-ley).

6 DATOS DE TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON LAS QUE LA ENTIDAD TIENE UNA RELACIÓN LABORAL EN EL
MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI/NIE FECHA
NACIMIENTO

SEXO
(H/M)

TELÉFONO CORREO
ELECTRÓNICO

MUNICIPIO DE
RESIDENCIA

PROVINCIA

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

 La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad que actúa en representación de la empresa solicitante, CONOCE los requisitos establecidos, y se
COMPROMETE  al cumplimiento de las obligaciones exigidas en el Decreto-ley y SOLICITA la concesión de la subvención regulada en el Capítulo II del Decreto ley ____ 

En                                        a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo: 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:  A01010298

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, Sevilla

41092. (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de

Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho
tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz
de Empleo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) El  Servicio  Andaluz  de  Empleo  contempla  la  cesión  de  datos  a  otros  órganos de  la  Administración  del  Estado  y  de  la  Comunidad  Autónoma.
Lainformación  adicional  detallada  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones pertinentes para la acreditación del cumplimiento de los
requisitos y obligaciones establecidas y recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.

2. NOTIFICACIÓN
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de 
Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Al sistema de notificaciones se accede con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
Indique un correo electrónico y un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

3. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código
Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Las personas o entidades solicitantes, con carácter previo a la presentación de la solicitud, deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de 
Recursos Organizativos, de la Administración de la Junta de Andalucía (Sistema GIRO), la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención, salvo 
que ya estuviese de alta en dicho sistema. El alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm.
No se podrán presentar solicitudes en tanto no estén de alta las cuentas bancarias conforme a lo indicado.

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN
Junto a la solicitud no es necesario presentar documentación. Sólo en los casos contempleados en el Decreto-ley, en el momento de presentar la 
solicitud, se le indicará que presente la documentación correspondiente.

6. DATOS DE TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON LAS QUE LA ENTIDAD TIENE UNA RELACIÓN LABORAL EN EL MOMENTO 
DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD (ESTÉN O NO ACOGIDAS A ERTE)
Deberá facilitar la información requerida de todas las personas trabajadoras con las que la entidad tiene una relación laboral en el momento de la
presentación de la solicitud, estén o no acogidas a ERTE, a efectos del seguimiento de los indicadores de las operaciones del Programa Operativo
Andalucía FSE 2014-2020.
El Reglamento (UE) Nº1304/2013 establece un modelo de seguimiento y evaluación de las intervenciones con Fondo Social Europeo que incluye la
obligación de recoger y agregar información sobre la situación de las personas que han participado en actuaciones cofinanciadas por este Fondo, en tres
momentos procedimentales: a la entrada de la participación en el programa, a la salida de la participación en el programa y a los 6 meses. 
La entidad beneficiaria velará por la adecuada aportación de la información por parte de las personas trabajadoras.

Desde el Servicio Andaluz de Empleo y la Dirección General de Fondos Europeos se le podrá requerir, en cualquier momento durante el periodo indicado, 
que medie para que las personas trabajadoras aporten los datos solicitados a efectos de indicadores de Fondos europeos.

7. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO ASALARIADO EN EMPRESAS, EXCLUIDAS LAS DEL SECTOR
PÚBLICO, AFECTADAS POR UN EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO TRAS LA DECLARACIÓN DEL
ESTADO DE ALARMA.
(Código Procedimiento: 2/CEFTA/24454)

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 2021
FORMULARIO DESISTIMIENTO/RENUNCIA/

(Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo)  (Boja n.º___, de ____________).
1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN: CNAE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA:  BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIF/NIE:

NÚMERO DE TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará 
su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones. 
Correo Electrónico:    N.º teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos 
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

3 IDENTIFICACIÓN EXPEDIENTE

4 DESISTIMIENTO/RENUNCIA
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Habiéndose presentado solicitud para la concesión de la subvención:

     DESISTO de la solicitud

 Habiéndose resuelto el procedimiento de concesión de la subvención:

        RENUNCIO a la subvención concedida

        INTERPONGO recurso potestativo de reposición y ALEGO lo siguiente: ……………..……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………

         Solicito APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO del Reintegro

          Otras ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..….  

5  DOCUMENTACIÓN 

Presento la siguiente documentación:

     Documento 1

        Documento 2

        Documento 3

          Documento 4

          Documento 5

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

 La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario

En                                        a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo: 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:  A01010298

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, Sevilla

41092. (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de

Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho
tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz
de Empleo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:  http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) El Servicio Andaluz de Empleo contempla la cesión de datos a otros órganos de la Administración  del Estado y de la Comunidad Autónoma. La
información  adicional  detallada  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html
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La presentación de este formulario conllevará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones pertinentes para la acreditación del cumplimiento de los
requisitos y obligaciones establecidas y recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.
En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN:
Deberá identificar la solicitud o el número de expediente de referencia.

4. ALEGACIONES/DESISTIMIENTO/RENUNCIA
Deberá indicar la opción alegada. Estas opciones son excluyentes, deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá, indicar en su caso, los motivos que fundamentan su alegación (en caso de interponer recurso potestativo de reposición)

5. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá 
consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO: BONO TURÍSTICO DE ANDALUCÍA (BONOTUR) 
(Código Procedimiento: 23299)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, 
teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero (1)
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
Puede realizarlo en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa
exigida en el presente Decreto-ley.
No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohiben obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en el presente Decreto-ley.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Ostenta la titularidad del número de cuenta bancaria indicado.

Son veraces cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Otra/s (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de residencia.

ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de discapacidad.

6 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Factura de la estancia emitida por la agencia de viajes o, en su caso, por el establecimiento de alojamiento turístico, con desglose del importe
del servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno. 
A estos efectos, en la factura se admitirá el uso de las denominaciones comerciales de «Sólo Alojamiento» y «Alojamiento y Desayuno»,
quedando expresamente excluido cualquier otro régimen alimenticio que haya podido concertarse. 
Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o anotación en el Registro de Turismo de Andalucía tanto de la agencia de viajes como del
establecimiento o establecimientos de alojamiento turístico contratados. 

Sólo en el caso de que la contratación se haya efectuado por mediación de agencia de viajes, documentación acreditativa de la estancia
realizada, emitida por el establecimiento o establecimientos de alojamiento turístico, en la que conste el nombre completo y DNI/NIE/NIF de
la persona solicitante.

Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona
solicitante, en los casos en que así proceda.
Certificado de no tener obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas correspondiente al ejercicio
fiscal del año 2019 ó 2020, o, declaración correspondiente al ejercicio fiscal elegido, presentada de forma voluntaria aún cuando no se
estuviera obligado a ello, únicamente en el caso de que se solicite subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio
turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno.

Certificado acreditativo de un nivel de renta no superior a 22.000 euros de las personas solicitantes con residencia fiscal en el extranjero,
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019, acompañado de traducción oficial al castellano, únicamente en el caso de que se solicite
subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno. 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6
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7 DATOS DEL SERVICIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 

AGENCIA DE VIAJES
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO (Si el número de pernoctaciones fuera superior a seis, el órgano gestor 
obtendrá de la factura los datos restantes).
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO INCLUYENDO, EN SU CASO, EL SERVICIO DE DESAYUNO, 
REFLEJADOS EN LA FACTURA

€

Corresponde la aplicación del siguiente porcentaje a la subvención, siempre
con un máximo de 200 euros: (Para estancias de un mínimo de 2 noches
continuadas en uno o varios establecimientos de alojamiento turístico contratadas a través

25% (Regla General).

de una agencia de viajes o, excepcionalmente, estancias de solo 2 noches continuadas
contratadas directamente con los establecimientos de alojamiento turístico).

50%(Si se acredita la no obligatoriedad de presentar la
declaración de la Renta en el ejercicio 2019 ó 2020, o grado de
discapacidad igual o superior al 33%).

Corresponde la aplicación del siguiente porcentaje a la subvención, siempre 
con un máximo de 500 euros. (Para estancias de cuatro o más noches continuadas 
en uno o varios establecimientos de alojamiento turístico y únicamente en el caso de 
personas mayores de 65 años o menores de 25 años).

50%
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de €.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE TURISMO EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de Turismo de la provincia

correspondiente, cuya dirección postal a estos efectos es Plaza Nueva 4, 41071, Sevilla, y su correo electrónico: sgtur.ctrjal@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión de Subvenciones", con la finalidad de tramitar el procedimiento para la

concesión del Bono Turístico de Andalucía; la licitud de dicha tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) RGPD “Tratamiento necesario para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento", consecuencia de lo establecido en la Ley
13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y en el presente decreto-ley.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166343.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

11-21/DL-000005, Decreto Ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), 
para el sector de las agencias de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por Agru-
paciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de los sectores 
del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de 14 de abril de 2021
Orden de publicación de 15 de abril de 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto 
Ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como conse-
cuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de viajes, 
para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, Federaciones y Uniones u 
otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el 
mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras 
disposiciones (número de expediente 11-21/DL-000005), fue sometido a debate y votación de totalidad por 
el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 14 de abril de 2021, en el transcurso de la sesión convocada 
para los días 14 y 15 del mismo mes y año, en la que se acordó su convalidación.

Sevilla, 14 de abril de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.

Decreto ley 5/2021, De 30 De marzo, por el que se aDoptan meDiDas urgentes en el ámbito 
económico como consecuencia De la situación ocasionaDa por el coronavirus (coviD-19), para 
el sector De las agencias De viajes, para la reactivación De actos culturales promoviDos por 
agrupaciones, consejos, feDeraciones, uniones u otras entiDaDes De análoga naturaleza que 

integren hermanDaDes y cofraDías De anDalucía en 2021, para el mantenimiento De la activiDaD De 
los sectores Del comercio minorista y De la hostelería, y se moDifican otras Disposiciones

I

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el fin 
de hacer frente a la tendencia ascendente del número de contagios y casos confirmados de coronavirus 
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(COVID-19), así como contener la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y socio-
sanitarios. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada comunidad 
autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos establecidos en 
dicho Real Decreto. Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes 
delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resolucio-
nes y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Posteriormente, el pasado 3 de 
noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que extiende la aplicación de las medidas establecidas desde 
las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma, se dictó el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el 
que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre. Medidas que han sido prorrogadas sucesivamente por los Decretos del 
Presidente 4/2021, de 30 de enero; 6/2021, de 12 de enero; 7/2021, de 25 de febrero y 8/2021, de 4 de marzo. 
Y, actualmente se ha dictado el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre. 

Así mismo, por Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se 
establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía, para la contención del COVID-19, se adoptan medidas específicas aplicables a 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por tanto, con el fin de hacer frente a esta situación generada por el coronavirus (COVID-19), el Gobierno 
de la Nación y el de las Comunidades Autónomas han adoptado, con carácter extraordinario y urgente, 
diversas medidas de carácter económico y social. 

II

El presente decreto ley se estructura en dos capítulos, cuarenta y nueve artículos, dos disposiciones 
adicionales, cinco disposiciones finales y tres anexos.

El Capítulo I, que comprende de los artículos 1 a 24, ambos inclusive, establece medidas extraordinarias 
y urgentes para el sector de las agencias de viajes como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), aprobando, como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de una línea de subvenciones para las agencias de viajes, con 
el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando la caída de 
ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en 
su actividad. 

El Capítulo II, que comprende de los artículos 25 a 49, ambos inclusive, establece medidas para la reacti-
vación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades 
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de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías de Andalucía en 2021 como consecuencia de 
la crisis sanitaria generada por el coronavirus (COVID-19), aprobando, como medida extraordinaria, las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, para los proyectos 
de actividades de promoción de la Semana Santa u otros eventos vinculados a la vida cofrade, que se han 
visto sustancialmente afectados por la declaración del estado de alarma y las restricciones adoptadas para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta medida tiene por finalidad paliar 
los efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado en estas actividades, al 
mismo tiempo que potenciar estas celebraciones desde el punto de vista cultural.

La disposición adicional primera, establece la delegación de competencias en la persona titular de la 
Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, en relación con el procedimiento de concesión de 
subvenciones del Capítulo II del presente decreto ley, y en la persona titular de la Secretaría General de 
Patrimonio Cultural, la competencia para la resolución de los procedimientos sancionadores de las subvencio-
nes, derivado de las infracciones administrativas cometidas en relación con aquéllas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Y la disposición adicional segunda establece que la convocatoria de las subvenciones reguladas 
en el Capítulo II del presente decreto ley deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el plazo máximo de 20 días hábiles a contar desde el día de su entrada en vigor.

Por otra parte, mediante la disposición final primera se procede a modificar el Decreto Ley 1/2021, de 12 
de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores 
del comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican varios decretos leyes dictados 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19); la disposición final segunda 
establece la modificación de la Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-
restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía; la 
disposición final tercera establece la salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias; la disposición 
final cuarta establece el desarrollo y ejecución del presente decreto ley y la disposición final quinta determina 
la entrada en vigor y vigencia del mismo.

III

La regulación del decreto ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece que en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decre-
tos leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto ley los presupuestos de Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el decreto 
ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de 
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), 
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subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o 
por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su declaración como emer-
gencia de salud pública de importancia internacional, ha generado la urgente necesidad de adoptar medidas 
extraordinarias en diversos ámbitos para hacer frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto ley se inscribe en el juicio político o de 
oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades de actuación que la situación de emergencia acreditada demanda 
(STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el uso del decreto ley 
en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento 
representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución 
del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en 
un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, 
y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para 
la tramitación parlamentaria de las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella. Por tanto, se ha optado por integrar en 
este decreto ley, como un texto único, todas las medidas que en este ámbito se van a establecer, con el 
fin de guardar una mayor coherencia y seguridad jurídica en cuanto a todas las líneas de actuación para la 
reactivación económica de Andalucía.

Por otra parte, estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación ordinaria o 
parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. La inmediatez de la entrada 
en vigor de este decreto ley resulta también oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy 
superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Así mismo, la STC de 18 de febrero de 2021 por la que se desestima por unanimidad el recurso 
de inconstitucionalidad interpuesto por más de 50 senadores del Grupo Socialista contra el Decreto 
Ley 6/2020, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León, de Medidas Urgentes para incentivar las 
medidas de recuperación económica y social en el ámbito local, avala que la norma autonómica se 
aprueba y se enmarca para reactivar la economía en un contexto de crisis económica sin precedentes 
causada por el parón de la actividad económica derivado de la pandemia COVID-19 y por el estado de 
alarma declarado a raíz de la misma. Por tanto, las medidas van dirigidas a fomentar la inversión por 
parte de las entidades locales. 
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El Tribunal considera justificada la situación de extraordinaria y urgente necesidad para aprobar el decreto 
ley y no tramitarlo como una ley. En efecto, «la tramitación ordinaria de un proyecto de ley habría llevado 
a que las medidas inversoras que se persiguen no se ejecutaran, como pronto, hasta finales del año 2022, 
retrasando así su eficacia para la reactivación económica pretendida». 

El Pleno recuerda que si algo define a la crisis económica causada por el COVID-19 es su gravedad e 
imprevisibilidad. En el ATC 40/2020, de 30 de abril, el Tribunal calificó la situación como una «pandemia 
global muy grave, que ha producido un gran número de afectados y de fallecidos en nuestro país y que ha 
puesto a prueba a las instituciones democráticas y a la propia sociedad y los ciudadanos (…)». 

Por otra parte, el Decreto Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 36 se refiere a la aprobación de las bases reguladoras 
de las subvenciones financiadas con fondos europeos, reduciendo los informes preceptivos necesarios para 
su tramitación. No obstante, en el supuesto de la aprobación de las bases reguladoras de las ayudas que 
se contemplan en el Decreto Ley referidas al sector turístico, la aplicación de este precepto no respondería 
a la imperiosa urgencia que requiere que el otorgamiento de estas ayudas se produzca de forma inmediata 
dada la situación de crisis que está padeciendo el sector.

Las ayudas recogidas en este decreto ley tienen como objeto colaborar a reducir el impacto negativo de 
la pandemia sobre la actividad económica y el empleo. La agrupación de todas las medidas en el mismo 
instrumento jurídico permite aumentar los efectos positivos buscados sobre el tejido productivo de Andalucía. 
Este objetivo, en un contexto de fuerte destrucción de empleo y alargamiento en la duración de la crisis que 
aumenta la incertidumbre en las decisiones de las personas y empresas, justifica la utilización del decreto 
ley como procedimiento para su puesta en práctica en el menor tiempo posible.

Por último, este decreto ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para acometer 
una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como en este caso, una situación de extraordinaria 
y urgente necesidad todos los poderes públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional 
y competencias sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden reaccio-
nar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo hagan dentro de su espectro 
competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el presente 
instrumento normativo se erija en el más adecuado de que dispone este Gobierno para dar respuesta, en 
tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso introducir en este momento 
los cambios más acuciantes para subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de 
una norma con rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto ley, 
su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información 
públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se garantiza el principio 
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de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas 
cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado ni a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, 
tampoco afecta a los derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, 
ni a las instituciones de la Junta de Andalucía.

IV

El sector del turismo es uno de los sectores golpeados más duramente por la crisis del coronavirus; en 
especial, debido al desplome del turismo internacional y las restricciones a la libre circulación de las perso-
nas. Andalucía recibió de enero a noviembre de 2020 sólo 2,6 millones de turistas internacionales, un 77% 
menos que en el mismo período del año 2019. Ello implica que la crisis provocada por el COVID-19 restó a 
Andalucía 8,8 millones de turistas en los once primeros meses del año. En el mes de noviembre de 2020, 
la caída de visitantes extranjeros alcanzó el 92%, al pasar de 614.169 en 2019 a tan sólo 49.227 en 2020 
(INE 2020). Paralelamente, según la Encuesta de Gasto Turístico, el gasto acumulado de los turistas extran-
jeros en Andalucía de enero a noviembre de 2020 fue de 2.796 millones de euros, un 76,2% menos que en el 
mismo período de 2019. Sólo durante el mes de noviembre de 2020 fue de 58 millones de euros, un 91,39% 
menos que en el mismo mes del año anterior (Egatur).

La actividad del turismo es considerada estratégica en Andalucía, ya que en 2019 atrajo a 32,5 millones 
de turistas y generó ingresos por valor de 22.640 millones de euros anuales en la economía andaluza, equi-
valente al 13% del producto interior bruto regional, dando empleo a 424.500 ocupados, más del 13% del 
total de las personas empleadas en Andalucía.

El Gobierno andaluz ha aprobado desde la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, medidas de ayudas excepcionales en favor de las personas trabajadoras autónomas más 
afectadas por las consecuencias de la crisis del COVID-19. En este sentido, recientemente se ha publicado 
el Decreto Ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y 
extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican 
otras disposiciones normativas. En el citado Decreto Ley 4/2021, de 23 de marzo, se aprueban, como medida 
extraordinaria, unas bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de 
tres líneas de subvenciones para las pequeñas y medianas empresas del sector del turismo, con el objeto 
de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante. Las tres líneas de subvenciones 
aprobadas son ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo, a casas rurales, y a 
guías de turismo.

No obstante, se han de seguir adoptando otras medidas de apoyo a otros sectores, como es el caso del 
sector de las empresas de intermediación turística o agencias de viajes, cuya facturación e ingresos derivados 
de su actividad se han visto mermados de forma exponencial.
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Uno de los principales objetivos desde la Consejería que ostenta las competencias en el sector turístico 
en nuestra región es afianzar el posicionamiento de Andalucía como uno de los destinos prioritarios para 
los mercados internacionales, considerados de potencial creciente. Y en este contexto, es fundamental el 
impulso de la Administración, de la mano de las pymes turísticas, destacando el papel de las agencias de 
viaje, por su directa interlocución con agentes y touroperadores internacionales.

La situación de las pymes del sector de intermediación turística es especialmente grave, ya que vieron 
interrumpida su actividad debido a las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno, 
quedando suprimidos sus ingresos. Las que han reanudado la actividad han visto muy limitada su actividad 
y duramente afectada su facturación por la gran contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a 
causa del COVID-19, sin que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para ellas.

Esto en la práctica ha supuesto la paralización de la actividad de las empresas de intermediación turís-
tica, en su mayor parte integradas en el grupo de pequeñas y medianas empresas. De especial riesgo para 
Andalucía como destino receptor, dado que muchas de ellas están especializadas en atraer la demanda a 
nuestra región.

La imposibilidad de las agencias de viajes de desarrollar su trabajo por el freno de la actividad turística 
dadas las limitaciones impuestas, pone en riesgo el mantenimiento de más de 1.700 empresas y la potencial 
pérdida de más de 12.000 empleos en nuestra región.

Las agencias de viajes, como empresas profesionales dedicadas a la intermediación turística juegan 
un papel clave en la reactivación del destino Andalucía. Porque son ellas las empresas encargadas de la 
organización, oferta o comercialización de viajes combinados y de la intermediación en la prestación de 
cualquier servicio turístico.

Es por ello que, en coherencia con lo anterior, se aprueban, como medida extraordinaria, unas bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de una línea de subvenciones 
para las agencias de viajes, con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital cir-
culante, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo 
que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación 
de la pandemia han provocado en su actividad.

Con el fin de que las ayudas que se les concedan sean eficaces y se alcance el fin perseguido, de manera 
que no provoquen en estas empresas un mayor endeudamiento, se exime a las mismas, para las subven-
ciones reguladas en el Capítulo I presente decreto ley, de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 
del artículo 124 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, debido a la concurrencia de circunstancias de especial 
interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas reguladas en el Capítulo I del 
presente decreto ley.

Dada la urgencia que requiere la implantación de tales medidas y quedando patente su importancia, por 
cuanto un retraso en su tramitación podría ocasionar un grave menoscabo del tejido productivo andaluz y un 
impacto social considerable, es manifiesta, por tanto, la necesidad de la Administración de actuar de manera 
ágil e inmediata, permitiendo así implementar las medidas, herramientas y procesos necesarios para tramitar 
el procedimiento de concesión de las subvenciones regulado en el Capítulo I de este decreto ley.
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V

El artículo 44.1 de la Constitución Española establece que los poderes públicos promoverán y tutelarán 
el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 

En el artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía se atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende las actividades artísticas y culturales que se 
lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, incluyéndose la promoción y la difusión del 
patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección 
internacional de la cultura andaluza. Asimismo, en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
se establece que todas las personas tienen derecho al acceso a la cultura en condiciones de igualdad, y el 
artículo 37 del texto estatutario, que recoge los principios rectores de las políticas públicas en los párrafos 17.º 
y 18.º hace referencia al libre acceso de todas las personas a la cultura y el respeto a la diversidad cultural 
y a la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural.

Por su parte, el artículo 149.2 del texto constitucional establece que «sin perjuicio de las competencias que 
podrán asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atri-
bución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas».

Este marco competencial no solo pone de manifiesto el derecho al acceso a la cultura, sino que además 
comporta la obligación de los poderes públicos de llevar a cabo una actividad prestacional, proactiva que 
favorezca o fomente el ejercicio de ese derecho.

Desde que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declarase la existencia de 
una pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el Coronavirus 
(COVID-19) ha evolucionado, tanto a nivel nacional como mundial, con enorme rapidez. Se trata de una 
crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud, tanto por el alto número de personas afec-
tadas, como por el extraordinario riesgo al que ha situado a todo tipo de derechos, tanto individuales como 
colectivos, lo que ha exigido la adopción de continuas medidas inmediatas y extraordinarias por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

No puede obviarse la negativa repercusión que la crisis sanitaria está suponiendo para la cultura con 
carácter general, y el particular perjuicio que ha generado a todas aquellas manifestaciones culturales 
ligadas a reuniones multitudinarias de personas, las cuales se han visto suspendidas, tales como los des-
files procesionales vinculados a la Semana Santa u otras actividades cofrades con gran valor cultural por 
razones históricas, sociales e identitarias, que previsiblemente se van a ver afectadas durante un tiempo 
aún sin definir.

La totalidad de cofradías y hermandades, que se erigen como una de las manifestaciones culturales 
relacionadas con nuestro patrimonio histórico de mayor atractivo de nuestra comunidad, se ha visto afec-
tada por esta realidad. No solo las de penitencia, artífices de nuestra Semana Santa como evento genuino 
que ha enamorado a un sinfín de incondicionales a nivel global, sino también las hermandades de gloria y 
sacramentales, alguna de las cuales tienen renombre internacional, habiendo sido algunas de ellas decla-
radas Bien de Interés Cultural.
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Dada la delicada situación sanitaria actual, la adopción de medidas encaminadas a limitar las aglome-
raciones de población ha sido inevitable. La suspensión por segundo año consecutivo de todas las salidas 
procesionales se encuentra sobradamente justificada. No obstante, no puede perderse de vista en ningún 
momento la especial incidencia negativa de dichas medidas en la sociedad, siendo la Administración ple-
namente consciente de los efectos que esta decisión conlleva, siendo ésta conocedora, asimismo, de que 
además del impacto que tiene en el ámbito cultural, afecta asimismo a numerosos sectores económicos de 
nuestro territorio, tales como los de hostelería, turismo y comercio, viéndose aún más perjudicados sectores 
íntimamente ligados a la vida cofrade, tales como artesanos, orfebres o bandas musicales.

En el ámbito de la vida cofrade, los desfiles procesionales vinculados a la Semana Santa constituyen 
una magnífica exposición de nuestro patrimonio histórico, con su puesta en escena en la calle para deleite 
y disfrute de toda la ciudadanía, siendo asimismo exponente de diversos valores culturales e identitarios, 
pasando por su importancia como vehículo de conocimientos tradicionales y su relación con oficios artesanos.

La singularidad inherente a este acontecimiento cultural ha convertido a estas manifestaciones sociales en 
un fenómeno plural en el que participa toda la ciudadanía, en muchos casos al margen de la práctica religiosa, 
lo cual expresa muy bien la dimensión e importancia de esta manifestación cultural que en nuestra región 
tiene un especial significado. Pero esta misma relevancia es aplicable a otras actividades que a lo largo del 
año se vienen realizando y que tienen como motivo el mundo cofrade, como expresión que da continuidad 
al valor cultural y social de la Semana Santa andaluza. Estas actividades son, igualmente, un claro ejemplo 
de manifestaciones que reúnen un alto valor cultural dado su carácter histórico, popular e identitario, siendo 
un reflejo de la idiosincrasia de Andalucía, resultando necesario garantizar su pervivencia.

En consecuencia, es exigible que por parte de una Administración Pública sensible con esta realidad se 
adopten iniciativas que velen por el interés público existente en la conservación de las tradiciones culturales 
afectadas, apoyando a su vez a los sectores económicos que se están viendo gravemente dañados por las 
restricciones adoptadas.

La pandemia a la que se está haciendo frente exige la adopción de medidas, en muchos casos, con muy 
poco margen de tiempo, forzando así la capacidad de respuesta de las Administraciones Públicas ante una 
situación que está afectando gravemente a la vida y desarrollo de las hermandades.

Por estas circunstancias, atendiendo a la urgente necesidad, resulta imprescindible adoptar medidas 
que coadyuven a la supervivencia del tejido asociativo que da soporte a estas importantes manifestaciones 
culturales, así como a los sectores económicos estrechamente vinculados a las hermandades, resultando 
conveniente adoptar una actitud proactiva por parte de la Administración de la Junta de Andalucía que 
implemente una nueva iniciativa a fin de garantizar su sostenimiento.

El eje asociativo y vertebrador de estas exteriorizaciones culturales multitudinarias es soportado fundamen-
talmente por las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza 
que integren hermandades y cofradías andaluzas, que en la situación actual no han dudado en orientar la 
mayor parte de sus recursos económicos a bolsas de caridad y obras asistenciales que desgraciadamente 
están siendo tan necesarias. Ello motiva que no dispongan de solvencia económica para el desarrollo de 
actividades culturales alternativas que mantengan y potencien el espíritu cofrade ante la ausencia de salidas 
procesionales por segundo año consecutivo.
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Las subvenciones que son objeto del Capítulo II del presente decreto ley vienen a promover las actividades 
culturales que las referidas entidades realicen a lo largo del presente año, y se concretan en la convocatoria 
extraordinaria de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, para financiarles proyectos que, reu-
niendo los requisitos que se especifican, engloben la totalidad de las actuaciones que las entidades beneficiarias 
realicen dentro del respeto a las normas que, en cada momento, se establezcan por las autoridades sanitarias.

Para poder participar en el procedimiento de concesión de estas subvenciones, las entidades solicitantes 
deberán tener domicilio fiscal en el territorio de Andalucía, encontrarse inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas regulado por el Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, así como cumplir los requisitos especificados 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este sentido, se entiende que concurren las circunstancias excepcionales y relevantes que determinan 
la necesidad de una acción normativa inmediata que no se puede demorar durante el tiempo necesario para 
tramitarla por el procedimiento legislativo ordinario, puesto que se trata de dar respuesta a una situación fác-
tica que afecta al interés general de la ciudadanía, siendo ello, asimismo, coherente con la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional (STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ5) existiendo una conexión directa entre la urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella. Específicamente, como ya se ha indicado, se 
trata de las bases de unas subvenciones que faciliten la continuidad a estas importantes expresiones cultu-
rales, favoreciendo la puesta en marcha de diversas iniciativas en toda nuestra comunidad autónoma que, 
respetando las medidas de seguridad sanitaria que resulten aplicables en cada momento, permitan cumplir 
con el objetivo perseguido y que, al mismo tiempo, alivie los perjuicios económicos que acarrea la situación 
tan extraordinaria que ha generado, una vez más, el COVID-19.

Las circunstancias excepcionales y relevantes que determinan la necesidad de una acción normativa 
inmediata arrancan en primer lugar del hecho de que por segundo año consecutivo se han suspendido 
las salidas procesionales, viéndose las hermandades y cofradías privadas de su principal actividad. Como 
consecuencia de ello, y dado que estas manifestaciones culturales y populares se erigen en una genuina 
manifestación histórico-artística en Andalucía, se pretende potenciar su actividad con actos de relevancia 
cultural que indirectamente supongan un apoyo al sector económico a todos los niveles en las ciudades 
donde se desarrollen estos actos.

Por otro lado, la paralización de la actividad ha supuesto que estas hermandades vean mermada la 
mayoría de ingresos que obtienen por estas salidas, tales como papeletas de sitio y donativos; incrementada 
dicha pérdida, por el apoyo que están realizando a través de recursos propios, para actos de caridad con 
sus hermanos, vecinos de la feligresía y colectivos ciudadanos concretos, afectados por la crisis económica 
derivada de la situación sanitaria existente, coadyuvando de esta forma con su propia economía al sosteni-
miento de familias que han visto reducidos sus recursos de manera drástica y dramática.

En otra línea, esta pérdida de ingresos repercute en una significante disminución de la inversión que 
efectúan estas corporaciones en los sectores profesionales íntimamente relacionados con esta actividad 
procesional como son los gremios históricos de la artesanía.

Por las circunstancias descritas y dado que las mismas se han mantenido a lo largo de dos años, era 
necesario dar una respuesta por parte de los poderes públicos ante la incertidumbre de que la suspensión 
de estos actos pueda perdurar a lo largo de un tiempo aún por definir.
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De esta manera, la regulación contenida en el Capítulo II de este decreto ley cumple los requisitos de 
extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para la utilización de este instrumento normativo, previstos 
en el artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Actualmente no existen bases reguladoras de subvenciones para las actividades cuyo fomento es objeto 
del Capítulo II presente decreto ley. La aprobación de estas bases reguladoras por el procedimiento ordi-
nario de elaboración de disposiciones de carácter general se produciría en un plazo no inferior a los cuatro 
meses desde su inicio. Si a ello añadimos los plazos necesarios para la tramitación de la propia Orden 
(presentación de solicitudes, instrucción y resolución), acudir a una tramitación ordinaria impediría su ade-
cuada ejecución en el ejercicio 2021, no configurándose como herramienta útil para atender de la manera 
más inmediata posible la situación de necesidad existente, considerado el contexto de crisis sanitaria en el 
que nos encontramos y la grave coyuntura económica que la suspensión generalizada de actividades en el 
sector cultural está originando.

VI

Constituye una de las prioridades de este Gobierno evitar el cierre de empresas, la destrucción del tejido 
económico y de empleo. A tales efectos, en estos meses ha dictado distintas normas con los objetivos de 
facilitar el acceso a la financiación de las empresas, de minimizar el impacto de la crisis sanitaria en el tejido 
productivo andaluz y de procurar que, una vez finalizada la crisis, se produzca la reactivación de la actividad 
económica.

Para ello, dentro de las líneas de ayudas aprobadas para dotar de recursos económicos a las empresas 
que les permitan solventar los problemas financieros inmediatos y afrontar con mayor garantía la continuidad 
de sus actividades y el mantenimiento del mayor número de empleos posibles, con fecha 12 de enero de 2021, 
se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que 
se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista 
y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican varios decretos leyes dictados como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en el que se regula el procedimiento de concesión de 
subvenciones de concurrencia no competitiva y se aprueban dos líneas de subvenciones para determinadas 
pymes de los sectores del comercio minorista y la hostelería y agencias de viajes, respectivamente, con el 
objeto de paliar los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad.

La Línea 1 del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, va dirigida al mantenimiento de la actividad del sec-
tor económico del comercio minorista, incluyendo a las pymes comerciales que desarrollen su actividad en 
los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionados en el Anexo del citado decreto ley y 
también a las pymes artesanas inscritas en el Registro de Artesanos de Andalucía; y la Línea 2 va dirigida 
al mantenimiento de la actividad del sector económico de la hostelería y agencias de viajes, que incluye los 
establecimientos de restauración y los establecimientos de alojamiento turístico relacionados en el artículo 40 
de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo en Andalucía, y las agencias de viajes que desarrollen 
su actividad en los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo del citado 
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decreto ley. En ambas líneas se conceden ayudas por un importe fijo de 1.000 euros en atención a la con-
currencia en la pyme de los requisitos establecidos en el artículo 5 del mencionado decreto ley.

El Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, contemplaba estas ayudas en base a las estimaciones realiza-
das que partían de la situación derivada de la segunda ola de la pandemia en el cuarto trimestre de 2020, 
situación que se ha agravado en el primer trimestre de 2021. Los aumentos de las cifras de contagio que se 
produjeron en el tramo final de 2020 se han traducido en los primeros meses de 2021 en un endurecimiento 
adicional de las medidas de contención y, por tanto, en un agravamiento de la actividad económica. La evo-
lución de las medidas de contención en los diferentes territorios de Andalucía, unida a que gran parte de la 
Comunidad Autónoma ha alcanzado en diversos momentos el nivel de alerta sanitaria 4, grado 2, tiene un 
impacto directo en los sectores encuadrados en el Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, ya que implica el 
cierre de la mayoría del sector comercial, y de la totalidad del sector de la restauración.

El pasado 28 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la UE el Reglamento (UE) 2020/2221 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de 
prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus 
consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (en lo 
sucesivo, «recursos REACT-UE»). Dicho Reglamento modifica en su artículo 1, el Reglamento (UE) 1303/2013, 
estableciéndose que se aplicarán 47.500.000.000 euros, en el marco de los Fondos Estructurales (entre 
los que se encuentra FEDER), a las medidas a que se refiere el artículo 1, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2020/2094. Entre dichas medidas se encuentra una línea de ayudas para las empresas afectadas por 
el impacto económico de la crisis del COVID-19, en particular las que beneficien a las pequeñas y medianas 
empresas.

Los recursos REACT-EU apoyarán las operaciones en el marco del nuevo objetivo temático «Favorecer la 
reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar 
una recuperación verde, digital y resiliente de la economía» y, concretamente, las actuaciones recogidas en 
el Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, tienen su encaje en el Objetivo Específico REACT-UE 3.1. «Apoyo 
en forma de capital circulante o de apoyo a la inversión para las inversiones de las pymes en sectores con 
un elevado potencial de creación de empleo».

Por otro lado, desde el Gobierno de la Junta de Andalucía, conscientes de la grave situación en la que 
se encuentra especialmente el sector turístico andaluz y las agencias de viajes, se considera conveniente 
que las medidas de apoyo a este sector, tan relevante para la economía andaluza, se engloben en un marco 
de actuación preferente y específicamente diseñado para ello de ayudas dirigidas a las empresas que lo 
integran, motivado por el hecho de que las restricciones a la movilidad acordadas en las diferentes normati-
vas dictadas para evitar la propagación del virus COVID-19, les ha afectado de forma clara y directa y, por 
tanto, las medidas relativas a las Agencias de Viajes, se regulan en el Capítulo I del presente decreto ley. 

La evolución de la pandemia en los primeros meses del año, unida a las novedades legislativas expuestas, 
aconsejaron retrasar la publicación del extracto de la convocatoria, tal y como se preveía en el artículo 12.1 y 
por tanto no se ha procedido todavía a la apertura del plazo de presentación de solicitudes, que se realizará 
con carácter inmediato tras la publicación del presente decreto ley.
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En base a lo anterior, se modifica del citado Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, mediante la supresión 
como empresas beneficiarias de las ayudas reguladas en el mismo de los establecimientos de alojamiento 
turístico y agencias de viajes, teniendo éstas últimas su propia línea de ayudas en el Capítulo I del presente 
decreto ley, modificando las referencias y requisitos específicos a reunir por dichas empresas tanto en el 
título del decreto ley y el preámbulo, como en los artículos 1, 3, 5, 7 y apartado b) del Anexo. No obstante 
lo anterior, se mantiene la Línea 2 de ayudas, quedando circunscrita, únicamente, a los establecimientos 
de restauración.

También se ha modificado el apartado a) del Anexo para rectificar determinados epígrafes del CNAE en 
su equivalencia con el Impuesto de Actividades Económicas.

Por otro lado, con fecha 12 de febrero de 2021, se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden 
HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los Programas Operativos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, por la que se modifican las normas sobre gastos subven-
cionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020. 
Entre los cambios efectuados se encuentra la modificación de la norma 1 «Gastos subvencionables. Norma 
general». El apartado 3 de esta norma afecta a las ayudas reguladas por el Decreto Ley 1/2021, de 12 de 
enero, en cuanto concreta el periodo en el que deben haberse realizado los gastos para ser considerados 
subvencionables. Por otra parte, también se ha añadido una nueva norma denominada como «10.bis Capital 
circulante o de explotación», que incluye como subvencionable el apoyo a la financiación del capital circulante 
o de explotación de las pymes en forma de subvención o asistencia reembolsable cuando sea necesario 
como medida temporal para dar una respuesta eficaz a una crisis de salud pública siempre que se acredite 
la aplicación de los fondos a los fines previstos.

En la redacción original del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, se habían considerado las medidas 
aprobadas como subvenciones a conceder en atención a la concurrencia en la pyme de una determinada 
situación derivada de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, acogiéndose por tanto a una de las 
definiciones de subvención incluidas en el artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que prevé la concesión en atención una determinada situación en la que se encuentre el 
perceptor. Según el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre «las subvenciones que se concedan 
en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación 
que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, 
sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia».

Sin embargo, a la vista de la nueva regulación incluida con la aprobación de la Orden HAC/114/2021, 
de 5 de febrero, aplicable a este tipo de ayudas, es preciso adecuar el Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, a 
las previsiones efectuadas por dicha norma. Es por ello que se ha modificado la redacción del artículo 6 para 
hacer mención expresa a la financiación del capital circulante o de explotación, especificar los gastos subven-
cionables concretos a los que se puede destinar la subvención e incluir el periodo en el que se deben haber 
realizado los gastos para que puedan ser considerados subvencionables, según la modificación introducida 
en la norma 1. Asimismo, se ha modificado el artículo 7 del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, y se ha 
introducido un nuevo artículo 7 bis en el que se detalla la forma en que la pyme beneficiaria habrá de acre-
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ditar el destino de los fondos recibidos, para adecuarlo a la regulación introducida por la citada norma 10.bis. 
Se ha optado por la forma de cuenta justificativa simplificada prevista en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Además, se ha incrementado proporcionalmente en ambas Líneas de ayudas, el presupuesto desti-
nado a las medidas urgentes aprobadas, pasando de la previsión inicial de 46.100.000 euros a un importe 
de 132.406.588 euros, incrementando el importe de la ayuda desde los 1.000 euros previstos inicialmente 
a los 3.000 euros. Asimismo, se ha tenido en cuenta a aquellas pymes de personas autónomas que hayan 
percibido previamente una ayuda por importe de 1.000 euros al amparo del Decreto Ley 29/2020, de 17 
de noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de deter-
minados sectores económicos y de apoyo tributario al sector del juego como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se implanta la plataforma de gestión de datos de Centros de 
Servicios Sociales, reduciendo en este caso el importe a conceder a 2.000 euros. También se han incluido 
las aplicaciones presupuestarias concretas con cargo a las que se concederán las ayudas. Para ello, se han 
modificado el artículo 3.2 y el artículo 6 del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero.

Se ha modificado, igualmente, el artículo 2.2 del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, para adecuarlo al 
nuevo marco jurídico regulatorio de la financiación de las subvenciones, incluyendo mención en los apar-
tados d) y e a los dos nuevos Reglamentos comunitarios de aplicación. Asimismo, en el artículo 3.7 se ha 
modificado la mención a la citada normativa comunitaria de aplicación.

En cuanto a las incompatibilidades, se ha suprimido la incompatibilidad de estas ayudas con las subven-
ciones concedidas al amparo del Decreto Ley 29/2020, de 17 de noviembre, con las prestaciones extraor-
dinarias de cese de actividad reguladas en los artículos 13 y 14 del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo y con la prestación de cese de actividad compatible 
con el trabajo por cuenta propia o la prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del artículo 9 del 
Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, reguladas en la disposición adicional cuarta del 
mencionado Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre. Esta supresión de las incompatibilidades va a 
permitir acceder a las ayudas a más pymes de los sectores objeto del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, 
que se están viendo muy afectadas por el impacto económico de la crisis provocada por la pandemia del 
COVID-19. Para ello, se ha modificado la redacción del artículo 4.

Se ha adecuado la norma a la previsión establecida en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, adecuando la redacción del apartado 2 del artículo 4 y el apartado 1 del artículo 20.

También se ha simplificado el procedimiento para las personas interesadas en cuanto a la documenta-
ción a aportar por los solicitantes. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
apartados 1 y 3 del artículo 5 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando, en la medida de lo 
posible, medios de actuación administrativa automatizada mediante consultas a los Registros y Bases de datos 
públicas que corresponda, a través de consulta de los datos tributarios y de la Seguridad Social requeridos 
mediante las plataformas de intercambio de datos y otros medios de colaboración entre administraciones, 
y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía competentes en materia sancionadora, sin que sea preciso aportar documentación junto con la 
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solicitud. De acuerdo con lo anterior, se ha modificado el artículo 11 relativo a la documentación a aportar 
por los solicitantes, que se reduce únicamente al documento acreditativo del poder de representación legal 
o voluntaria de la persona solicitante y en caso de oposición a su consulta, copia del Documento Nacional 
de Identidad (DNI/NIE) del solicitante y, en su caso, el documento acreditativo de la autorización de un 
Expediente Temporal de Regulación de Empleo por una autoridad laboral competente distinta a la comuni-
dad autónoma andaluza. Asimismo, se ha suprimido la exigencia de que el alta de la cuenta bancaria del 
beneficiario haya de realizarse exclusivamente a través de medios telemáticos, para lo que se ha modificado 
el apartado 2 del artículo 18.

Además, se ha modificado el artículo 15 añadiéndole cinco nuevos apartados en los que se detalla la 
forma en que se va a comprobar el cumplimiento de cada uno de los requisitos, dotando de mayor seguridad 
jurídica al procedimiento.

Como consecuencia de la supresión de las incompatibilidades indicadas y de la simplificación del proce-
dimiento y la automatización de un mayor número de consultas, se ha adecuado la redacción del artículo 7 y 
del artículo 9 en sus apartados 2.c) y 7, relativos a las declaraciones responsables a realizar por las personas 
solicitantes en su solicitud y a la forma de realizar la verificación de la identidad de la persona solicitante, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Del mismo modo, se ha procedido a la modificación del apartado 2 del artículo 10 
completándolo con lo dispuesto en el artículo 10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la acreditación de la identidad de las 
personas interesadas que utilicen sistemas de firma electrónica.

Se ha incluido un nuevo artículo 22 relativo a la actuación administrativa automatizada, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, sim-
plificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Por último, se incorporan, como nuevos anexos II y III, los formularios que han de utilizar las personas 
y entidades participantes en la convocatoria para solicitar la subvención y para proceder a su justificación, 
incluyendo la mención a los mismos en los artículos 9.1 y 7.bis.6, respectivamente.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 58.2.1.º del Estatuto de Autonomía, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene atribuidas las «competencias exclusivas de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.13.ª de la 
Constitución», sobre «Fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía». Y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 45 de la misma norma estatutaria, en las materias de su competencia le corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en cuenta que el ámbito al que afecta 
la misma requiere de una intervención inmediata. Esta medida que se adopta no podría abordarse mediante 
tramitación ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta la materia a la que afecta. Por tanto, 
se considera que concurren los presupuestos necesarios de extraordinaria y urgente necesidad requeridos 
en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que habilitan para la adopción de esta medida 
mediante decreto ley.
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VII

Mediante Orden de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de 13 de diciembre de 2019, se aproba-
ron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en 
Andalucía, habiéndose convocado las mismas para el año 2020 mediante Resolución de 25 de mayo de 2020, 
de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental de la citada consejería, encontrándose en la 
actualidad en fase de ejecución de las actuaciones por parte de las entidades beneficiarias.

Esta convocatoria se llevó a cabo como respuesta a la demanda formulada a los poderes públicos para 
la reactivación de sectores económicos íntimamente vinculados al patrimonio mueble de carácter religioso 
de nuestra Comunidad Autónoma. Las subvenciones responden de este modo a la situación de crisis en que 
se encuentran las actividades profesionales encargadas de los trabajos de conservación y restauración de 
dicho patrimonio histórico ya que, pese a su incuestionable valor cultural, no se habían visto anteriormente 
potenciadas de forma suficiente por las Administraciones.

La experiencia derivada de la gestión de la citada convocatoria de subvenciones ha evidenciado la nece-
sidad de articular un mecanismo que posibilite atender y gestionar el elevado volumen de solicitudes previsto 
en próximas convocatorias, dado el incremento de los créditos presupuestarios destinados a tal finalidad, así 
como la insuficiencia de medios personales que pueda asumir la demanda que previsiblemente va a generarse.

Dada la vocación de permanencia de las subvenciones recogidas en dichas bases reguladoras, y en 
aplicación de la normativa actualmente vigente en materia de personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, la adaptación de la plantilla para cubrir estas necesidades requeriría una modificación 
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. Ha de tenerse pre-
sente que la duración requerida para llevar a cabo el procedimiento de la referida modificación, en ningún 
caso sería inferior a nueve meses, además de tratarse de un procedimiento sobre el que la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico no tiene capacidad decisoria para llevarlo a cabo.

Se hace necesaria, en consecuencia, la búsqueda de una alternativa viable para la tramitación de dichas 
subvenciones que se ajuste a los plazos legalmente establecidos para su tramitación, dando respuesta de 
este modo a la demanda de los sectores económicos afectados. A ello se añade el beneficio que estas 
actuaciones suponen para la protección, conservación y tutela del patrimonio histórico andaluz.

Así las cosas, se procede a modificar la citada Orden de 13 de diciembre de 2019, introduciendo un nuevo 
precepto, denominado «Artículo 8 bis. Entidades Colaboradoras», y posibilitar así la gestión de las subvenciones 
en cuestión a través de este mecanismo de colaboración en consonancia con las previsiones recogidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, el Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Univer-
sidades y la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 30 de marzo de 2021,
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DISPONGO

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias y urgentes para el sector de las agencias de viajes como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 1. Objeto y convocatoria.

1. Mediante el presente Capítulo se aprueban, como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para 
la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de una línea de subvenciones para las agencias de 
viajes, con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando 
la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han 
provocado en su actividad. 

2. Se convocan las subvenciones citadas en el apartado anterior, dirigidas a las agencias de viajes que 
cumplan los requisitos y condiciones para ser beneficiarias establecidos en el presente Capítulo.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente Capítulo se regirán, además de por lo previsto 
en el mismo, por la siguiente normativa:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-

bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 

de género.
i) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada ley.
j) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 

Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
k) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 

y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
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l) Decreto Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y 
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

m) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
ñ) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-

chos digitales.
o) Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.
p) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

q) Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas de mínimis.

r) Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado.

s) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del 
gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias administrativas y de régimen especial.

2. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, cofinanciadas con fondos europeos, se ajustarán, 
además, a la normativa comunitaria, nacional y autonómica, que les resulte de aplicación, y en particular a 
la siguiente:

a) Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión 
en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece 
un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las 
disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital 
y resiliente de la economía (REACT UE).
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e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

f) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que se establecen 
los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de 
la Dirección General de Fondos Europeos, por la que modifica la anterior.

g) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se establece el procedi-
miento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el Programa Operativo FEDER de Andalu-
cía 2014-2020, el Programa Operativo FSE Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil y la corrección de errores de misma.

h) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas sobre los gastos subven-
cionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

i) Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionable de los PO FEDER para 
el periodo 2014-2020.

j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las 
intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el período de programación 2014-2020.

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo quedarán sometidas al régimen de ayudas de 
mínimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, debiéndose aportar en la solicitud declaración expresa responsable de que no se 
han recibido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de mínimis de cualquier naturaleza, forma 
y finalidad en los dos ejercicios fiscales anteriores a la concesión de la subvención regulada en este Capí-
tulo y en el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el reglamento citado, o en el supuesto 
de haber recibido otras ayudas de mínimis en los ejercicios fiscales indicados, que en concurrencia con la 
subvención solicitada en base al presente Capítulo, no superen la cantidad de 200.000 euros.

Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.

1. La concesión de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2.j) del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Para la tramitación de estas subvenciones se destinan un total de 5.193.000 euros con cargo al programa 
presupuestario 75D del presupuesto corriente de 2021, Servicio 17 (FEDER), cuya partida presupuestaria 
se determinará en el correspondiente extracto de la convocatoria.

3. A los efectos de dotar la partida presupuestaria señalada en el apartado anterior se habilita a la Conse-
jería competente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad con lo previsto en el texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que 
resulten precisas.
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4. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se someterán a los procedimientos de control 
interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía en los términos previstos en el artículo 20.3.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al cumplimiento de la normativa 
reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano 
competente para conceder las subvenciones reguladas en el presente Capítulo para, en cumplimiento de 
la normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la presente convocatoria si no es objeto de 
resolución de concesión.

6. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, 
no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del mismo.

7. Finalmente, la línea de subvenciones que regula el presente Capítulo se financia por la Unión Europea, 
a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para Andalucía 2014-2020, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que respecta 
a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la 
reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para 
preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). Por tanto, se someterá a 
las actuaciones de control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del 
Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, 
la Dirección General de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos europeos y cualquier otro 
órgano de control europeo.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones que se reciban al amparo del presente Capítulo serán compatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el importe 
de estas subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el importe del capital circulante necesario para 
equilibrar el balance de la empresa.

3. En la acumulación de las ayudas de mínimis con otras ayudas, se respetarán los criterios establecidos 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013.
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Artículo 5. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las personas titulares de las 
agencias de viajes con sucursales abiertas al público y las personas titulares de las agencias de viajes on 
line, cuya actividad se preste a través de los servicios de la sociedad de la información, siempre que, teniendo 
todas ellas la condición de pyme, hayan experimentado una caída de ventas o ingresos a causa del impacto 
económico negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria, y las medidas acordadas para paliarla.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarias las agencias de viajes que revistan la forma de agru-
pación de personas físicas o jurídicas privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, se encuentren en la situación 
que motiva la concesión de estas ayudas.

Artículo 6. Requisitos para resultar beneficiaria.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las personas que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, manteniéndola vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el periodo indicado en el 
apartado a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo indicado en el 
apartado a).

d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en todo el periodo señalado en el apartado a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico negativo ocasionado 
por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo señalado en el apartado a).
g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de determinar la condición 

de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las pymes que tengan la condición de personas jurídicas, el cumplimiento de 
la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se comprobará en base al cociente 
resultante de dividir el importe de los fondos propios de la empresa entre el capital social según los datos 
declarados en el ejercicio 2019. Para considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho 
cociente ha de ser superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida 
con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
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apartados relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán 
de aportarlas durante el periodo indicado en el artículo 21.

A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de estar inmersa en 
un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal.

En relación con la circunstancia contemplada en el señalado artículo 2.18.d), relativa a las empresas que 
hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la pyme realizará una declaración responsable en 
su solicitud, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las pymes de personas autónomas, se entenderá cumplido el requisito de no ser empresa 
en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
propia o Autónomos en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mante-
nerlo hasta el día de inicio del plazo de presentación de la solicitud.

h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I del Regla-
mento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la categoría de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 
personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones euros o cuyo balance general anual 
no excede de 43 millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, solo podrán 
hacerlo por una sola vez, para la misma convocatoria.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en el artículo 116 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Concepto subvencionable e importe de la subvención.

1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros en atención a la concurrencia en las 
personas solicitantes de los requisitos establecidos en los artículos 5 y 6, con la finalidad de financiar las 
necesidades de capital circulante o de explotación de las empresas del sector, compensando la caída de 
ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia, han provocado en 
su actividad.

2. A los efectos de este Capítulo se entiende por capital circulante o capital de explotación la diferencia 
entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa según la normativa contable nacional. En 
consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar los 
gastos necesarios para el desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las 
mercancías o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún caso se 
podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.

3. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido entre el 14 de 
marzo de 2020 y la finalización del plazo de cuatro meses desde el día siguiente a aquél en que se inicie el 
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plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13. A estos efectos se entenderá como gasto 
realizado únicamente el gasto que ha sido efectivamente pagado en dicho periodo.

Artículo 8. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía y su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante, al 
menos, cuatro meses, desde el día siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el artículo 13.

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su situación de alta 
en el Impuesto de Actividades Económicas, y, en su caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, durante, al menos, cuatro meses, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el 
artículo 13.

3. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información necesaria que acredite ante 
el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el presente Capítulo, 
en el marco de las labores de control o las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en 
cuenta para la obtención de la ayuda.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, serán obligaciones 
de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 

cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante 
el período en el que la subvención es susceptible de control.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el reintegro de la subven-
ción correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
del régimen sancionador regulado en el artículo 24.

Artículo 9. Régimen de concesión.

1. El procedimiento de concesión se iniciará a solicitud de la persona interesada y se tramitará y resolverá 
en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual, por orden de la fecha de presentación 
de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado.
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2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 10. Solicitud.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con el extracto de la convocatoria y estará disponible en la oficina virtual de la 
Consejería competente en materia de turismo, a la que se podrá acceder a través del catálogo de proce-
dimientos administrativos disponible en https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/
datos-basicos.html e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una notificación en el 

Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que se refiere el artículo 19, dispositivo 
electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la persona interesada.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que manifieste, bajo su res-
ponsabilidad, lo siguiente:

1.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria de las sub-
venciones reguladas en el presente Capítulo.

2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona 
beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

3.º Declaración responsable sobre el cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre 
las ayudas percibidas de las Administraciones públicas españolas sujetas a dicho régimen durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, cuyo importe total no puede 
superar el límite máximo de 200.000 euros.

4.º El cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18 del Reglamento 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, para acreditar que no es una empresa en crisis.

5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
6.º Que, en caso de resultar persona beneficiaria, se compromete a mantener los requisitos exigidos 

durante el periodo previsto en el artículo 8.
7.º Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuacio-

nes de verificación y control a realizar por la Dirección General de Fondos Europeos, por las distintas 
autoridades del PO FEDER de Andalucía 2014-2020, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas 
Europeo, y por la Intervención General de la Junta de Andalucía.

8.º Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida 
para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones 
cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html
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9.º Declaración responsable relativa a la percepción de cualquiera de las prestaciones ordinarias o extraor-
dinarias por cese de actividad concedidas al amparo del artículo 17 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales 
de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; 
de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 
del mencionado Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre.

10.º Declaración responsable relativa a la autorización de un expediente de regulación de empleo que 
tenga su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, al amparo del 
Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 
sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial o del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre.

11.º Declaración responsable relativa a la suspensión total de su actividad como consecuencia de la 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

d) La aceptación de la persona interesada, para el supuesto de ser beneficiaria, a ser incluida en la 
lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o norma que la sustituya.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en el presente Capítulo.

4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones reguladas en este Capítulo cum-
plen los requisitos exigidos en el mismo, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aquellas tienen derecho a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración.

El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar dichos documentos 
salvo que la persona interesada se opusiera a ello. En caso de oposición deberán aportar con la solicitud 
los documentos indicados en el artículo 12, en los términos establecidos en el mismo.

5. No se requerirán a las personas interesadas datos o documentos que hayan sido aportados anterior-
mente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en 
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano com-
petente para tramitar las ayudas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la ley especial aplicable 
requiera su consentimiento expreso.

6. Excepcionalmente, en virtud del apartado 3 del citado artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano competente para la tramitación del procedi-
miento, podrá solicitar a la persona interesada su aportación, mediante requerimiento a la misma para que 
en el plazo de diez días proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 14.
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7. Respecto de los documentos que se aporten, será aplicable la regulación contenida en los apartados 3 
a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 28.5, excepcionalmente, cuando la relevancia del 
documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá soli-
citar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en 
materia de hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en los demás casos en que 
una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspon-
dientes comprobaciones.

Artículo 11. Medio de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes y la documentación anexa se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica, 
conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el modelo que estará 
disponible en la oficina virtual de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, a 
la que se accederá a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en https://juntadean-
dalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los sistemas de firma electró-
nica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación», conforme a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el 
Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía se dirigirá comunicación a la persona o entidad inte-
resada indicando la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente y el plazo máximo 
para resolver. En el caso de que la persona o entidad solicitante haya de subsanar la solicitud se indicará 
en esa misma comunicación.

Artículo 12. Documentación acreditativa.

1. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación acreditativa de los requisitos para ser 
beneficiaria:

a) Para aquellos casos en los que la entidad solicitante presente la solicitud a través de representante, 
deberá aportar documento acreditativo del poder de representación legal o voluntaria de la persona solicitante, 
consistente en escritura pública o copia de los estatutos, según proceda.

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html
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b) En el supuesto de que la persona o entidad solicitante manifieste su oposición a la consulta por la Admi-
nistración de los datos requeridos, deberá presentar, acompañando a la solicitud, la siguiente documentación:

– DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.
–  DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona solicitante, 

en los casos que así proceda.
2. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se 

exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, responsabilizándose estos de la 
veracidad de la documentación aportada.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del 
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publi-
cidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación presupuestaria 
que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo se hará pública en la web de la Consejería competente en materia de turismo.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de inadmisión será noti-
ficada individualmente a la persona interesada en los términos de los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 14. Subsanación de solicitudes.

1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos en el artículo 10, o no 
se hubiera presentado conforme a lo dispuesto en el artículo 11, o no se acompañara de la documentación 
relacionada en el artículo 12 o, que en aplicación de la excepción prevista en el artículo 10.6, no se hayan 
podido recabar los documentos que hayan sido aportados ante cualquier Administración, se requerirá a la 
persona interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará de manera 
individual a las personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se presentarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, no siendo admitidos en caso contrario.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento y archivo de la 
solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado de la documentación exigida, y la inadmisión 
en los casos en que corresponda.
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Artículo 15. Órgano competente para la instrucción y resolución.

El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones 
será la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo.

Artículo 16. Tramitación.

1. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual, por 
orden de la fecha de entrada en el registro electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y hasta el límite de la consignación presupuestaria prevista, salvo aquéllas que tuvieran que ser objeto de 
subsanación, por no reunir los requisitos o por no acompañar la documentación requerida junto con la solici-
tud. Respecto a éstas, a los efectos de determinar el orden de prelación que se siga para su resolución, se 
tomará en consideración la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la documentación requerida, 
una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 6 
se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando, preferentemente, medios de actuación administrativa 
automatizada mediante consultas a los registros y bases de datos públicas que corresponda, a través de 
consulta de los datos tributarios y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio 
de datos y otros medios de colaboración entre Administraciones, en los términos previstos en el apartado 
siguiente, y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, sin que sea preciso aportar documentación junto 
con la solicitud, con la excepción de lo previsto en el artículo 12. En los supuestos de imposibilidad material 
de obtener la información por dichas vías, el órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación, 
o, en su defecto, la acreditación por otros medios.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en 
materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, necesarias para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones establecidos en este Capítulo.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, se 
comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos propios y capital social en el Impuesto de Socie-
dades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el 
ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los apartados 
relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas 
durante el periodo indicado en el artículo 21.

5. El requisito establecido en el artículo 6.1.e) relativo a la caída de ventas o ingresos motivada por el 
COVID-19, se comprobará mediante consulta automatizada de la información de carácter tributario facilitada 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, correspondiente a las declaraciones efectuadas por las 
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personas o entidades interesadas en los ejercicios 2019 y 2020, relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de Sociedades.

En el supuesto de que en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria no pudiera obtenerse dicha información, se entenderá cumplido el requisito de 
la caída de ventas si la persona o entidad ha sido beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria 
por cese de actividad concedida por la Seguridad Social como consecuencia del COVID-19, al amparo del 
artículo 17 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto Ley 24/2020, 
de 26 de junio; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, o las 
prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto Ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, siempre y cuando no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades indebi-
damente percibidas. Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos medios previstos en los 
párrafos precedentes se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si a la pyme le ha sido autorizado 
un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia 
del COVID-19 al amparo del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 
de junio, o del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior. La comprobación 
de este extremo se realizará de oficio por el órgano concedente a través de solicitud de certificación a la 
autoridad laboral competente para la autorización del ERTE.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) y no puedan acreditar la caída de ventas 
por ninguno de los medios descritos anteriormente, se entenderá acreditada la caída de ventas si, como 
consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, han visto suspendidas sus 
actividades en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso habrán de acreditarlo por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación acreditativa junto con 
la justificación indicada en el artículo 21.

6. El órgano instructor dejará constancia en el expediente de todas las comprobaciones realizadas mediante 
consultas a registros y bases de datos públicas que correspondan.

7. El órgano competente, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de la persona o entidad 
solicitante dictará la resolución que corresponda, prescindiéndose del trámite de audiencia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Actuación administrativa automatizada.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, la notificación de los actos administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los 
medios de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:
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a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración, se comprobará mediante consulta a la 
información disponible en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado y al Sistema 
de Gestión Integral de los Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus enti-
dades instrumentales (en adelante Sistema GIRO).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito de que no era una empresa en crisis a 31 de 
diciembre de 2019 previsto en el artículo 6.1.g) del presente Capítulo en relación con el artículo 2.18.c) del Regla-
mento (UE) 651/2014 de la Comisión, se consultará la información disponible en el Registro Público Concursal.

c) A los efectos de verificar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, se consultará la infor-
mación que consta en el citado Registro.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la empresa para acreditar su condición de pyme, 
el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos 
y la Vida Laboral de las personas autónomas para verificar si han sido beneficiarias de una prestación por 
cese de actividad como consecuencia del COVID-19, se obtendrá mediante consulta efectuada de forma 
automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos relativos a la actividad económica desarrollada 
por la pyme, tales como el domicilio fiscal y el alta en el Impuesto de Actividades Económicas, se realizará 
mediante consulta automatizada de la información facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria 
a través de la plataforma de cesión de datos de la sede electrónica.

f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19, la comprobación 
de la cifra de negocio a los efectos de comprobar la condición de pyme y el requisito de no ser una empresa 
en crisis a 31 de diciembre de 2019, según lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 2.18 del Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión, se realizará a través de la consulta automatizada a los datos tributarios de 
las declaraciones efectuadas por las personas o entidades interesadas en los periodos indicados relativas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto de 
Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

g) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones y el cumplimiento del régimen de mínimis se comprobará mediante consulta a la información 
disponible en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

h) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del texto refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no haber sido sancionado mediante resolu-
ción administrativa firme por alentar o tolerar prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente, 
se realizará mediante consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por 
el órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión 
y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente es la Secretaría 
General Técnica de la Consejería competente en materia de turismo, a través del Servicio de Informática.
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3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente para resolver el 
procedimiento de concesión establecido en el artículo 15.

Artículo 18. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente según lo dispuesto en el artículo 15 dictará resolución, que deberá ser motivada, 
con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión será de tres 
meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las perso-
nas interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

3. En el supuesto de agotamiento del crédito se dictará por el órgano concedente resolución única decla-
rando la desestimación de todas las solicitudes presentadas por las personas o entidades interesadas que 
hayan presentado o subsanado su solicitud con posterioridad a la última persona o entidad que haya resultado 
beneficiaria, y cuyo texto íntegro se publicará en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
potestativamente recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante el mismo órgano que la 
dictó.

Artículo 19. Notificación.

Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en este 
Capítulo se realizarán de forma individual, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta 
de Andalucía, en la dirección electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas:

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

Artículo 20. Forma de pago y régimen de fiscalización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el abono de las subvenciones se realizará mediante pago por 
importe del 100% de las mismas, sin justificación previa del cumplimiento de la finalidad para la que se ha 
concedido ni de la aplicación de los fondos percibidos.
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2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona beneficiaria haya 
indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las personas o entidades beneficiarias 
deberán dar de alta en el Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención.

El alta se realizará exclusivamente de forma electrónica en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea que se encuentra disponible en:  

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo quedan excluidas de 
fiscalización previa.

La Intervención General acordará, en virtud del citado artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de controles posteriores sobre las subven-
ciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas de lo dispuesto en 
el artículo 120.bis.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
de manera que la resolución de concesión conllevará la aprobación y el compromiso del gasto.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo 124.2, párrafo primero del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, debido a la concurrencia de circunstancias de especial interés social, que motivan la aprobación 
de las medidas urgentes de ayudas reguladas en el mismo.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.

1. La justificación de la subvención se efectuará en la forma establecida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 75 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A 
tal efecto, las personas beneficiarias deberán presentar, en la forma prevista en el artículo 11 del presente 
Capítulo la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las necesidades de liquidez (capital circulante), las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
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3. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con la justificación. No 
obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha documentación y aportarla, si es requerida 
para ello, en la fase de verificación de la ayuda o en cualquier control financiero posterior.

4. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo aleatorio simple, los justifi-
cantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de 
la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona o entidad beneficiaria la remisión de los justificantes 
de gasto seleccionados. A estos efectos, se seleccionarán un número igual al 5% de los expedientes de 
concesión.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de las subvencio-
nes podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del 
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos 
o bien a instancia de la persona beneficiaria.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización 
del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el Registro Elec-
trónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, este notificará a la entidad interesada 
el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá 
motivarse expresamente.

4. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los 
informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 23. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Capítulo y en el resto de la normativa 
que resulte de aplicación.
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2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto legal.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la subvención, que se 
notificará a la persona interesada.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que corresponda, 
resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 22.2.c) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado 
resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones 
hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta 
la finalización del citado plazo.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, quater, apartado 3 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la persona o entidad beneficiaria podrá efectuar 
la devolución voluntaria de la subvención recibida sin el previo requerimiento de la Administración, así como 
solicitar la compensación con reconocimiento de deuda y el aplazamiento o fraccionamiento con reconoci-
miento de deuda. Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-endeudamiento/ paginas/
devolucion-voluntaria.html

En el supuesto de devolución voluntaria de la cuantía de la subvención recibida, se informará de ello al 
órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones, mediante escrito dirigido al mismo, que 
se presentará de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.

Artículo 24. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con estas subvenciones se sancionarán conforme 
a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e 
imponer las sanciones la persona titular de la Consejería competente en materia de turismo, sin perjuicio del 
régimen de delegación de competencias vigente en el momento de resolver el procedimiento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los procedi-
mientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del órgano competente 
y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, que se encomendarán 
a órganos distintos.

3. El inicio y la instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones previstas en este 
Capítulo, corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo.

https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-endeudamiento
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CAPÍTULO II

Medidas para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, 
Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades 
y cofradías de Andalucía en 2021, como consecuencia de la crisis sanitaria generada por el 

coronavirus (COVID-19)

Artículo 25. Objeto de las subvenciones.

1. Mediante el presente Capítulo se aprueba, como medida extraordinaria, las bases reguladoras de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para los proyectos de actividades culturales y de 
promoción de eventos vinculados a la vida cofrade.

2. Estas subvenciones tienen por finalidad paliar los efectos del impacto económico negativo que la 
declaración del estado de alarma y las restricciones adoptadas para la gestión de la situación de crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19, ha provocado en estas actividades, al mismo tiempo que potenciar estas 
celebraciones desde el punto de vista cultural.

Artículo 26. Régimen jurídico.

Las subvenciones concedidas al amparo de este Capítulo se regirán, además de por lo previsto en el 
mismo, por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y gestión de subvenciones rijan para 
la Administración de la Junta de Andalucía y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
c) El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español.
d) La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
e) El Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Adminis-

trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.
f) El Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula el Registro de Entidades Religiosas.
g) El Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
h) La Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 

el año 2021.
i) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.
j) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
k) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.
l) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
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m) La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la vio-
lencia de género.

n) El Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

ñ) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada ley.

o) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

p) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

q) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
r) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
s) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales.
t) El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circu-
lación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

u) El Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis 
(DO L 352/1 de 24/12/2013).

Artículo 27. Disponibilidades presupuestarias.

1. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente Capítulo se destinan un total 
de 3.000.000 euros con cargo al programa presupuestario 45B, cuyas partidas presupuestarias se determi-
narán en el correspondiente extracto de la convocatoria, que corresponden al presupuesto corriente de 2021.

2. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado anterior se habilita 
a la Consejería de Hacienda y Financiación Europea para tramitar, de conformidad con los previsto en el 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones pre-
supuestarias que resulten precisas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al cumplimiento de la normativa 
reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano 
competente para la concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo para, con cumplimiento de 
la normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la convocatoria de las ayudas del presente 
Capítulo si no es objeto de resolución de concesión.

Del mismo modo, y con el mismo fin de interés general, los órganos competentes para conceder subven-
ciones o ayudas podrán modificar las bases reguladoras vigentes para prever, como causa de modificación 
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de las resoluciones de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

4. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, 
no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del crédito presupuestario.

5. La concesión de estas subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 28. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en este Capítulo serán 
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que se concedan para el mismo objeto 
subvencionable, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de otros Organismos Internacionales, sin que la suma total pueda 
superar el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 29. Entidades beneficiarias.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las Agrupaciones, Conse-
jos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías 
penitenciales, de gloria, sacramentales y patronales radicadas en Andalucía e inscritas en el Registro de 
Entidades Religiosas, conforme al Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba el Registro 
de Entidades Religiosas.

2. No podrán adquirir la condición de entidad beneficiaria, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 116, 
apartados 2, 4 y 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Al amparo de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 116.2 del citado texto refundido, en rela-
ción con los apartados 1.c) y 3 del artículo 29 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, de Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, se exonera a las entidades beneficiarias de las 
ayudas previstas en el presente Capítulo de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el mencionado artículo 116.2, dadas las condiciones socioeconómicas de las entidades a 
quienes van dirigidas dichas ayudas.

Artículo 30. Concepto y gastos subvencionables.

1. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo irán destinadas a financiar aquellos proyectos de 
las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías para la organización, puesta en marcha y desarrollo de actividades de carácter 
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cultural promovidas por las hermandades y cofradías de su ámbito territorial y con implicación de los sectores 
económicos más afectados por la suspensión de las salidas procesionales, así tengan lugar en los templos 
o en cualquier otro recinto acorde con la naturaleza del acto, tales como conciertos y acciones con bandas 
musicales, cartelería, exposiciones, conferencias, proyecciones, representaciones escénicas, seminarios o 
congresos. De igual forma, se entenderá incluida la difusión de dichos eventos en redes sociales.

Estas actividades relacionadas con la Semana Santa y otras celebraciones cofrades podrán concretarse, 
entre otras, en las siguientes:

a) Edición o distribución de material promocional en cualquier soporte (guías, folletos, carteles, libros, 
vídeos, etc.).

b) Organización y participación en conferencias, jornadas y reuniones.
c) Organización y participación en exposiciones, conciertos musicales, representaciones escénicas, o 

cualquier otro evento cultural.
Para ello, solo será admisible una solicitud por cada Agrupación, Asociación, Consejo, Federación, Unión u 

otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías, con un proyecto que incluirá un 
desglose de las actividades que hayan sido desarrolladas o se comprometan a desarrollar, con indicación de las 
cuantías de cada actividad, así como un calendario de las mismas, que deberán ser impulsadas y ejecutadas 
por estas entidades con la colaboración de las distintas hermandades y cofradías que formen parte de aquéllas.

2. A tal efecto, se consideran gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, incluidas las medidas anti COVID necesarias 
para realizar las actuaciones subvencionadas, tales como control de aforos, medidas de señalización, planes 
de seguridad, y se realicen en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.

Asimismo, se incluye como subvencionable el gasto de auditoría previsto en el artículo 46 del presente 
Capítulo, con un límite del 3% de la cuantía subvencionada y con un máximo de 3.000 euros.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado en el artículo 46 del presente Capítulo.

4. Se podrá admitir la compensación de gastos entre las distintas actividades que conforman el proyecto 
hasta el máximo del 30% del presupuesto, tanto dentro de los distintos conceptos que componen una misma 
actividad como entre conceptos de actividades distintas.

5. En todo caso, quedan excluidos del objeto de esta subvención los gastos vinculados a actos de culto, 
así como aquéllos que supongan restauración de bienes muebles o inmuebles o incremento del patrimonio 
de las entidades beneficiarias. Tampoco tendrán la consideración de gastos subvencionables los gastos 
corrientes de funcionamiento de las entidades beneficiarias ni los previstos en el artículo 31 apartados 7 y 8 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 31. Importe de las subvenciones.

1. La cuantía de cada subvención en ningún caso podrá superar las cantidades máximas establecidas 
en función del número de hermandades y cofradías que sean miembros de la entidad solicitante y que se 
detallan a continuación:
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a) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hasta 10 hermandades y/o cofradías: 30.000 euros.

b) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
de 11 a 15 hermandades y/o cofradías: 60.000 euros.

c) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
de 16 a 20 hermandades y/o cofradías: 80.000 euros.

d) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
de 21 a 30 hermandades y/o cofradías: 100.000 euros.

e) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
de 31 a 50 hermandades y/o cofradías: 120.000 euros.

f) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
de 51 a 60 hermandades y/o cofradías: 150.000 euros.

g) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
de 61 a 80 hermandades y/o cofradías: 200.000 euros.

h) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
más de 80 hermandades y/o cofradías: 320.000 euros.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concu-
rrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

Artículo 32. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Serán obligaciones de las entidades beneficiarias, las recogidas en los artículos 14 y 46.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Además, las entidades beneficiarias estarán obligadas a la realización de las actividades incluidas en 
el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazo establecido en el proyecto 
y aprobado por la resolución de concesión, dentro del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021.

3. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el reintegro de la subven-
ción correspondiente, en los términos previstos en el artículo 48 sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionador regulado en el artículo 49.

Artículo 33. Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad sub-
vencionada en un porcentaje de hasta el 100 por cien sobre el presupuesto aceptado.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subven-
cionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
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3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en 

la forma que se determine en el apartado 8.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumpli-

miento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Las personas o entidades contratistas quedarán obligadas solo ante la entidad beneficiaria, que asumirá 

la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la eje-

cución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en 
la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de los artículos 13.2 y 13.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación.

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan como un porcentaje 
de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente de la subvención.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación 

del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de 
los gastos del beneficiario.

8. La solicitud de autorización prevista en el apartado 7.d).1.ª, se presentará en el registro telemático 
único de la Administración de la Junta de Andalucía, e irá acompañada de una copia del contrato que 
pretenda celebrarse, con indicación de las actividades que pretendan subcontratarse, así como de su 
importe y el porcentaje que representan sobre el presupuesto aceptado de la actividad. Las resoluciones 
de estas solicitudes de autorización se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente resolución se entenderá estimada la 
solicitud de autorización.
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9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 34. Régimen de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo se sujetará a lo dis-
puesto en los apartados siguientes.

2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará a solicitud de la entidad solicitante, 
y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Solicitud.

1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en este Capítulo se cumplimentarán en el modelo que estará 
disponible en la oficina virtual de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, cuyo enlace de acceso se indi-
cará en la convocatoria, e irán dirigidas a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la entidad solicitante y, en su caso, de quien la represente.
b) Que la persona que suscribe la solicitud ostente las facultades de representación de la entidad solicitante.
c) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una notificación en el 

sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía, a que se refiere el artículo 44, dispositivo 
electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la entidad solicitante y, en su caso, de quien la represente.

d) Datos bancarios de la entidad solicitante a efectos del ingreso del importe de la subvención.
e) Presentación del proyecto de actividades planificadas por la Agrupación, Consejo, Federación, Unión 

u otra entidad de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías, que deberá contener un calen-
dario, así como una descripción de cada una de las mismas, y su cuantía.

f) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que manifieste, bajo su res-
ponsabilidad, lo siguiente:

1.º Que la entidad solicitante cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo.

2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de entidad 
beneficiaria, de conformidad con lo establecido en estas bases reguladoras.

3.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
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g) En su caso, la manifestación de la oposición expresa al órgano gestor para que recabe de otras Conseje-
rías, de otras Agencias o de otras Administraciones Públicas la información o documentación acreditativa exigida 
que estuviera en poder de aquéllas, en cuyo caso se estará a lo previsto en el apartado 6 de este artículo.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en el presente Capítulo.

4. Para comprobar que las entidades solicitantes de las subvenciones cumplen los requisitos exigidos, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aqué-
llas tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante 
o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. El órgano competente para tramitar las ayudas 
podrá, por tanto, consultar o recabar dichos documentos salvo que la entidad solicitante se opusiera a ello.

Asimismo, no se requerirán a las entidades solicitantes datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, la entidad solicitante deberá indi-
car en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano 
competente para tramitar las ayudas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados a tal 
efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la entidad solicitante o la ley especial 
aplicable requiera su consentimiento expreso.

5. Excepcionalmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si no se pudieran 
recabar los documentos que se refiere en el apartado anterior, el órgano competente para la tramitación 
del procedimiento podrá solicitar a la entidad solicitante su aportación, mediante requerimiento a la misma 
para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el 
artículo 82 de la referida Ley.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, en el supuesto de que las entidades solicitantes manifestaran 
su oposición a la consulta de datos por el órgano competente para tramitar el procedimiento, para acreditar 
que ostentan los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las ayudas, deberán aportar con la solicitud los 
documentos indicados en el artículo 37, en los términos establecidos en el mismo, que será requerida por 
el órgano gestor de conformidad con lo que en él se establece. Dicha documentación será acreditativa de 
los datos que se hayan consignado en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

7. Los documentos que se aporten serán copias auténticas o copias autenticadas, siendo aplicable la 
regulación contenida en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Excepcionalmente, cuando la 
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá requerir de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la entidad solicitante, para lo 
que se podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 36. Medio de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes y documentación anexa de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se pre-
sentarán de forma electrónica en el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía 
cuya dirección electrónica se indicará en la convocatoria.
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2. Para la presentación electrónica, las entidades solicitantes podrán utilizar los sistemas de firma electró-
nica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación», conforme a lo previsto en el artículo 10.2. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 37. Documentación acreditativa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, de manifestarse la oposición de la entidad solicitante 
para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos elaborados por cualquier Administración, 
documentos aportados anteriormente por la entidad solicitante a cualquier Administración o datos obrantes en 
la misma necesarios para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como de las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la solicitud, copia auténtica 
o copia autenticada de la documentación acreditativa de los siguientes datos:

a) NIF de la entidad solicitante.
b) DNI/NIF de la persona que ostente la representación y acreditación de sus facultades representativas.
c) Acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria que se efectuará mediante declaración responsable, 

conforme al modelo incluido en el formulario de solicitud.
d) Certificación de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas.
e) Declaración responsable de la persona titular de la Secretaría de la entidad solicitante o, en su defecto, 

de su representante indicando el número de hermandades y cofradías que forman parte de la misma.
f) Proyecto, que incluirá un desglose de las actividades que hayan sido desarrolladas o se comprometan 

a desarrollar, con indicación del coste y fechas de celebración.

Artículo 38. Comprobación de requisitos para la concesión de las subvenciones.

1. Las subvenciones serán concedidas atendiendo a las manifestaciones contenidas en las declaracio-
nes responsables recogidas en el formulario de solicitud, suscritas por la entidad que las realiza, bajo su 
responsabilidad. Ello, no obstante, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 29 y las obliga-
ciones impuestas en el artículo 32 será objeto de comprobación por el órgano gestor con posterioridad a la 
resolución de concesión de la subvención.

2. Si como consecuencia de la comprobación, el órgano gestor detectara el incumplimiento de los requi-
sitos exigidos para el otorgamiento de la subvención en el artículo 29 o de las obligaciones enunciadas en 
el artículo 32, se procederá a su reintegro de conformidad con lo previsto en el artículo 48, sin perjuicio de 
la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 49.

Artículo 39. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo será de 
un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto 
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de la convocatoria efectuada mediante el mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8. a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de inadmisión será noti-
ficada individualmente a la entidad solicitante en los términos de los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 40. Subsanación de solicitudes.

1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado todos los extremos exigidos en el artículo 35 
o no se acompañara la documentación exigida, relacionada en el artículo 37, o bien en aplicación del supuesto 
contemplado en el artículo 35.5, no se hubieran podido recabar los documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración, se requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre. Este requerimiento se realizará de manera individual a las entidades solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las entidades solicitantes efectúen la subsanación se presentarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución dictando el desistimiento y archivo de la 
solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado la documentación exigida.

4. Si la solicitud se hubiera presentado de forma presencial, se requerirá a la entidad solicitante para que 
la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presen-
tación de la solicitud aquélla en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 41. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1.Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes reguladas en el presente Capítulo, la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y 
Documental.

2. La competencia para la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en 
el presente Capítulo, la ostenta la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Artículo 42. Tramitación.

1. La instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de consignación 
presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requi-
sitos o no acompañarse de la documentación requerida, para lo que se considerará a efectos de establecer el 
orden de prelación para su resolución, la fecha en que las solicitudes hayan sido debidamente subsanadas.

Las solicitudes de subvención serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma individual.
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2. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se prescindirá 
del trámite de audiencia. Así pues, analizada la solicitud y la documentación que la acompañe, se dictará la 
correspondiente resolución, que no requerirá la aceptación por la entidad beneficiaria.

Artículo 43. Resolución del procedimiento.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.2, el órgano competente dictará resolución, que deberá 
ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión será de tres meses 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro telemático único de la Administración 
de la Junta de Andalucía o haya sido debidamente subsanada. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las entida-
des solicitantes podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante la persona titular de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico.

Artículo 44. Notificación.

Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en 
el presente Capítulo se realizarán de forma individual, mediante el sistema de notificaciones electrónicas de 
la Junta de Andalucía a través de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.1 del Decreto 622/2017, 
de 27 de diciembre.

Artículo 45. Forma de pago y régimen de control.

1. En atención al interés público, social, económico y humanitario, el abono de las subvenciones regula-
das en el presente Capítulo se realizará mediante pago anticipado por importe del 100% de las ayudas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 29.1.c de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad beneficiaria haya 
indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las entidades beneficiarias deberán dar 
de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente 
indicada para el cobro de la subvención. Este alta se realizará exclusivamente de forma telemática a través 

https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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de la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm 

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas de lo dispuesto en el 
artículo 120. bis. 1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
de manera que la resolución de concesión conllevará la aprobación y el compromiso de gasto.

4. El régimen de control de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo será el de control finan-
ciero permanente de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 46. Justificación.

1. El plazo de justificación de las subvenciones concedidas será de tres meses a contar desde la fina-
lización de la ejecución de la totalidad de actividades contempladas en el proyecto para el que se haya 
concedido la subvención. Dicha finalización deberá ser comunicada por la entidad a la persona titular de la 
Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental. En todo caso, para aquellas entidades que con-
cluyan la totalidad de actividades incluidas en el proyecto presentado a 31 de diciembre de 2021, la fecha 
límite será el 31 de marzo de 2022.

2. La justificación se realizará mediante presentación de la cuenta justificativa con aportación de informe 
de persona auditora, que contendrá:

a) Informe de una persona auditora de cuentas inscrita como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que llevará a cabo la revisión 
de la cuenta justificativa con el alcance del presupuesto aceptado en la resolución de concesión.

El informe de auditoría deberá reflejar las comprobaciones realizadas y todos aquello que pueda suponer 
un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de la normativa aplicable o de las condiciones impues-
tas para la obtención de la subvención, debiendo acompañarse al menos de la siguiente documentación:

1.º Relación de documentación requerida y revisada.
2.º Verificación técnica realizada, indicando si se han producido modificaciones y/o desviaciones.
3.º Análisis de cumplimiento de normas de justificación.
4.º Análisis detallado de los justificantes de gasto, con indicación del tipo de incidencia detectado
b) Una memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución 

de concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
c) Memoria económica abreviada que contendrá:
1.º Relación clasificada de los gastos e inversiones realizados para la ejecución de la actividad subven-

cionada, debidamente agrupados en función de la naturaleza del gasto, con identificación del acreedor 
y del documento (factura o documento admisible de conformidad con estas bases reguladoras), su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago, con indicación de las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

2.º Relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la actividad objeto de la subvención, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
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3.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
deba haber solicitado, en su caso, la entidad beneficiaria.

4.ª En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de 
los intereses derivados de los mismos.

Los gastos efectuados por las entidades beneficiarias deberán documentarse mediante facturas pagadas 
o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como con los correspondientes documentos 
acreditativos del pago.

En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por una 
persona auditora sometida a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de Cuentas, la revisión de la cuenta 
justificativa se llevará a cabo por la misma persona auditora. En el supuesto en que la persona o entidad 
beneficiaria no esté obligada a auditar sus cuentas anuales, la designación de la persona auditora de cuentas 
será designada por la misma.

La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición de la persona auditora de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de los dispuesto en el artículo 14.1. f) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación 
y control previstas en la ley.

La revisión de las cuentas justificativas de las subvenciones por parte de la persona auditora de cuen-
tas, así como la elaboración del informe correspondiente, deberán adecuarse a lo establecido en la Orden 
EHA/1494/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas 
en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para las subvenciones concedidas por importe inferior 
a 60.000 €, las entidades beneficiarias podrán optar por justificar la subvención conforme a lo establecido en el 
artículo 46.2, o bien por realizar la justificación mediante aportación de cuenta justificativa simplificada, conforme 
a lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que contenga:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución 
de concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la persona o 
entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indi-
cación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados del mismo.

El órgano concedente comprobará, a través de la técnica de muestreo aleatorio simple, los justificantes 
que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de las 
subvenciones, a cuyo fin podrá requerir a la entidad beneficiaria la remisión de los justificantes de gastos 
seleccionados.

4. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante la persona 
titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, ésta requerirá al beneficiario para que 
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en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el 
plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro previsto en el artículo 48.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios y 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

6. En el caso de que se hayan presentado como justificación acreditativa de otra subvención, la identifi-
cación de ésta y el tanto por ciento presentado.

7. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la 
actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se considera 
gasto realizado, con carácter general, el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finaliza-
ción del período de justificación.

9. En cuanto a los pagos, no se admitirán pagos en efectivo a un mismo proveedor por importe igual o 
superior a 2.500 euros. A efectos de cálculo de esta cuantía se sumarán los importes de todas las operaciones 
o pagos realizados al mismo proveedor con cargo a la subvención. Se entenderá por efectivo las siguientes 
modalidades de pago: el pago en papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeras, justificados 
mediante recibí; los cheques bancarios al portador y cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, 
concebido para ser utilizado como medio de pago al portador.

10. La presentación de la documentación justificativa deberá hacerse en el registro y por los medios 
previstos en el artículo 36.

Artículo 47. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de las subvenciones 
reguladas en el presente Capítulo, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme 
a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Ello, no obstante, no se considera que exista alteración cuando se produzca una compensación de 
cuantías entre las distintas actividades que formen parte del proyecto en los términos establecidos en el 
artículo 30.4. En estos supuestos únicamente se requerirá una declaración responsable que incluya comu-
nicación de dicha circunstancia, así como que en ningún caso afecta dicha compensación al contenido del 
proyecto objeto de subvención.

2. En aquellos supuestos en los que una entidad beneficiaria no pudiera culminar la celebración de todas 
las actividades incluidas en el proyecto presentado para la concesión de la subvención, siempre y cuando tal 
incumplimiento no fuera de magnitud tal que desvirtuara la naturaleza de aquél, no suponga una modificación 
sustancial del mismo, ni altere la viabilidad económica del proyecto, ni eleve la cuantía de la subvención 
concedida, podrá instarse el inicio del procedimiento para modificar la resolución de concesión.
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3. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio, por acuerdo 
del órgano concedente de la subvención, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada 
de otros órganos o bien a instancia de la entidad beneficiaria.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentán-
dose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización 
del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro telemático único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, el órgano concedente notificará a la entidad beneficiaria el 
acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse 
expresamente.

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión será dictada y notificada 
por el órgano concedente de la misma en un plazo no superior a dos meses desde la fecha del acuerdo de 
inicio, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que deberá darse audiencia a la entidad 
beneficiaria.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, el solici-
tante podrá entender desestimada su pretensión por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 48. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Capítulo y en el resto de normativa que 
resulte de aplicación.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la subvención, que se 
notificará a la entidad beneficiaria, a la que se dará audiencia en la tramitación de este procedimiento.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución sobre el reintegro que en su caso corresponda, 
resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 22.2.c) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. Será competente para resolver el procedimiento de reintegro de las subvenciones reguladas en el 
presente Capítulo, la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado resolu-
ción expresa, se producirá la caducidad de este procedimiento y el consiguiente archivo de las actuaciones.
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Artículo 49. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones previstas en el presente 
Capítulo se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los procedi-
mientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del órgano competente 
y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, que se encomendará a 
órganos distintos.

3. La iniciación e instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones previstas en el 
presente Capítulo, corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y 
Documental.

4. La resolución de los procedimientos sancionadores para todas las subvenciones previstas en el presente 
Capítulo corresponderá a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se delegan las siguientes competencias:

1. En la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental las siguientes compe-
tencias en relación con el procedimiento de concesión de subvenciones reguladas en el presente Decreto ley.

a) Las resoluciones de concesión de las subvenciones, con la aprobación y compromiso del gasto, así 
como el reconocimiento y liquidación de la obligación.

b) Los acuerdos de inicio y las resoluciones de modificación de las resoluciones de concesión.
c) La comprobación y adecuación de la adecuada justificación de las subvenciones, de la actividad y del 

cumplimiento de la finalidad que determinen su concesión.
d) La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro de las subvenciones concedidas.
e) La resolución de prescripción del derecho a exigir el reintegro de las subvenciones concedidas.
f) Cuantas otras actuaciones, facultades o procedimientos se deriven de las subvenciones concedidas 

con cargo a los créditos asignados.
2. En la persona titular de la Secretaría General de Patrimonio Cultural la competencia para la resolu-

ción de los procedimientos sancionadores de las subvenciones, derivado de las infracciones administrativas 
cometidas en relación con aquéllas.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de las subvenciones.

La convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo II del presente decreto ley deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el plazo máximo de 20 días hábiles a contar desde 
el día de su entrada en vigor. 
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Disposición final primera. Modificación del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen 
medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hos-
telería y agencias de viajes y se modifican varios decretos leyes dictados como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

El Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento 
de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican 
varios decretos leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), 
queda modificado como sigue:

uno. Se modifica el título del Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Decreto Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento 
de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y se modifican varios decretos leyes 
dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).»

Dos. Se modifican los párrafos primero, segundo, decimotercero y decimosexto del apartado II de la parte 
expositiva, que quedan redactados como sigue:

«La situación de las pequeñas y medianas empresas del sector comercial y de la hostelería es especial-
mente grave, ya que vieron interrumpida en su mayoría su actividad debido a las medidas de contención de la 
pandemia decretadas por el Gobierno y quedaron suprimidos sus ingresos e incluso aquéllas que no se vieron 
obligadas a suspender la actividad, o la han reanudado después del estado de alarma, han visto reducida su 
facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del COVID-19, sin que la 
situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para una buena parte de ellas. Si bien el Gobierno 
andaluz ha aprobado desde la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, medidas de ayudas excepcionales en favor de las personas trabajadoras autónomas más afectadas 
por las consecuencias de la crisis del COVID-19, la pandemia generada se está prolongando mucho más 
y con mayor intensidad de lo esperado, y para su contención y prevención, ha exigido medidas restrictivas 
como las reguladas en las órdenes citadas que, de no compensarlas con otras medidas de auxilio, esta vez, 
económicas, causarían un daño irreparable a la actividad y a los negocios de las miles de personas autó-
nomas y pequeñas y medianas empresas que se han creado en los últimos años en Andalucía, que siguen 
sufriendo los efectos económicos generados por la crisis del COVID-19, sin que en el tiempo transcurrido 
desde que se declaró el estado de alarma en el mes de marzo de 2020, hayan mejorado su facturación y 
los rendimientos de su actividad.

El turismo, como fuente de visitantes que acuden a los establecimientos de la hostelería y del comer-
cio, así como el comercio y la hostelería, son tres sectores estratégicos en la economía nacional, tanto 
por su peso económico como por el empleo que generan, pero también por su aportación a la cohesión 
social y territorial. Así lo demuestran los datos del Instituto Nacional de Estadística, donde el sector del 
comercio representa el 12,6% VAB nacional (5,2% VAB del comercio minorista), generando 2 millones 
de empleos y contando con un 21,3% del total de las empresas españolas. Por su parte, el sector del 
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turismo representa el 12,4% PIB nacional, generando 2,7 millones de empleos y contando con el 11% del 
total de las empresas españolas. Dentro del sector turístico, la restauración supone el 6,2% PIB nacional, 
con 1,7 millones de empleos y 315.000 establecimientos.»

(...)
«Por ello, si bien ha sido necesaria la adopción de medidas drásticas de contención y prevención en 

la lucha por la salvaguarda de la salud pública, este Gobierno tiene también una enorme responsabilidad 
con los sectores productivos afectados en esta situación inédita de pandemia a la que se está haciendo 
frente, tiene el compromiso de dar cobertura al mayor número de sectores posibles y, especialmente, a 
los más damnificados, con mayor número de personas afectadas, multiplicando todos los esfuerzos para 
evitar caídas y compensar la pérdida de ingresos, para impedir la destrucción de empleo y de actividades 
económicas y evitar que desaparezcan los logros conseguidos; en definitiva, para rescatar y sostener el 
comercio minorista andaluz, que incluye a la artesanía en su vertiente comercializadora y a la hostelería 
andaluza, que incluye los establecimientos de restauración, con el fin de mantenerlos en la medida de lo 
posible, hasta su reactivación.»

(...)
«Es por ello que, en coherencia con lo anterior, agradeciendo la mayor cooperación y colaboración 

posible, en beneficio de todos y de todas, y en contacto directo con la representación de los sectores pro-
ductivos, y como pilares fundamentales de la economía andaluza, con las entidades representantes de las 
personas trabajadoras autónomas, con su consenso y colaboración, y en uso de la facultad conferida por 
los artículos 45, 58.1.2º y 3.º y 2.1.º, 63, 71 y 169 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se regulan 
dos lineas de subvenciones para las pymes del sector económico del comercio minorista, la artesanía y la 
hostelería afectadas por la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y por las medidas de contención y prevención adoptadas, que tienen por objeto 
paliar los efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado en su actividad, 
con el fin de ayudar a sostener la continuidad de su empresa o negocio.»

tres. Se modifica el párrafo seis del apartado V de la parte expositiva, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una situación con-
creta, dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones difíciles de prever, requiere una acción 
inmediata en un plazo más breve que el previsto por la vía normal, a través de una línea de ayudas directas 
y de tramitación inmediata, que tienen por objeto sostener la continuidad de los negocios del comercio y 
la hostelería, evitando el cese definitivo de los mismos y, por tanto, la destrucción de empleo. Se trata de 
una línea de ayudas dirigidas a las pequeñas empresas andaluzas de estos sectores, que han visto para-
lizada su actividad por las diferentes medidas acordadas para evitar la propagación del virus COVID-19, 
tanto a nivel nacional como autonómico, y que siguen manteniendo su actividad y empleo a pesar de que 
por su tamaño cuentan habitualmente con un escaso margen de beneficio, a diferencia de las empresas 
de mayor tamaño en estos mismos sectores.»

cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 1, que quedan redactados de la siguiente forma:
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«1. Se aprueban como medidas extraordinarias dos líneas de subvenciones para determinadas pymes 
de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, respectivamente, con el objeto de paliar los 
efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medi-
das acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad, con el fin 
de ayudar a sostener la continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, 
por tanto, la destrucción de empleo, aumentando el nivel de liquidez de la empresa. Las dos líneas de 
subvenciones son las siguientes:

a) Línea 1. Medida urgente para el mantenimiento de la actividad del sector económico del comercio 
minorista.

b) Línea 2. Medida urgente para el mantenimiento de la actividad del sector económico de la hostelería.
2. Al amparo de la Línea 1, dirigida al sector económico del comercio minorista, se incluyen las pymes 

comerciales cuya actividad económica se enmarque en los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas incluidos en el Anexo I de este decreto ley y también las pymes artesanas inscritas en el Registro 
de Artesanos de Andalucía.

Por otro lado, en la Línea 2, dirigida al sector económico de la hostelería, se incluyen los establecimientos 
de restauración que desarrollen su actividad en los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas 
incluidos en el Anexo I de este decreto ley.»

cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Dado que las subvenciones reguladas en el presente decreto ley se encuentran cofinanciadas con 

fondos europeos se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que les resulte de aplicación 
y en particular a la siguiente:

a) Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión 
en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas 
específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos en respuesta al brote de COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un Ins-
trumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

e) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las 
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disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital 
y resiliente de la economía (REACT UE).

f) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

g) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que se estable-
cen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, 
de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que modifica la anterior.

h) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se establece el pro-
cedimiento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el Programa Operativo FEDER de 
Andalucía 2014-2020, el Programa Operativo FSE Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el 
Programa Operativo de Empleo Juvenil y la Corrección de errores de misma.

i) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas sobre los gas-
tos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 
periodo 2014-2020.

j) Orden de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de 30 de mayo 
de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinan-
ciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de 
programación 2014-2020.»

seis. Se modifican los apartados 2 y 7 del artículo 3, que quedan redactados de la siguiente forma:
«2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente decreto ley, se destinan un total 

de 132.406.588 euros con cargo al Servicio 17 del programa presupuestario 76A y a las partidas presupues-
tarias del presupuesto corriente de 2021 siguientes:»

LÍNEAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
IMPORTE 

TOTAL

Línea 1. Medida urgente para el mantenimiento de la 
actividad del sector económico del comercio minorista

1400170000 G/76A/47403/00 A1B31000Y2 79.200.000 €

Línea 2. Medida urgente para el mantenimiento de 
la actividad del sector económico de la hostelería

1400170000 G/76A/47404/00 A1B31000Y2 53.206.588 €

(...)

«7. Finalmente, las líneas de subvenciones que regula el presente decreto ley se financian por 
la Unión Europea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para 
Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 
y (UE) núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional 
en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19, en el 
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Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un Instru-
mento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19 
y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales 
y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el 
contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía (REACT-UE). Por tanto, se someterán a las actuaciones de control 
que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del Programa Operativo 
FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General 
de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos europeos y cualquier otro 
órgano de control europeo.»

siete. Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 4. Régimen de compatibilidad e incompatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones reguladas mediante el presente decreto ley serán compatibles con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma o distinta finalidad, procedentes de cualesquiera otras 
administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, siempre que no se rebase el coste de la actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto 
pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

2. El importe de las subvenciones reguladas en el presente decreto ley en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras administraciones públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, supere las necesidades de liquidez de la empresa derivadas de 
la crisis provocada por el COVID-19.

3. Conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal, con carácter general todas las ayudas contem-
pladas en dicho marco consolidado podrán acumularse entre sí, siempre y cuando se respeten los importes 
máximos y los umbrales de intensidad máxima establecidos para cada tipo de ayuda.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado pueden acumularse con 
las ayudas que entren en el ámbito de aplicación del Reglamento de mínimis (UE) n.º 1407/2013, de 
la Comisión, siempre que las reglas de acumulación previstas en este Reglamento de mínimis sean 
respetadas.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado también pueden acumularse con 
las ayudas exentas en virtud del Reglamento General de Exención por Categorías, siempre que las reglas 
de acumulación previstas en el mismo sean respetadas.

Estas ayudas pueden acumular con otras modalidades de ayuda siempre que no financien los mismos 
costes, por lo que debe garantizarse la identificación y control de los costes cubiertos.»

ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto ley, las pymes afectadas 

por el impacto económico negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria y las medidas acordadas 
para paliarla que cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que tengan el domicilio fiscal en Andalucía.
b) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, manteniéndola vigente hasta el día en que se presente su solicitud.

c) Que acrediten una caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19 de al menos un 20% en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019. La caída de ventas o ingresos se medirá comparando los ingresos 
obtenidos en el segundo trimestre del ejercicio 2020 y los obtenidos en el segundo trimestre de 2019.

d) Que acrediten que no eran una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento 
(UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
Para ello, en el caso de las pymes que tengan la condición de persona jurídica, el cumplimiento de las 
circunstancias previstas en los apartados a) y b) del citado artículo se comprobará en base al cociente 
resultante de dividir el importe de los fondos propios de la empresa entre el capital social según los 
datos declarados en el ejercicio 2019. Para considerar que la empresa no estaba en crisis, el resultado 
de dicho cociente ha de ser superior a 0,5. A los efectos de comprobar la circunstancia prevista en el 
apartado c) del citado artículo 2.18 de estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el 
Registro Público Concursal. En relación con la circunstancia contemplada en el citado artículo 2.18.d), 
relativa a las empresas que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la pyme realizará 
una declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que se efectúen 
durante los controles de las ayudas.

En el caso de las pymes de personas autónomas, además de las comprobaciones del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los apartados c) y d) del señalado artículo 2.18, se entenderá cumplido el 
requisito de empresa en crisis con el cumplimiento del requisito incluido en la letra g) de este apartado y los 
requisitos del apartado 3 de este artículo.

e) Las pymes comerciales han de acreditar que su actividad esté encuadrada en uno o varios de 
los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionados en el apartado a) del Anexo I al 
presente decreto ley, en el periodo indicado en el apartado b). En el caso de las pymes del sector de la 
hostelería han de acreditar que su actividad se encuadra en uno o varios de los epígrafes del Impuesto 
sobre Actividades Económicas relacionados en el apartado b) del Anexo I, en el periodo indicado en el 
apartado b).

f) En el caso de las pymes artesanas, habrán de acreditar su condición de artesana, a cuyos efectos se 
considerará acreditada con la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía. Además, deberán figurar 
de alta en cualquier epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas en todo el período señalado en 
el apartado b).

g) En el caso de personas físicas de cualquiera de los sectores incluidos en este decreto ley, habrán de 
acreditar el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 14 de marzo, y mantenerlo hasta el 
día de presentación de la solicitud.
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h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la categoría de microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas 
y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no 
excede de 43 millones de euros.»

nueve. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 6. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros, al objeto de financiar el capital circu-

lante o de explotación de las pymes, con la finalidad de contribuir a mantener estos sectores afectados por 
el impacto económico que ha generado la pandemia provocada por el COVID-19 y las medidas adoptadas 
para contenerla, ayudando a sostener la continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo 
del mismo y, por tanto, la destrucción de empleo, siempre y cuando no se superen las necesidades de 
liquidez de la empresa.

2. El importe de la ayuda se reduce a 2.000 euros para aquellas pymes que hayan sido beneficiarias de 
una ayuda al amparo del Decreto Ley 29/2020, de 17 de noviembre.

3. El importe de la subvención se podrá destinar a sufragar gastos englobados en alguna de las siguientes 
categorías de gastos de capital circulante o de explotación:

a) Materias primas y otros inputs para manufacturas.
b) Existencias.
c) Alquileres.
d) Suministros tales como agua, electricidad, telefonía y gas.
e) Gastos de personal, incluyendo tanto gastos salariales como de Seguridad Social.
f) Seguros de daños y Responsabilidad Civil.
g) Limpieza.
h) Mantenimiento y reparación de vehículos afectos a la actividad.
i) Seguridad.
j) Asesoría fiscal, laboral y contable.
k) Medidas protectoras y equipamiento necesario como respuesta efectiva a la crisis de salud pública 

provocada por el COVID, tales como equipos de protección, mamparas y pruebas COVID.
4. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido entre el 14 de 

marzo de 2020 y el 14 de marzo de 2021, ambos inclusive. A estos efectos se entenderá como gasto rea-
lizado únicamente el gasto que ha sido efectivamente pagado en dicho periodo.»

Diez. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener su situación de alta en el Impuesto de 

Actividades Económicas y, en su caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como, en su caso, la inscripción en el Registro de Artesanos 
de Andalucía, durante al menos, cuatro meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se presente 
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la solicitud. Transcurrido el periodo de los cuatro meses, la administración comprobará mediante actuación 
administrativa automatizada el cumplimiento de dichas condiciones.

2. Las pymes beneficiarias estarán obligadas a cumplir el objetivo para el que se concede la subvención 
y la justificación de la misma en los términos establecidos en el artículo 7 bis.

3. Las pymes beneficiarias de la ayuda están obligadas a presentar cualquier documentación e información 
que se considere necesaria para acreditar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones establecidos en el presente decreto ley, cuando sean requeridas para ello.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, serán obligaciones 
de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 

cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante 
el período en el que la subvención es susceptible de control.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía en cumplimiento del artículo 119.2.h) del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el reintegro de la subven-
ción correspondiente, en los términos previstos en el artículo 20, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
del régimen sancionador regulado en el artículo 21.»

once. Se añade un nuevo artículo 7 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 7 bis. Forma y plazo de justificación.
1. La entidad ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad prevista mediante la apor-

tación de una cuenta justificativa simplificada, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Esta cuenta justificativa simplificada incluirá una declaración responsable del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en el artículo 7.1 y una relación clasificada de los gastos sufragados con el importe 
de la subvención, especificando, para cada uno de ellos, la identificación del acreedor o proveedor, los 
datos identificativos de la factura o documento justificativo, el concepto del gasto de entre los previstos en 
el artículo 6.3, importe, fecha de emisión y fecha de pago. En su caso, habrá de aportar carta de pago de 
reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

3. No se admitirán gastos que hayan sido abonados en efectivo.
4. El importe de cada una de las facturas que se imputen a la subvención ha de ser inferior a 3.000 €.
5. Los costes a los que se aplique esta subvención no pueden haber sido financiados por otras ayudas 

o fondos, ni utilizarse para justificar otras ayudas.
6. La presentación de esta justificación se realizará en el modelo normalizado que se incluye como 

Anexo III, por los mismos medios que los indicados en el artículo 10, en el plazo máximo de cinco meses a 
contar desde el día siguiente a la presentación de la solicitud de subvención.
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7. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con la justificación. No 
obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha documentación y aportarla si es requerida 
para ello en la fase de verificación de la ayuda o en cualquier control financiero posterior.

8. El órgano concedente comprobará, a través de técnicas de muestreo sobre un cinco por ciento de los 
expedientes concedidos en cada una de las líneas, los justificantes de gasto que permitan obtener evidencia 
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin requerirá a las pymes beneficiarias la 
remisión de los justificantes de gasto seleccionados.»

Doce. Se modifican el apartado 1, el párrafo c) del apartado 2 y el apartado 7 del artículo 9, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo que se adjunta como Anexo II, que estará dispo-
nible en la oficina virtual de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Uni-
versidades, a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible 
en https://juntadeandalucia.es/organismos/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
servicios.html e irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y 
Emprendimiento.»

(...)
«c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que manifieste, bajo su res-

ponsabilidad, lo siguiente:
1.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria de las sub-

venciones reguladas en el presente decreto ley.
2.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
3.º Que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y en el artículo 116.2, 4 y 5 del texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

4.º Que se halla al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con cualquier Admi-
nistración.

5.º Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actua-
ciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de la Administración de la Junta 
de Andalucía competente en materia de fondos europeos, por la autoridad de certificación del Pro-
grama Operativo ejercida por la Subdirección General de Administración del FEDER del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Intervención General de la Junta de Andalucía, por 
la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.

6.º Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida 
para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones 
cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

7.º Informando sobre la percepción de cualquiera de las prestaciones ordinarias o extraordinarias por cese 
de actividad concedidas al amparo del artículo 17 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; de 
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los artículos 9 y 10 del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio, de la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias reguladas en 
los artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre.

8.º Informando sobre la autorización de un expediente de regulación de empleo que tenga su causa directa 
en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto Ley 8/2020, 
de 17 de marzo, del Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio o del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 
de septiembre u otra normativa posterior.

9.º Informando sobre la suspensión total de su actividad como consecuencia de la publicación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

10.º Informando sobre el cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18.d) del 
Reglamento 651/2014 de la Comisión, para acreditar que no es una empresa en crisis.

11.º El cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre las ayudas percibidas de las 
Administraciones Públicas españolas sujetas a dicho régimen durante los dos ejercicios fiscales ante-
riores y durante el ejercicio fiscal de la convocatoria, cuyo importe total no puede superar el límite 
máximo de 200.000 euros».

(...)
«7. La verificación de la identidad de la persona solicitante y, en su caso, de la representante, se reali-

zará de oficio por el órgano instructor, al amparo de lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, a través de una actuación administrativa automatizada, salvo oposición 
de las personas interesadas.»

trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los sistemas de firma 

electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados electrónicos reconocidos o cuali-
ficados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación», conforme a lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la identidad de 
las personas interesadas que utilicen dichos sistemas de firma se entenderá acreditada mediante el propio 
acto de la firma.»

catorce. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 11. Documentación acreditativa.
1. Junto con la solicitud se aportará el documento acreditativo del poder de representación legal o volun-

taria de la persona solicitante, en caso de que la persona o entidad solicitante presente la solicitud a través 
de representante.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.d), y únicamente en el supuesto de que la 
solicitud se presente a través de representante, y la persona solicitante manifieste su oposición a 
la consulta por la Administración de sus datos de identidad, deberá presentar, acompañando a la 
solicitud copia del DNI.
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Asimismo, si la pyme se encuentra en el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 15.5, habién-
dole sido autorizado un Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas 
de actividad consecuencia del COVID-19 por una autoridad laboral distinta a la administración autonómica 
andaluza, en el caso de que se oponga a que el órgano instructor recabe tal información de la autoridad 
laboral competente, habrá de aportar copia de tal documento.

3. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se 
exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, responsabilizándose estas de la 
veracidad de la documentación aportada.»

quince. Quince. Se añaden los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 al artículo 15, renumerando el anterior 
apartado 3 que pasa a numerarse 7, quedando todos estos apartados redactados como sigue:

«2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 y 3 del 
artículo 5 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando en la medida de lo posible medios de 
actuación administrativa automatizada mediante consultas a los Registros y Bases de datos públicas que 
corresponda, a través de consulta de los datos tributarios y de la Seguridad Social requeridos mediante 
las plataformas de intercambio de datos y otros medios de colaboración entre administraciones, en los 
términos previstos en el apartado siguiente y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, sin que 
sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo previsto en el artículo 11, 
dejando constancia en cada expediente de la correspondiente pista de auditoría de las comprobaciones 
efectuadas. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la información por dichas vías, el 
órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y el artículo 23.2.a) del Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, la presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea de la Junta de Andalucía, necesarias para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en este decreto ley.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, 
se comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos propios y capital social en el Impuesto de 
Sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida 
con el ejercicio natural habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. En este caso, una vez justificada la ayuda conforme a 
lo previsto en el artículo 7 bis, la Administración comprobará, mediante actuación administrativa automatizada, 
el cumplimiento de esta condición a través de consulta de la información correspondiente a la Declaración 
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del Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2019, presentada por la entidad beneficiaria ante 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. El requisito establecido en el artículo 5.1.c). relativo a la caída de ventas o ingresos motivada por 
el COVID-19 se comprobará, mediante consulta automatizada de la información de carácter tributario 
facilitada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a las declaraciones efec-
tuadas por las personas o entidades interesadas en los periodos indicados relativas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido, al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de 
Sociedades.

En el supuesto de que, en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, no pudiera obtenerse dicha información, se entenderá cumplido el requisito de 
la caída de ventas si la persona o entidad ha sido beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria 
por cese de actividad concedida por la Seguridad Social como consecuencia del COVID- 19, al amparo del 
artículo 17 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto Ley 24/2020, 
de 26 de junio; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, o las 
prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto Ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, u otra normativa posterior, siempre y cuando no haya sido objeto de posterior recla-
mación de cantidades indebidamente percibidas. Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta 
a la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos medios previstos en 
los párrafos precedentes, se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si a la pyme le ha sido 
autorizado un Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad 
consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto 
Ley 24/2020, de 26 de junio, o del Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa poste-
rior. La comprobación de este extremo se realizará de oficio por el órgano concedente a través de solicitud 
de certificación a la autoridad laboral competente para la autorización del ERTE, salvo oposición expresa 
del solicitante.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) y no puedan acreditar la caída de ventas 
por ninguno de los medios descritos anteriormente, se entenderá acreditada la caída de ventas si, como 
consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, han visto suspendidas sus 
actividades en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso, habrán de acreditarlo por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación acreditativa junto con 
la justificación indicada en el artículo 7 bis.

6. El órgano instructor, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de la persona o entidad 
solicitante elaborará la propuesta definitiva de resolución. De conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y dado que no figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta 
en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona o empresa 
interesada, se prescindirá del trámite de audiencia y por tanto la propuesta de resolución tendrá el carácter 
de definitiva.
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7. En el supuesto de que del análisis de la solicitud se compruebe que la persona o entidad solicitante 
no cumple alguno de los requisitos establecidos por este decreto ley, se dictará resolución declarando la 
desestimación de la misma.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, quedando redactado del siguiente modo:
«2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona beneficiaria haya 

indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las personas o entidades beneficiarias 
deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta 
corriente indicada para el cobro de la subvención.

Esta alta se realizará preferentemente de forma telemática a través de la Oficina Virtual de la Consejería 
de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en:

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 

desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en los 
apartados 1 y 3 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente decreto ley y en el 
resto de la normativa que resulte de aplicación.»

Dieciocho. Se incluye un nuevo artículo 22 con el siguiente contenido:
«Artículo 22. Actuación administrativa automatizada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 

administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, la notificación de los actos administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los 
medios de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración, se comprobará mediante consulta a la 
información disponible en el Registro Oficial de Licitadores del Estado y al Sistema de Gestión Integral de 
los Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales 
(en adelante Sistema Giro).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 de diciembre 
de 2019 previsto en el artículo 5.1.d) en relación con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, se consultará la información disponible en el Registro Público Concursal.

c) A los efectos de verificar el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 5.1.f), se consultará la 
información relativa a la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la pyme para acreditar su condición de pyme; el 
cumplimiento de su obligación de estar al corriente con sus obligaciones ante la Seguridad Social establecido 

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm
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en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos y la Vida Laboral de las personas autónomas 
para comprobar si han sido beneficiarias de una prestación por cese de actividad como consecuencia del 
COVID-19, se obtendrá mediante consulta efectuada de forma automatizada a los datos obrantes en la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación de que la persona o entidad solicitante está al corriente con las obligaciones tribu-
tarias ante la Hacienda estatal, y la comprobación del cumplimiento de los requisitos relativos a la actividad 
económica desarrollada por la pyme, tales como el domicilio fiscal y las actividades económicas en las que 
figura de alta, así como la fecha desde la que las ejerce, se realizará mediante consulta automatizada de la 
información facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la plataforma de cesión 
de datos de la sede electrónica.

f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19, la comprobación 
de la cifra de negocio o del balance anual a los efectos de comprobar la condición de pyme y el requisito 
de no ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, según lo previsto en los apartados a) y b) del 
artículo 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se comprobará a través de la consulta auto-
matizada a los datos tributarios de las declaraciones efectuadas por las personas o entidades interesadas 
en los periodos indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

g) La comprobación del cumplimiento del requisito de estar al corriente con la Hacienda autonómica 
previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se realizará de forma automatizada 
mediante consulta al Sistema Giro.

h) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones y el cumplimiento del régimen de mínimis se comprobará mediante consulta a la información 
disponible en la Base de datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

i) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del texto refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no haber sido sancionado mediante resolu-
ción administrativa firme por alentar o tolerar prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente 
se realizará mediante consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por 
el órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, super-
visión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente es la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Uni-
versidades, a través del servicio de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente para resolver el 
procedimiento de concesión establecido en el artículo 14.2.»

Diecinueve. Se modifica el Anexo, que pasa a denominarse Anexo I, y se adicionan el Anexo II y el 
Anexo III, quedando el Anexo I redactado de la siguiente forma:
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«a) Relación de actividades económicas subvencionables en el sector del comercio minorista.

IAE
DENOMINACIÓN

EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

651 comercio al por menor proDuctos textiles, confección De 
calzaDo, piel y cuero

651 651.1 comercio al por menor proDuctos textiles para el hogar 4751

651 651.2 comercio al por menor prenDas De vestir y tocaDo

4771
651 651.3 comercio al por menor lencería y corsetería

651 651.4 comercio al por menor mercería y paquetería

651 651.5 comercio al por menor prenDas especiales

651 651.6 comercio al por menor calzaDo y complementos piel
4772

651 651.7 comercio al por menor confecciones De peletería

652 comercio al por menor De meDicamentos y proDuctos De farmacia 
y herbolarios

652 652.1 comercio al por menor en farmacias 4773

652 652.2 comercio al por menor proDuctos De Droguería, perfumería
4775

652 652.3 comercio al por menor proDuctos perfumería y cosmética y De 
artículos para la higiene y el aseo personal 

652 652.4 comercio al por menor plantas y hierbas en herbolarios 4776

653 comercio al por menor artículos para el equipamiento Del hogar 
y la construcción

653 653.1 comercio al por menor muebles (excepto oficina) 4759

653 653.2 comercio al por menor aparatos De uso Doméstico 4754,4743

653 653.3 comercio al por menor artículo De menaje, ferretería, aDorno 4752

653 653.4 comercio al por menor materiales De construcción

4753653 653.5 comercio al por menor puertas, ventanas y persianas

653 653.6 comercio al por menor artículos De bricolaje

653 653.9 comercio al por menor artículos De hogar ncop 4759

654 comercio vehículos, aeronaves, embarcaciones, accesorios, 
recambios

654 654.2 comercio al por menor accesorios y recambios vehículos 4532,4540

654 654.5 comercio al por menor De toDa clase De maquinaria 4719

654 654.6 comercio al por menor cubiertas, banDas y cámaras aire 4540

655 comercio combustibles, carburantes y lubricantes

655 655.1 comercio al por menor combustibles toDas clases
4778

655 655.2 comercio al por menor gases combustibles

655 655.3 comercio al por menor carburantes y aceites vehículos 4730

656 comercio al por menor De bienes usaDos muebles prenDas y 
enseres uso Doméstico

4779

657 comercio al por menor instrumentos musicales y accesorios 4763
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IAE
DENOMINACIÓN

EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

659 otro comercio al por menor

659 659.1 comercio al por menor sellos, moneDas, meDallas, colecciones 4778,4779

659
659.2 comercio al por menor muebles y máquinas De oficina 4741,4742,4743

659 659.3 comercio al por menor aparatos méDicos, ortopéDicos 4774

659 659.4 comercio al por menor libros, perióDicos, revistas. 4761,4762

659 659.5 comercio al por menor artículos joyería, relojería, platería y 
bisutería

4777

659 659.6 comercio al por menor juguetes, artículos Deporte, armas, 
cartuchería y pirotecnia.

4764,4765

659 659.7 comercio al por menor semillas, abonos, flores, plantas 4776

659 659.8 comercio al por menor «sex-shop» 4778

659 659.9 comercio al por menor otros proDuctos, excepto los 
clasificaDos en el 653.9

4778, 4719

663 comercio fuera De un establecimiento (ambulancia, mercaDillos y 
mercaDos ocasionales y perióDicos) 

663 663.1 comercio al por menor De proDuctos alimenticios sin 
establecimiento

4781

663 663.2 comercio al por menor De textiles y confecciones sin 
establecimiento 4782

663 663.3 comercio al por menor De calzaDo sin establecimiento

663 663.4 comercio al por menor Droguería sin establecimiento
4789

663 663.9 comercio al por menor otras mercancías sin establecimiento

665 comercio al por menor por correo o catálogo 4791
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«b) Relación de actividades económicas subvencionables en el sector de la hostelería.

IAE
DENOMINACIÓN

EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

671 servicios en restaurantes

5610

671 671.1 De cinco teneDores

671 671.2 De cuatro teneDores

671 671.3 De tres teneDores

671 671.4 De Dos teneDores

671 671.5 De un teneDor

672 servicios en cafeterías

5630

672 672.1 De tres tazas

672 672.2 De Dos tazas

672 672.3 De una taza

673 servicios en cafés y bares, con y sin comiDa

673 673.1 De categoría especial

673 673.2 otros cafés y bares

674 servicios especiales De restaurante, cafetería y café-bar

674 674.1 servicio en vehículos De tracción mecánica

674 674.2 servicio en ferrocarriles De cualquier clase

674 674.3 servicio en barcos

674 674.4 servicio en aeronaves

674 674.5 servicios que se presten en socieDaDes, círculos, casinos, clubes y 
establecimientos análogos

674 674.6 servicios estableciDos en teatros y Demás espectáculos que únicamente 
permanecen abiertos Durante las horas Del espectáculo, excepto los 
bailes y similares

674 674.7 servicios que se prestan en parques o recintos feriales clasificaDos en el 
epígrafe 989.3 De esta sección 1.ª De las tarifas

675 servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, 
situaDos en mercaDos o plazas De abastos, al aire libre en la vía 
pública o jarDines

676 servicios en chocolaterías, helaDerías y horchaterías

 677 servicios prestaDos por los establecimientos clasificaDos en los 
grupos 671, 672, 673, 681 y 682 De las agrupaciones 67 y 68, realizaDos 
fuera De Dichos establecimientos. otros servicios De alimentación

5621 677 677.1 servicios prestaDos por los establecimientos clasificaDos en los 
grupos 671, 672, 673 y 682 De las agrupaciones 67 y 68, realizaDos fuera 
De Dichos establecimientos

 677 677.9 otros servicios De alimentación propios De la restauración
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Disposición final segunda. Modificación de la Orden de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, 
de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva, para la conservación- restauración e inventario de bienes mue-
bles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía.

La Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la conservación- restauración e 
inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía queda modifi-
cada como sigue:

Se añade un nuevo artículo 8 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 8 bis. Entidades Colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a 

todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficia-
rios o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los 
fondos recibidos.

Igualmente, tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios conforme a la 
normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas en el párrafo 
anterior.

La entidad colaboradora actuará en nombre y por cuenta de la entidad concedente, a los efectos relacio-
nados con la subvención que, en ningún caso, se considerará integrante de su patrimonio.

2. De conformidad con el artículo 117 del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, podrán ser consideradas 
entidades colaboradoras las referidas en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, en particular, las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, 
las entidades locales andaluzas, las fundaciones bajo protectorado de la Administración de la Junta de 
Andalucía, las entidades financieras, así como las demás personas jurídicas que reúnan las condiciones de 
solvencia y eficacia que se establezcan.

3. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora de estas subvenciones, las entidades 
que incurran en algunas de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. Son obligaciones de la entidad colaboradora las que se recogen en el artículo 15 de la citada Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 117.3 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.»

Disposición final tercera. Salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de modificación en el pre-
sente decreto ley podrán ser modificadas por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma 
en que figuran.
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Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.

1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de turismo para dictar 
las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del 
Capítulo I presente decreto ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental para dictar 
cuantos actos que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarios para el cumplimiento y ejecución del 
Capítulo II presente decreto ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor y vigencia.

1. El presente decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

2. Aquellas medidas previstas en este decreto ley que tienen un plazo determinado de duración se suje-
tarán al mismo.

Sevilla, a 30 de marzo de 2021. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
El consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Elías Bendodo Benasayag.
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ANEXO II(Página  1 de 5) 

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

SOLICITUD

SUBVENCION: COMERCIO/HOSTELERÍA. (Código procedimiento: 24380) 

CONVOCATORIA 2021

LÍNEA 1. COMERCIO LÍNEA 2. HOSTELERÍA
Decreto-Ley 1/2021, de 12 de enero, (BOJA EXTRAORDINARIO Nº 5 de fecha 12 de enero de 2021)

1 DATOS DE LA PERSONA O  SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO FISCAL: (Especificar el domicilio fiscal que consta de alta en el censo de actividades económicas de la AEAT)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE :

2 DATOS DE LA PYME
COMERCIAL ARTESANA HOSTELERÍA PERSONA FÍSICA (AUTÓNOMA)

SOCIEDAD U OTRA PERSONA JURÍDICA
ACRÓNIMO DE LA EMPRESA: NO TIENE

PÁGINA WEB DE LA EMPRESA: NO TIENE

FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA (En el caso de Sociedades) FECHA DE ALTA EN EL REGISTRO ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (En el caso de personas autónomas)

¿Ha modificado su forma jurídica en los últimos 3 años antes de la fecha de solicitud de ayuda? SI NO

En caso afirmativo, indicar el anterior nombre o razón social

PYMES SECTOR COMERCIAL Y PYMES SECTOR HOSTELERÍA
Actividades económicas de la empresa. Incluir todos los epígrafes IAE del Anexo del Decreto-ley 1/2021 en los que esté de alta la empresa

Otros epígrafes IAE en los que está de alta la empresa
Fecha de alta en el Censo de Actividades Económicas (IAE) (En el caso de fechas distintas indicar la más antigua).
PYME ARTESANA

Inscrita en Registro de Artesanos de Andalucía SI NO

Fecha de alta en el Censo de Actividades Económicas (IAE) (En el caso de fechas distintas indicar la más antigua).
ACREDITACIÓN DE QUE NO ERA UNA EMPRESA EN CRISIS A 31/12/2019 (Según artículo 2.18.a) y b) REGLAMENTO 651/2014 COMISIÓN)
SOLO EN EL CASO DE SOCIEDADES CUYO PERÍODO IMPOSITIVO NO COINCIDA CON EL EJERCICIO NATURAL
(cumplimentar los siguientes datos consignados en sus cuentas anuales del año 2019) FONDOS PROPIOS

CAPITAL SOCIAL
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3 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

4 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:
Nota muy importante:: La cuenta debe estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía como
requisito previo al pago de la ayuda. El alta se puede realizar a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea
en la dirección:
 https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm 

5 DECLARACIONES
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que:

Cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones reguladas en el Decreto-ley
1/2021, de 12 de enero.
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo
116.2, 4 y 5 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía. 
Se halla al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con cualquier Administración.
Se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuaciones de verificación y control a realizar por la
Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, por la autoridad de certificación del Programa Operativo ejercida por la
Subdirección General de Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Intervención General de
la Junta de Andalucía,  por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.
Se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la
gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco Operativo
2014-2020.
La persona o entidad solicitante es beneficiaria de alguna de las prestaciones ordinarias o extraordinarias por cese de actividad concedidas
al amparo del artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19; de los articulos 9 y 10 del Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-
Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los
artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior.
La entidad solicitante tiene autorizado un Expediente de Regulación Temporal de empleo que tenga su causa directa en pérdidas de
actividad como consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, del Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial o del Real Decreto-Ley 30/2020, de 29
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo u otra normativa posterior. La autoridad laboral que lo ha autorizado es

La entidad solicitante ha visto suspendida totalmente su actividad como consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
La entidad solicitante NO se encuentra en la circunstancia establecida por el apartado d) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) Nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Dicho apartado determina que se considera empresa en crisis a aquella que
habiendo recibido una ayuda de salvamento todavía no haya reembolsado el préstamo o puesto fin a la garantía, o habiendo recibido ayuda
de reestructuración esté todavía sujeta a un plan de reestructuración.
Ha solicitado o recibido las siguientes ayudas sometidas al régimen de mínimis, concedidas por otra Administración pública española en los
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013,
de la Comisión, de 18 de diciembre. Asimismo se compromete a comunicar cualquier otra ayuda que solicite o le sea concedida durante el
ejercicio fiscal en curso.
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5 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración española Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración española Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

ACEPTO mi inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

6 DERECHO DE OPOSICIÓN 
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos del ERTE, en caso de que haya sido autorizado por una administración distinta a la Comunidad
Autónoma Andaluza, a través de la consulta a la administración laboral competente, y aporto copia del documento acreditativo del ERTE.

7 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento acreditativo de los poderes otorgados al representante (en caso de actuar mediante representante).
En el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 6:

Copia del DNI/NIE de la persona solicitante
Copia del documento acreditativo del ERTE autorizado por una administración distinta a la Comunidad Autónoma Andaluza.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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7 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por el
importe establecido en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero. 

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1.

Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla. sgei.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AYUDAS A PYMES, COMERCIO MINORISTA Y HOSTELERÍA, con la finalidad de

tramitar la concesión de ayuda prevista en el Decreto-Ley 1/2001, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad
de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el
coronavirus (COVID-19). La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido
en el Decreto-Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y
de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210769

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.
En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre,
madre, tutor/a. 

2. NOTIFICACIÓN 

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 

Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código
Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

[En caso de utilizar en el formulario el modelo referido al pago en cuentas extranjeras, habría que advertir que los datos relativos al código SWIFT, solo
será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco extranjero.] 

4. DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 

Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa
correspondiente que se indica. 

Al respecto es importante tener en cuenta que la identidad de la persona que firme la solicitud se entenderá acreditada mediante el propio acto de la
firma, ya que se utilizarán sistemas de firma electrónicos admitidos por las Administraciones Públicas. Por tanto únicamente habrá de consultarse la
identidad de la persona que no suscriba el formulario. 

6. DOCUMENTACIÓN 

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
solicita.

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 

Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 

7. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. PR
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CONSEJERÍA DE TRANSFORMACÍÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES
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Unión Europea 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA DE LA AYUDA CONCEDIDA AL AMPARO DEL DECRETO-LEY 1/2021,
DE 12 DE ENERO (Código de procedimiento: 24380)

SUBVENCIÓN: COMERCIO/HOSTELERÍA 

Nº EXPEDIENTE:

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN

D/Dª con D.N.I /N.I.E..:

en nombre propio o en calidad de de la empresa

CERTIFICA que: 

Habiendo sido beneficiario de una ayuda por importe de € al amparo del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por
el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y se modifican
varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), este importe se ha destinado a financiar
necesidades de capital circulante o de explotación de la pyme. En concreto, se han realizado los gastos indicados en la relación adjunta a la presente
declaración y en ningún caso se ha utilizado la subvención para fines particulares ni para financiar inversiones a largo plazo. Ninguno de los gastos
incluidos en esta cuenta justificativa ha sido abonado en efectivo. 
Los costes a los que se aplica esta subvención detallados en el anexo no han sido financiados por otras ayudas o fondos, ni han sido utilizados para
justificar otras ayudas. 
Esta pyme no ha percibido en el periodo elegible de esta subvención otras ayudas o subvenciones para financiar capital circulante, cuyos importes,
sumados a esta subvención, supongan una sobrefinanciación que supere las necesidades de liquidez de la pyme derivadas de la pandemia.

Asimismo, esta pyme cumple con las siguientes condiciones impuestas en el artículo 7.1 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero (señalar las que
proceda):

Se ha mantenido la situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, durante al menos cuatro meses desde el día siguiente
a la presentación de la solicitud.
Se ha mantenido el alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos durante al menos cuatro meses desde
el día siguiente a la presentación de la solicitud.
Se ha mantenido el alta en el Registro de Artesanos de Andalucía, durante al menos cuatro meses desde el día siguiente a la
presentación de la solicitud.

La información contenida en la presente cuenta justificativa es fiel reflejo de la contabilidad de esta empresa, comprometiéndose a conservar y en caso
de ser requerido para ello, poner a disposición de todos los órganos de control el soporte documental y contable de la presente certificación, así como
las facturas o documentos justificativos que soportan los gastos detallados en la relación clasificada que se adjunta a la presente declaración.
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2. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS A LOS QUE SE HA DESTINADO LA SUBVENCIÓN

ACREEDOR
Nº FACTURA/ID 
DOCUMENTO

ACREDITATIVO

CONCEPTO DE 
GASTO FECHA EMISIÓN FECHA PAGO IMPORTE

FACTURA(1)

IMPORTE DEL GASTO 
IMPUTADO A LA 

SUBVENCIÓN

NIF DENOMINACIÓN

TOTAL GASTOS IMPUTADOS

Remanentes no utilizados (En caso de existir remanentes ha de adjuntarse la carta de pago de la devolución)

TOTAL JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN

(1) El importe de cada una de las facturas que se imputen a la subvención ha de ser inferior a 3.000 € y no podrá haberse abonado en efectivo.
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(Página de ) ANEXO III

En a la fecha  de la presentación electrónica.

Fdo.: (Nombre y apellidos)

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1.
Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla. sgei.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AYUDAS A PYMES, COMERCIO MINORISTA Y HOSTELERÍA, con la finalidad de
tramitar la concesión de ayuda prevista en el Decreto-Ley 1/2001, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus
(COVID-19). La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido en el Decreto-Ley
1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se
modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210769

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
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